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APERTURA DE LA SESION Y APROBACION 
DE LA VERSION TAQUIGRAFICA 

-- En la <'imlad d<· La Plata, a los 
11m·o: días 1ld mes dt· junio 1!rl ai10 
111il llO\ºl"Cil·ntos cincuc.."nta. y do:-', re
nnidus los sl·i1orcs di¡iuta<l,1s t:'n su 
Sal:i ile St·~iont·~. hajn la l'resiilencia 
ih·I 1it11lar, llip11t;11lo •Ion Arturo E. 
de F.lia•. y siendo la hora 1<• y JO. 
din· l'I 

8r. Presidente de Elías - Queda 
abierta la sesión con la presencia de 69 
f;eñores diputados en el Recinto y 80 en 
la Casa. 

Sr. Simini - Pido la palabra, para 
un homenaje. 

Sr. P1·esidente de Elías - Oportuna
mente le será concedida, ~efior Dipu
tado. 

Sr. Sorii~ - Pido la palabra, para 
un homenaJe. 

Sr. Presidente de> Elias - Ono1·h1ria
mente le será concedida, señor Diputado. 

En consideración la versión taquigrá
fica de la sesión anterior. 

Sr .. Marini - Picio In palah, .. , nara 
rcfcnrme a la ver . .:;ión taquigráfica. 

I~n 1~1 fü~ima sesión, que fué la prime
ra onhnar1a de este perío<lo, cuando el 
st•ñor Prc8idl•1ite puso a cofü:i<l.:-r:ici(m 

·---------
de la Honorable Cámara la versión ta
quigráfica de la sesión anterior, o sea 
la preparatoria, hice la observación de 
que los señores diputados de mi sector, 
no habíamos tenido oportunidad de ve1· 
el Diario de Sesiones. Se me informó 
entonces, muy atinadamente, por parte 
de la Presidencia, que dicha versión 
taquigráfica se hallaba en la sala de 
Taquígrafos, a disposición de los señc
res diputados, que desearan examinarla. 

Con eso parecería haber quedado ce
rrada esa instancia. Creo que no · Si? 

pueden hacer en esta Honorable Cámara 
argumentos de tipo curialesco, manifes
tando que existe cosa juzgada. Por eso 
debo destacar que, en esa misma sesión 
preparatoria. cuando el señor Presiden
te Provisional, Diputado Costa, llamó a 
prestar juramento de acatamiento a la 
Con!"tituc'ón Nacional a l0s señores· d ·
puhidos elect::is que no habían tenido 
cpoi."1t!nidad de hacerlo todavía, concu
rrieron ante el estrado de la Presidencia 
cuatro señores diputados del sector de 
la Unión Cívica Radical, que son lo.s 
~eficre-. dipu~ados Esteves, Enceta, Bra
vo y Barquín Arriaga. 

Pues· bien; después de haber exami
nado el Diario de Ses~one.s c::irrespon
diente a esa sesión, nos hemos encontra
do con que, en el asunto número cinco. 
en el que se cita a todos los señor.es 
diputados que prestaron juramento ele 
acatamiento a la Constitución Nacional, 
no figuran los nombres de los señores 
diputados Esteves, Buceta, Bravo y Bar
quín Arriaga. 

Entiendo que estas manifestacion~s 
que hago en nombre del sector de la 
Unión Cívica Radical, habrán de servir 
para que cuando se haga la impresión 
definitiva del Diario de Sesiones, sea 
salvada la omisión referida. 

También debo destacar que, en la mis·
ma ,·ers:ón taquigráfica, no quedó c::ins
tancia de una observación, de carácter 
reglamentario, que yo hice cuando, en 
forma que Yo juzgaba antirreglamenta
ria --y esto sin ánimo de molestarla
la señora. Diputa<la Barone, de pie, 
junto a su banca, proponía un homena ie 
que evidentemente constituía un asun
to totalmente cxtrailo al motivo de la 
~esión preparatur·a. 

Sr. Pre~id~11tc de- EHas - P•)1· e::. ·1•• " · 

tal'Ía se tomarú nota de las observad;)· 
nes formuladas por el señor D'.putadu. 

Queda aprobada la versión taquigrú
fica de la sesión anterior. 

fcantasano
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i'.SU NTOS ENTRADOS. LICENCIAS 

Sr. Presidente de Elías - Por Secre
taría se dará cuenta de los asuntos en
trados. 

Sr. Secretario Ondarra - So1iritan 
licencia para faltar a la sesiones del co
rriente mes y de la semana en curso, 
resp€ctivamente, los señores diputados 
Murias y Rocca. 

Sr. Presidente de Elí<ts - Se V'1. a 
votar si se conceden las licencias solici
tadas. 

- - S<· \'Ola )' r,•,uha afirmatÍ\·a. 

Sr. Presidente de Elfos - ~e "ª a 
volar si se acuerdan con goce de dieta. 

- SC' vo!~ }" l'C'snha afi.rmati\·a. ¡;or 
m:t.!I' d,• (!ns lf'rcin~. 

3 

COMUNICACION DE LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA 

Sr. Secretario Om•arra - La Presi
dencia de la Asamblea Legislativa da 
cuenta del decreto d;ctado con motivo 
de la. sesión para recibir el juramento 
constitucional al señor Gobernador y al 
señor Vicegobernador electos, realizada 
el 4 de junio. 

La nota está concebida en los siguien
tes términos: 

( 11. S. /6/5~). 

I~, Plata, ~J tic mayo tic 11¡5¿, 

Seiicr Pre:;idente de la Honorable Cámara 
d2 Diputados don Arturo g, do Elías. 
Tc-ngo el agrado de dirigirme al señor 

-Pre3itlente acompafiando para su conoci
m!e~\to y efectos. copia autenticada del de
. cre;o d!ctaclo en la fecha por el suscripto, 
cunvucando a la Hcnorahle Ai;amblea Le
~islativa )lara el día 4 de junio próximo, a 
la hora ll, a erectos de recibir el juramento 
consliluc '. onal del Hobernador y del Vice
gobernador ele la Prcvincia, e!ectos y pro. 
e.u mallos p:ir.t el perfodo 1!152 - l!J58. 

Al pro)llo tiempo, en mérito a que el ar. 
tknlo 4'·1 de la Ley NQ 4.677 dispone comu 
lugar ¡iara efertuar las asambleas al re
c:in¡o ce esa Honorable Cámara, solicito 
l!c·l .;eiior Prei;ldente quiera tener a bien 
fr:<' !ltar su u;;o en la forma de práctica. 

Igualmente, ruégole quiera disponer quti 
el personal de esa rama legislativa, en la 
medida que fuere necesaria, colabore con 
el de este Senado en las tareas de prepa. 
ración y realización de la Asamblea. 

Con tal motivo, hago propicia la oportu
nidad para saludar al señor Presidente, rei
terándole las segurldactes ele mi mayor con
si:!eracion. 

Jost L. PAs~1-'.rc1~1. 

MaH11t•I l .. Bi11Hchi. /)if,11irio (J11dan-,1. 

Decreto No 68~/s~ . 

Considerando: 
Que la Honorable Asamblea Legislativa 

reunida el ella 2 del corriente, en uso de 
la facultad que le acuerda el a•·ticulo 83, 
Inciso 2 ele la Constitución, ha proclamado 
Gobernador y Vicegobernador lle la Pro
vincia para el periodo 1952 - 1958. a Jos ciu
dadanos don Vicente Carlos A loé y ctou 
Carlos Antonio Dlaz, respectivamente; 

Que esta Presidencia ha librado las co
municaciones que ordena el articÚlo 103 ele 
la Constitución; 

l~ue se han recibido dentro del término 
prescnpto por el ar-ticulo 104 de la Carta 
J<'unclamental, las contestaciones ele los ciu
da'.lanus pruclamados, aceJ)tando sus res
¡iecli \"Os cargos; 

Que, en consecuencia, corresponde a la 
Honorable Asamblea Legislativa ejercer la 
función que le acuerda el articulo 83, inci
so 3V, de la Constitución, previo cumpli
miento de las formalidades prescriptas por 
el articulo 105 de la misma. 

Por ello, el Vicegobernador ele la Provin
cia, en ejercicio de la Pre;;idencla ele la 
Asamhlea Legislativa -

DECRETA: 

Art. l'·' Convócase a la Honorable Asam
blea Legislativa para el dfa 4 ele junio pró
ximo a la hora lS, a efectos ele recibir el 
juramento constitucional clel Gobernador Y 
del Vlcegobernaclor de la Provincia, elec
tos y proclamado3 para el periodo 4 tle ju
nio ele 1952 - 4 ele junio ele 1958 . 

Art. 29 Para el funcionamiento de In 
Asamhlea regirán las dispos!ciones <le la 
Ley N? 4.677 y en su consecuencia las 
compatibles del Reglamento del Senado, en 
cuanto las mli;ma·13 no se opongan a pre
ceptos <:onslituc!onales. 

Art. ;¡•) Desfgnan!le Secretarios de Ac
tuaeión al del Senado clon Manuel LuiH 
Bianrhl y al ele la Cámara cle Diputado~ 

don n:onislo Onclarra. . 
Art. 49 Comunf(]uese a Jos clndaclanoR 

electos y al 'Poder Ejecutivo, Hbrenae por 
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la Secretaría respectiva las citaciones ele 
práctica, adóptense las providencias del 
caso y clhnplase. 

J ost: L. 1' ASS>:k r s 1. 

!Ji,,11isio Uudarra • .11a1111cl l .. llicmclri. 
Sccrd:1rios. 

Sr. Pn~sidente de Elías - Oportuna
ment{! se tomaron laS' medidas admi
nistrativas del caso. 

La nota pasa al Archivo. 

4 

RESOLUCION DE LA PRESIDENCIA, RELA
TIVA A LA COLOCACION DE UN CUADRO 
DEL GENERAL SAN MARTIN EN EL HALL 
DE LA HONORABLE CAMARA. DESIGNA
CION IJE UNA COMISION ASESORA. 

Sr. Secretario Onclarra - (Leyendo): 

( ll./J•i/5.:). 

l.:i l'l111a, J <k junio ele 1•15..!. 

Vistas: la resolución de Homenaje al 
Lil.Jertador General San Martín, aprobada 
por la Honorable Cámara el 14 de agosto 
de 1950', por J.a que se dispuso la colocación 
de un cuadro al óleo, con la figura del pró
cei·, en el panel central del hall de la Cá
mara; las acertadas disposiciones adopta
das por la Comisión Asesora, respecto al 
llamado a concurso para su ejecución; y el 
resultado del mismo, que fué declarado de
sierto por el Jurado; y -

Cousi<l erando: 
Que el homenaje resuelto debe tener al

~una ejecución formal, la Presidencia de la 
Honorahle Cámara-

u ~:s1a1.vi,;: 

Art. 1 ~· Hasta tan to se dispong·a la ejecu
ción definitiva de un cuadro al óleo del 
General San Martín, para ser colocado en 
el hall de la Cámara, colóquese en su im
nel central el cuadro del Libertador, obra 
del pintor J. S. Olivieri, facilitado en prés
tamo por el Ministerio de Hnciendn de la 
Nación. 

Art. 21,1 Dése cuenta a la Honol'Uble Cá
mara en la primera sesión que celebre; 
df>!;e al Libro ele RE':rnluclones; publ!qu,ese: 
notlr!quese a la Secretaría Administrativa 
y nl'C'hívese, 

:\1.n·Nu E. 1n: Ei.iA~. 

/lit•ui.tio ()11¡fcu ,.,,, 

---- - ----

Sr. Simini - Pido la palabra. 
En mi carácter de ex miembro de la 

Comi~ión Asesora a que se refiere la 
resolución que se acaba ele leer, h~ de 
decir que la misma ha caducado por 
imperio del Reglamento; debido a ello 
precisamente, y considerando que es pro
pósito de la Presidencia cumplir con 
es·a resolución de la Cámara, es que 
hago moción concreta en el sentido ele 
que la Honorable Cámara acceda a que 
se prorrogue el mandato de esa Comi
sión y que se vuelva a integrar. 

En consecuencia, solicito que se dé 
por reproducida la resolución de esta 
Cámara que creó la Comisión Asesora 
de la Presidencia y se autorice a ésta 
a designar los integrantes de la mis
ma con representantes de los distintos 
sectores de este Cuerpo. 

Sr. Presidente de Elías - Por Se
cretaría se dará lectura al proyecto de 
resolución tal como lo propone el señor 
Diputado Simini. 

Sr. Secretario Ondarra-(Ley.endo) : 

1·11un-:t·ro IJI: llESOLl't'lO~ ( 1) 

Arl. 1«:' Reproducir la Resolución de crea
ción de una Comisión Asesora de la Pre
sidencia para la adquisición de un cuadro 
del General San Martín. 

Art. 2'~ Autorizar a la Presidencia a de
signar sus miembros con integrantes de los 
sectores del Cuerpo. 

Sr. Presidente de Elías - Se va a 
votar en general. 

- - ~t· vota y rl·snl:a :tiinna.ti\·a. 

-- 1 ~nahnL"lllt' ~c.· aprt1L·h:~. sin oh-
M'r\':u.~il)n. t•n partieu1nr. 

Sr. Presidente de Elías - La Presi
dencia hará oportunamente las designa
ciones para integrar la Comisión Ase
sora. 

( 1 ) ·ra-:,n> ()1' · ··' l<ISl)l.l'OoS w•.l'IWl>l'Cll>.\ 

«Farullar a la l'n•silÍencia ¡¡ara •llll' con el :1>'l'!'O· 
ramirnto dt' 1111a L'omisión int•'~racla por cinco ~rrio

fl'S dipnta1los, pnlct'da a la ;11l.¡11i~i<"ilÍ11 <le un cu:L<lro 
dt'I l;<'lll'T:ll San '.\lartin, <lt' prupurdon,·s adcl'U:Lela,, 
para >'«r l'oloca1lu t'n el ¡:ran h:1ll ,¡.. la Ca~a'>, 
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RESOLUCION DE LA PRESIDENCIA, POR LA 
CUAL SE PROCEDE A LA C~LOCACION 
DE LCS RETRATOS DEL EXCELENTISlMO 
SENOR PRESIDENTE DE LA NACION, GE
NERAL JUAN PERON Y DE SU SENORA 
ESPOSA, DONA EVA PERON, EN EL RE
CINTO DE !.A HONORABLE CAMARA. 

Sr. Secretario Ondarra - Resolu
ción de la Presidencia, relativa a la co
locación de los retratos del Excelentísi
mo señor Presidente de la Nación y el 
de su señora esposa, en el Recinto de 
la Honorable Cámara. 

Sr. l\larini - Pido la palabra, se
ñor Presidente. 

Sr. Simini - Hago moción para que 
la Honorable Cámara apruebe lo dis
puesto por el señor Presidente de la Cá
mara en su resolución de colocar los re
tratos del señor Presidente de la Repú
blica y su señora esposa. 

Sr. Marini - He pedido la palabra, 
señor Presidente. 

Sr. Presidente de Elías - Oportu
namente se la concederé, señor Dipu
tado. 

Se va a dar lectura de los motivos 
que ha tenido la Presidencia de la Ho
norable Cámara para colocar los re
tratos. 

Sr. Bronzini-Pido la palabra para 
una cuestión d2 privilegio. 

Sr. l\lujica - Pido la palabra. 
Del mismo modo que el señor Dipu

tado Simini ha pedido a los represen
tante:; de la mayoría que aprueben la 
actitud de la Pre:;idencia con respe~to 
a la colocación de los retratos del Pre
sidente de la Nación y su esposa, pido 
que aprobemos y aplaudamos la reso
lución de la Presidencia de colocar el 
retrato del General San :\fartín en el 
hall de la Cámara. 

Obs::!n·o que no hemos aprobado y 
aplaudido como corresp;>nde. 

Sr. 8imini - No se ha hecho por
que. relacicnado con ello, hay una re
solución anterior de la Cámara qua dis
pcne la cclocación de ese cuadro. 

Sr. )lujica - Bien. Pido, entonces, 
que f:~ aplauda a la Presidencia por el 
cumplimiento de esa disposición. 

Sr. Pr~sidente de Elías - La Pre
sidencia entiende que es innecesaria tod'a 
mani 1'estación de la Cámara en ese sen
tido. ·: a que se trat:i de una resolución 
antericr a Ja cual dió cumplimiento. 

Sr. Mujica Lo mismo debemos 
aplaudir a la Presidencia por la colo
cación del cuadro del General San Mar
tín en el hall de la Cámara. tAvlausus 
prolongados). 

Sr. Bronzini-Pido la palabra para 
una moción de orden. 

Sr. Marini - Señor PreRiclente: Ha
go cuestión en el sentido de que había 
solicitado la palabra con anterioricl'ad 
a los señores diputados Brcmzini y Mu
jica, por cuya razón consic121·0 lógico 
se me la conceda a mí. Sin embargo. 
el señor Presidente se la hn eoncediclo 
al sei:or Diputado Mujica. ·y o hago In 
cuestión en ese sentido, es dee i '" que 
se me conceda ' el uso de b pn.labra 
para referirme a la moción del señor 
Diputado Simini y pasar de>=p• H' í' sere
namente a la consideración de Jos asun
tos que tenga fa Cámara. 

Sr. Presidente de Elías - Quiero 
aclararle, señor Diputado. que la Pre
~idencia no con::edió la palalJl'a a los 
i:eñons diputados, sino que Re tnncretó 
a oír sus interrupcicnes. 

Tiene la palabra el señor Diputado 
Marini. 

Sr. Marini - El señor Dipntaclo Si
mini ha hecho moción concreta de que 
se apruebe la conducta ele la Presiden
cia con respecto a la resolución que 
dispone instalar los cua:!ros que están 
a la vista. 

Quiero hacer una exposkión breve, 
lo más objetiva posible, porque debo 
convencer a la Honorable Cámara que 
el tratamiento de esta clase de asun
tos siempre ncs resulta desagradable. 
La misión esrecífica de la Legislatura 
es muy otra, y la circunstancia de que 
nosotros debamo.~ estar reiterando su
cesivos homeP.aje¡:; de e;;ta naturaleza. 
nos coloca en contrapositión con los 
sectores que ocupan bancas en esta 
Cámara. 

Nosritros no pretendemos, ni quere
mos, de ninguna manera -sépanlo bien 
esto 108 señores diputadcs de la mayo
ría- interferir una re8olución que ellos 
hayan tomado, porque nosotros no po
demo8 cambiarla, pcrque la ley de la 
democracia es la ley de la cantic!ad, Y 
ellos son mayoría; pero, reclamamos 
también para nosotros un derecho que 
ele be ccnsiderarse legítimo: el ele ex
presar nuestro punto de vista, ya que 
en una cfomocracia a la oposición le 
ccrrespond2 ejercer el contralor, y cuan
do aquélla e~ auténtica, debe exiRti 1· Ja 

Soledad Guarnaccia
Los retratos de Perón y Evita en la Cámara
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libre emisión del pensamiento. Nadie 
tiene el derecho de discutir el que la 
mayoría resuelva rendir el homenaje 
que se pretende a sus líderes y con
ductores; es un derecho legítimo que, 
repito, no discutimos; pero sí discre
pamos en cuanto al ámbito donde debe 
rendirse ese homenaje. 

N osoti·os entendemos, y entendere
mos siempre, que los homenajes a los 
hombres que viven y significan un sím
bolo de lucha en favor de determinados 
ideales . deben rendirse en el ámbito par
tidario. .N o~otros también rendimos ho
mena.ies, y he de decir a Ja Honorable 
Cámat'ft. quP. acabamos de visitar esta 
tarde, en gu ca!"a, al que fuera candi
dato a la Presidencia de la República 
por nuesti·n Partido, el doctor Ricardo 
Ralbín . pnra expresarle nuestra solida
ridad polítiea por los pensamientos que 
trasunfa1·a en ocasión de la última cam
pafia electoral. 

Pero en este Recinto, que es la ex
presión de la soberanía popular de la 
provincia de Buenos Aires, no sólo 
se sientan diputado!! peronistas, sino 
también los de otros sectores en gue 
~e divide la opinión pública. Yo sé 
que el sector Peronista representa un 
largo miJlón ·de votos emitidos en la 
provincia de Buenos Aires, pero deben 
tener en cuenta que nosotros repre
sentamos también a más de 650.000 
votos en esta Honorable Cámara. 

Si nosotros dijéramos que para tri
butar este homenaje se debe tener en 
cuenta que el General Perón es el 
Presidente de la República, y que su 
investidura, como tal, debe ser res
petada y acatada por todos lo~ ar
gentinos, y-0 diría que, efectivamente, 
con referencia a la investidura, no 
debe tenerse en cuenta quién la de
tenta, sino que! repito. ella debe ser 
respetada por todos los argentinos, 
mientras desde ella se respete a la 
Constitución y a las instituciones. 

Así procedemos nosotros; respeta
mos las investiduras, que son expre
sión de la voluntad popular. como así 
también la Constitución y las institu
ciones de la República. Pero debe te
nerse en cuenta, para que se compren
da. bien el sentido de nuestra diYer
gencia, que el General Perón aspira n 
mucho nHlS, y ello se advierte en todo1; 
sus actos, a ser el conductor de un 
partido que abarca a un sector del 
pueblo argenlino, ante~ que al alto 

honor de ser el Presidente de todos 
los argentinos. 

Y así vemos que ha cambiado los 
gloriosos colores de la Patria, de la 
banda que cruza su pecho, por la es
carapela y el escudo Peronista ... 

- V:irios H'tÍor<.'~ <lip111aclo' h:ihla11 
a la v<.'z. 

Sr. Marini - ... Se puede sostener 
que acaba de darse al señor Presi
dente de la República el título de Li
bertador de la misma y que quien 
tiene el titulo de Libertador de la 
República merece que su retrato fi
gure en este Recinto. 

Sr. López J. - Perón terminó con 
el fraude y la violencia. 

Sr. Marini - Yo quiero decir, señor 
Presidente, que otorgar el título de 
Libertador de la República · puede ser 
un acto de justicia histórica un poco 
anticipado y siempre aventurado. Hubo 
otra vez en Ja historia un caso en que 
el Congreso de la Nación -y me re
fiero a 1857- otorgó a Urquiza el 
título de Libertador ... 

Sr. Ijurco - Perón tien-e seis años 
de brillante Gobierno. 

Sr. l\larini - Yo le pregunto a los 
señores diputados que integran esta Ho
norable Cámara, si alguno se aruerda 
de Urquiza c.1Jmo Libertador de Ja Re
pública o, si en cambio, recuerdan a 
ese ilustre entrerriano ,por el Pronun
ciamiento y por la \•ictoria de Case
ros y porque fué puntal de la or~a
nización nacional. 

Pero cuando se habla de Libertador, 
señores diputados de la maYoría de 
Libertador con mayúscula, se 10

1 

re
cuerda al Santo de la Espada. al ilus
tre, magnífico y gran General don José 
de San Martín. 

\'arios señores diputados del sector 
mayoritario - Y el General Perón 
ha consolidado esas libertades ... 

Sr. Marini - El genio politico y 
militar del General San Martín hizo 
posible la emancipación de medio con
tinente. Hizo posible que se concertara 
el esfuerzo de nuestros criollos a quie
nes llevara repechando el Andes. dando 
libertad, no solamente a nuestro pueblo. 
sino al de Chile y Perú ... 

Varios señores diputados del sector 
mayoritario - El General Perón con
~olidó nuestra soberanía ... 
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Sr. l\farini - Pero el genio moral de 
San Martín era superior a su genio 
guerrero y a su genio de estadista. 
El genio moral de San Martín, señore,; 
diputados, le hizo renunciar a toda adu
lación y a todos los homenajes, y es 
por ello que nosotros estamos con el 
Libertador don José de San Martín. 

Sr. López J. - Está fuera de la 
cuestión el señor Diputado. 

Sr. Marini - Para concluir, señor 
Presidente, diré que en este país hay 
dos tradiciones, no me corresponde a 
mí la expresión. En un Cuerpo del que 
formaba parte el señor Diputado Si
mini, conjuntamente con los señores 
diputados Esteves y Lagos, en la Con
vención Nacional Constituyente del año 
1949, también se produjo un debate co
mo éste cuando se colocó en el estrado 
de la Presidencia, un sillón que tenía. 
en el respaldo el retrato del Presidente 
de la República y entonces los señores 
diputados del radicalismo, se opusieron, 
como en este caso, a que se aprobara la 
resolución de la Presidencia. Dijeron 
que había dos tradiciones en este país, 
y se dijo con razón. Cuando el señor 
Diputado Simini manifestó el otro día, 
refiriéndose al señor Diputado Esteves, 
que había quebrado la tradición de la 
Cámara en cuanto no se discutían los 
homenajes, yo pensaba que el sector Pe
ronista había quebrado la tradición de 
Ja República Argentina. 

Nosotros, señor Presidente, tenemos 
dos tradiciones, una Ja que viene de 
Mayo de 1810 ... 

Sra. FuJco - Que Ja olvidaron. 
Varios señores diputados del sector 

mayoritario - Y Ja otra Ja de Perón. 
Sr. Mari ni - ... y la otra la tradi

ción que arranca de muy lejos; más 
atrás de la colonia, la tradición abso· 
lutista. de Jos Barbones que culmina en 
el absolutismo y en el despotismo, en la 
tiranía de Rosas, donde se llegó hasta 
colocar el retrato de Rosas y de su es
posa, al pie de los altares en las igle
~M. • 

Nosotros, Heñor Presidente, para pe
dir que se desapruebe la conducta de 
la Presidencia, decimos que estamos 
con la tradición de Mayo de 1810; que 
estamos con :i\1ariano Moreno; decimos 
que estamos con el decreto -prohibiend·.1 
los honores; y pedimos además como 
una manera de fijar nuestra posición, 
c¡ue se inserte en el Diario de Sesiones 
ese ~ecreto prohibiendo los hcnores al 
Presidente de la Junta que firmaba 
Cornelio Saavedra, Marfano Moreno y 

-los demás miembros de la Junta y que 
se consigna en el Registro Nacional. 
tC'mo 1, página 93. 

Nada más. 
Sr. Bronzini - He pedido la palabra 

para una moción de orden, señor Pre
sidente. 

Sr. Presidente de Elías - Para una 
breve aclaración, tiene la palabra el se
ñor Diputado Simini. 

Sr. Bronzini - Las mociones de or
den tienen preferencia. 

Sr. Presidente de Elías - El ~eñor 
Diputado Simini solicitó la palabra para 
una breve aclaración; inmed!atamente 
le será concedida al sefior Di•.11tado 
Bronzini. · 

Sr. Simini - Es para solid t ar que 
se dé lectura a una resolución de la 
Presidencia. Sin perjuicio de est0. man
tengo mi pedido del uso de la p:ilabr:l 
para su oportunidad. 

Sr. Bronzini - He pedido la irnla
bra para una moción de orden ... 

Sr. Presidente de Elías - Tiene la 
palabra el señor Diputado Bronzini. 

Sr. Simini - No nos engañe, señor 
Diputado. 

Sr. Bronzini - He pedido la pala-· 
bra para una moción de orden, que in
volucra una cuestión de privi-legio. 

Sr. Simini - ¡Ah, n-0; eso no es 
una moción de orden! 

Sr. Bronzini - Es una moción de 
orden. Pido que se lea el artículo 100 
del Reglamento. 

El señor Diputado Simini, que es un 
antiguo legislador y Presidente del blo
que mayoritario ... 

Sr. Simini - Por eso llamo a las 
cosas por su nombre. 

Sr. Bronzini - ... tiene el deber 
de conocer el Reglamento. Y le digo al 
señor Diputado Simini que para Jlamm· 
a ·la.q cosas por su nombre no necesit•.) 
de su auxilio. 

Señor Presidente: Con todo el re8pct6 
que debe merecernos a los señores· di
putados de todos lo.s sectorefl de esta Ho
norable Cámara la Mesa Directiva de 
la misma, yo me propongo, en defensa 
de los fueros legi'slativos, cuestionar en 
un plano de total y absoluto derecho 
constitucional, las facu-Jtad.es del señor 
Pre..,idente de la Honorable Cámara de 
rendir homenajes y de colocar cuadros 
en el Recinto de este Cuerpo ... 

Sr. Simini - Sostengo, l'l"iior Pre:,ii
dente, que no es una cuestión de pri· 
vilegio Ja que plantea el señor Dipu· 
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tndo Bronzini, y solicito que la- Honora
ble Cámara se pronuncie al respecto. 

Varios señores diputados del sector 
Peronista - Que se vote. 

Sr. Presidente de Elías - Se va a 
-.otar si el señor Diputado Bronzini es
tá fuera de la cuestión. 

- ~t· \'Ot:l y n·:::111ta aiirmalÍ\'a, 

Sr. Presidente de Elías - Se dará 
lectura de los fundamentoS" y resolución 
de Ja Presidencia. 

Sr. Ri·~·mzini - No se me ha per
m i tidCl dar los fundamentos ... 

- Varios sciiorcs 1lip111:ulos hahlan 
a la \ ' C7. )' s11cn:1 la c:impana ile onl.-n. 

Sr. Bronzini - ¡Qué forma ele deli
berar es ésta! 

- V:irios S<'iior<'~ diputailos hablan 
a la \'<'7. y ~ll<'ll:t la campana •l<' or1kn. 

Sr. Figueroa - Presida con impar
cialidad, señor Presidente, las sesiones 
de esta Honorable Cámara. 

- S11<'na la campana •l<" or.J.,n. 

Sr. Presidentt> ne Elí;>S - El Feñor 
Diputado se s'ervirá guardar las formas, 
pues de lo contrario la Presidencia se 
verá en la obligación de llamarlo al or
den. El señor Diputado debe permitir 
que se dé lectura a lo que la Presiden
cia ha dispuesto se lea por Secretaría. 

Sr. Bronzini - El deber obliga nor 
ii'gual a los señores diputados y a la Pre
sidencia. 

Sr. Presiclent.e de Elí::ts - No tiene 
la palabra el sefior Diputado. 

Sr. Bron:dni - La Presidencia tam
bién tiene deberes ... 

- \'arios s<"1i11r,•s ilip11ta•los hal•l:m 
a la \'<"Z )' ~ll<'lla l:i c:unpana 1lt· onkn. 

Sr. Presidente df> Elins ·- Por SecrP
taría se dará cuenta a la re8'oluci6n de 
l~ Presidencia. 

Sr. Secretario Ondarra - (Leyendo) : 

Cons lclerando: 

Que la figura seüera del General Per6n. 
Presidente de la nueva Argentina, hoy jus
ta, llhre y soberana, mercoo a su extraor-

dinario empuje y a !IU genial acción. es 
indiscutible para lo!! argentinos de buena 
fe; 

Que asi lo ha reconocido el pueblo ele la 
Nación al elegirlo por segunda vez para que 
rija los destinos del paí.,;: 

Que la figura de Eva Perón. madre clP. los 
sumergirlos y de los desamparados (Aplau
sos pro!ongados en las bancas y en las ga
lerías), adquiere significación nacional me
reciendo el título de Jefa Espiritual de la 
Nación, por su sacrificio en pro de totlos 
los necesitados. sin distinción ele ideas. cre
dos, nacionalidades o razas; 

Que su. ·ternura derramada en todos los 
rincones de la patria, con verda1lero e;:pfri
tn cristiano. ha hecho que su nombre s::>bre
pase nuestras fronteras, mereciendo distin
ciones y condecoraciones de paises extran
jeros; 

Que estas dos figuras argentinas que pro
claman, realizan y proyectan la tercera po
sición, uno de los fundamentos básicos de 
la nueva Argentina, son faros luminosos en 
este período conmovido de posguerra y es
peranza de paz y de justicia para un nuevo 
mundo libre de egoísmos, de hambre. de 
rencores y de opresión; 

Que por tales razones, y como justo ho
menaje que ha de llevar a las generaciones 
futuras el ejemplo del sacrificio, del amor 
y de la abnegación que los impulsaron a 
mantener incólumes los permanentes idea
les de la argentinidad. el Presidente · de la 
Honorable Cámara de L'iputados -

RES\.'ELVE: 

Art. 1 Q Colocar en el Recinto de la Hono
rable Cámara de Diputados los retratos del 
Excmo. señor Presidente de la Nación Ge
neral Juau Perón y ele su dignfsima espo:>a 
señora Eva Perón. (Aplausos prol'ongados 
en las bancas). 

Art. 2Q Dése cuenta a la Honorable Cá
mara a sus efectos, en la r.rimera 'Sesión 
que celebre. 

Art . :w Dé!le al Libro de Resoluciones. 
¡iul>liquese, notiflquese la Secretaria Allmi
nistrath-a y archívese. 

..\1ancu K 11F: ~:1 1 ''

/Ji.111isio CJu,/an 1:. 

~r. Simini - Pido la palabra. 
He solicitado la palabra, señor Presi

dente, porque no pueden quedar sin res
puesta algunas opiniones vertidas por el 
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señor Diputado Mari ni. Nuestro sector 
va a aplaudir y va a adherir con entu
siasmo y con amor a la resolución del 
señor Presidente de la Cámara, dispo
niendo que en el testero de este Recinto 
se müer.ten los retratos del Excelentí
simo señor Presidente de la Nación, Ge
neral Perón y ae su dignísima esp0sa, 
la ~cñora Eva Perón. 1 Aplausos prolon 
r1adus en las bancas y en fos galerías). 
Y no pueden quedar sin respuesta esas 
expresiones, porque si hay un acto que 
es'.á ampliamente justificado es este 
homenaje, abonado por la trayectoria 
pública, singularmente fecunda de sus 
de.-:;tinatar ·os, gue puede y debe servir 
de inspiración, no sólo de los diputados 
del sector Peronista, sino para los re
presentantes de todos los sectores que 
sientan lo argentino f Aplausos J. qu:? 
vivan lo patriót~co. Para inspiración de 
todos nosotros, sin excepción, bien esta
rán esas señeras figuras presidiendo 
nuestras dPliberaciones. 

Xcsotros, no sustentamos la tesis de 
que los homenajes deben ser solamente 
para los que se fueron, porque nosotros 
hemos bebido en la historia gloriosa pe
ro amarga a la vez de San :Martín 
(Aplausos J, tejida con sufrimientos ... 

Sr. Estews - Los su frirnirnt1Ji: de 
San :Martín hicieron su grandeza. 

Sr .. i\Iarini -- Ei Santo de la Espada. 
Sr. Simini - Sí, el Santo de la Espa

da. que sólo encontró la reticencia de 
sus amigos y la obcecación de sus ene
migos. 

Nosotros somos los argentinos de otr:i 
generación que querernos que lo que el 
Padrr: de la Patria sufrió, no lo llegue 
a sufrir este nuevo Padre de la Repú
blica. f Aplausos J. 

Nosotros queremos que este émulo de 
San Martín, que este San Martín de Jos 
nuevos tiempos, pueda ver en la grati
tud de sus contemporáneos todo el amor 
de su pueblo; pueda advertir en el i:en
t imiento manifestado así, en esta o en 
otra forma, todo cuanto Ja gratitud na
cional le debe. Es la hora de la rectifi
cación de aquella conducta de un pueblo 
que permitió la proscripción del Liber
tador que lo dejó en su ostracismo. 
No~otros hemos decidído esa rectifica
ción Y con firme decisión y vivo sentir 
de lo argentino y de lo peronista hemos 
de mantenerlo con nuestro permanente 

homenaje en el sitial de Jefe de la Re
pública . . ( A71la1~sos). 

Se ha hablado aquí de la tradición de 
Mayo. ¿Quiénes sino nosotros podem~s 
reclamar el título de conservadores d~ 
esa tradición? Y cómo no la hemos de 
reclamar, ya. que si en Mayo se consa
gró la emancipación política ai·gentina, 
con Perón y gracias a Perón, hemos 
logrado la emancipación económica de 
l:-\ República. ( Avlausos ). Con Perón y 
sólo con Perón, las nuevas generacio~el' 
argentinas han llegado a la realización 
cabal de los ensueños de Mayo; con Pe
rón, y sólo con Perón, los arg-r ntino8 
habremos de seguir el sendero <l P ;ique
lla tradición ... 

- Varios ~c1iort'!" dipu1;11 ~t; '" L :i11la11 

,im11hánc~m~nll' y <licc •·I 

Sr. Presidente de Elías - Lt· ~; nt< ~go 
a los señores diputados se sirvan no 
interl'Umpir al orador. 

Sr. Simini - Por una parte, el :wñur 
Diputado Marini hace conocer a este 
Cuerpo que su sector tiene el ffrme y 
decidido propósito de respetar, en la 
persona de sus mandatarios, las insti
tuciones de la República. Pero, en se
guida, niega y cuestiona una decisión 
del Congreso de la Nación. 

Sra. Isla - Muy bien. 
Sr. Simini - La expresiói1 del pen

samiento popular, dentro del sistema 
institucianal que nos rige, se condensa 
en leyes, declaraciones y resoluciones 
de los cuerpos legislativos. 

El más alto de la República, por la 
voz de los representantes de la mayo
ría del pueblo argentino en el Congreso 
de .Ja Nación, proclama al General Perói: 
Lil:ertador de la República, con justo 
título, con absoluto justo título, por
que una cosa e11 la libertad teórica y 
un tanto declamatoria que pudieron lo
grar los hombres que organizaron la 
~ación, en la forma que se pudo conse
guir, luchando con mil intereses crea
dos, y otra cosa es libertar la Repúbli
ca de Ja opresión económica extranje
ra ... (¡Muy bien! ¡Mn11 bfen! Aplausos 
prolongados en el sectm· Peronista) 
... otra cosa es libertad la Repúbliéa 
de ese sentir y de ese pensar extranje
rizante que tuvo su .manifestación en 
hi. escuela y en la Universidad argen
tina; en suma, ofra cosa es liberta1· l:t 
República en el sentido cabal, auténtico 
y definitivo que estuvo en el pensa
miento y en el corazón de los hambr<>:-1 
de Mayo. Tengo para mí, señor Presi-
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dente, que si aquellos hombres que for
maron la nacionalidad despertaran, es
tarían confundiéndose con nosotros, en 
el aplauso al Libertador de la Repúbli
ca, al General Perón. ( ¡ M 1111 bien! ¡Muy 
bien! Aplausos prolon{!ado.c; en el .~ect<n
rnnyoritario ). 

Y en ese mismo orden de ideas, señol' 
Pres id en te, el Congreso de la Nación 
ha distinguido a una mujer que nació 
para que Esta hermosa tierra argentina 
tuviera u1111 gloria más entre sus glo
riag: i1a. prodamado a Eva Perón Jefa 
Espiril.trnl de la Nación. (Aplausos vro
ln11r1odn." f il. rl Rect01· Pe1·oni.~ta). 

Y clio, por la fecunda acción que rea
liza, e,.:a fécunda acción que le ha he
cho decir H. ella misma: «que deja en 
la lucha ji1·ones de su vida, pero nunca 1 

jamás jirones de su bandera,,. ( ¡Mu!1 

bien! ¡Jiu.y bien! Aplauso's prolongado.~ 
eu el sector Pe1·onista). 

Esa lucha que ha permitido que la 
mujer argentina, la eterna proscripta 
en la empresa política de la República, 
fo. eterna ignorada, la que recibió las 
promesas de todos los políticos, la que 
escuchó el canto de sirena de tod.:is 108 

partidos... (¡Muy bien! ¡Muy bien! 
Aplausos en el sector Peronista) ... pu
diera reivindicarse. Reivindicación 10-
1-rrada por Eva Perón, para todas las 
mujeres .argentinas por la virtud de su 
talento, por el empuje incontenible de 
su acción; porque la verdad es una sola: 
los hombres luchan por una causa y en 
la medida que saben darse a esa caus~ 
logran el objetivo, y Eva Perón triunfó • 
porque supo entregarse sin reservas a 
la causa del pueblo, en el amor a la ni
ñez, en la defensa de la mujer, en Ja 
dignificación del que trabaja, en el con
suelo del que sufre ... (¡1Vl11y bien! ¡M11y 
bien! A7Jlausos en el sectm· Peronista). 

Esa mujer que no sólo ha recibido t-l 
homenaje de su pueblo, sino, señor Pre
sidente, y aunque parezca paradoja!, ha 
recibirlo el homenaje de muchos pueblo~ 
·<lel mundo y entonces sí, señoras ~· ~C'
ñores diputados, entonces si, fuera de 
aquí, cuando no se trataba. de compa·· 
triotas, fué el homenaje sin reservas, sin 
las exclusiones que el menguado interés 
P?litico aconseja. (¡Mu-y bie11! ¡Mll!J 
Jnen! A11lrmsos 1n·olongado.~ ). 

No seamos reticentes, señores dipu
tr,dos. Podremos estar frente a frente 
en el campo ideológico, pero en el cam
po nacional debemos estar todos junto~ 
(Apl<w.sos); y por qué no reconocer ck 
consuno que Eua Perón ha sido para la 
Argentina una luz que si sólo hubier:1 
;luminado para siempre la conciencia el'.: 
la mujer argentina en el ejercicio p!-:?wJ 
de sus derechos políticos, si sólo hu
biera hecho eso, merecería para siem
pre bien ele la Patria. (¡Muy bien.' 
¡Muy bien! Aplausos prolongados). 

Sr. Presidente de füí~s - SP. va a 
votar la moción formulada por el señcr 
Diputado Simini. 

6 

JNTEGí!ACiON DE LAS COMISIONES 
PERMANENTES DE LA HONORABLE CAMARA 

Sr. Secretario Ondarra - <Leyendo): 

l.a l'lat;i, 11 ,J.. junio <ll' t•13.:. 

ne acuerdo a la autorización C'onfzr;da 
por la Hünorahle Cñm1ra. P!l la s~s'6n <lel 
7 de mayo pa!-m ·.~o. la Presidencia procc-·cl~ 

a la desig-nneión ele los señ~'res di¡;:uaclos 
r¡ue hau de integrar las comisiones perma. 
uentes. durante los periodos le~islath"os 9:.l'.', 

!17'.' ~· !!!\'.', eu la sigui en te forma: 

Aruntos Constitucionales y Justicia: Jm·
ge Alberto Slmini. Juan Ló11cz, F.lena Caro. 
sella. Cayetano Nastasia. Emilio Poli. César 
~lariano Lag-os r :\lannel :\1aria Béccar Va
rela. 

Presupuesto e Impuestos: D1.Hn'.n~o E. So. 
r;a. Üsl'ar Quiro~u. Yilma :\t. Rossia. Alfredo 
Larrondo, Norberto Lisa?.o. Halando Ilereilh. 
Ernesto ~l. Cantore. Ca1·1os C. Giorgi, An
selmo A. !\larini, Eduardo g~t1:,Yes y :\lanuel 
i\lartín :\lujica. 

Primera de Legislación: H.ubén Jo,;é :\le1·
l'ado. Celia B.\eza, Franciscu C. Ortiz ele 
Ro;rns. A11aele10 ljurl'o. Yic:torio Palazzo. 
<'arlo~ A. BraYo y Alfredo R. Snol·chi. 

Segunda de Legislaci6n: Lucia no 1',. FL 
lippi. Norma Egan, Manuel LópC'z Roux. A ll
~e:l P. Gherman. Hubén V. !\'l. Blanco. An
tonio A. Bnronl y Dardo lbáñez Rustos. 
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Primera de Hacienda: Ernesto M. Canto. 
re, Agustín S. !\icolin!, Eler.a Juárez, Juan 
Carlos :\lartfnez, Juan Edmunclo Salvo. Jo_ 
sé Murias y Mario H. Sclavi. 

Segunda de Hacienda: '.\fanuel B. Cárde
nas, Leandro J. Cerizola.' Telma Gómez. 
Adolfo Brandoni, Alfredo César Bilbao. Fe
lipe F. Ercilla y Teodoro Rronzini. 

Obras Públicas: !talo B. :\. Piaggi, Luis 
A. Barba, Maria Rosaura Isla, Manuel B. 
Cárdenas, Juan López, Alberto Zubiaurre y 

Aure!io J. Pologua. 

lnstrucci6n y Educación Pública: '.\larfa 
Lulsa Barone, María Rosa Pizzuto, Francis. 
co Carnevale, Pablo R. Guerrero, Rubén Jo. 
sé Mercado. Emilio C. Parnrli r Carlos !>!arla 
Arana. 

AgricL'ltura, Ganadería e Industrias: José 
Rojas Durquet, Alberto Albanesi, Justo Gar. 
cla, Noeml Ermelinda Valle. Darmancio Roe. 
ca, Ermindo Bini y José Barquín Ardaga. 

Salud Pública: Clodomiro Bellelli. Iris A. 
González, Haydée HeTmida, Angel P. Gher. 
man, Juan José Martfnez. Eleodoro l\J. Cor. 
tázar y Armando Figueroa. 

Legislación del Trabajo: Benito Costa. 
José Rojas Durquet, Joseri!1a Fulco, José 
Faranna, Federico F. Beverati, Carlos A. 
llravo y Antonio Alta. 

Peticiones y Poderes: Cayetano Nastas~a. 
Victoriano A. Gaitán, Celia D. Semería .. Juan 
.~ntonio Argüello, Enrique Q. Escobar. An. 
tonio A. Baroni y Manuel Martín :\Iujica. 

- - --- - - ·- - -·-- --

7 

EL BLOQUE DEMOCRATA COMUNICA LA 
CONSTITUCION DE SU MESA DIRECTIVA. 

Sr. Secretario Ondarra-(Leyendo): 

(D./ .:5/5.) . 
La Plata, 1 1 <k junio <k 1 9 5 2 . 

Al señor Presidente de la Honorable Cá
mara de Diputados, don Arturo E. ele 
Elías. - S/D. 
Tenemos el agrado ele el irigirnos al. se

ñor Presidente, a fin de llevar a su cono
cimiento -que el seüor Diputado Dar<lo Ibá
üez -Bustos ha sido elegido Presidente del 
Bloque Demócrata· de la Hono!·ahle Cá
mara. 

Saludamos al señor Presidente con nues
tra má;; distinguida consideración. 

/)ardo ·/tJa111.·.:: Busto.<, M . M. Bccc<ll" Va1·da . 

Sr. Presidente de Elías-A1 Archivo. 

8 

COMUNICACIONES DEL PODER EJECUTIVO 

Sr. Secretario Ondarra - El Poder 
Ejecutivo ha remitido las siguientes 
comunicaciones: 

Mensaje con el que acompaña el ba
lance del Banco de la Provincia de Bue
nos Aires correspondiente al ejercicio 
del año 1951. 

- ,\ la Comisión <le l'n· :<upm·sto e 11111111.,:<tos, par;1 
~11 conocimirnto. 

-Mensaje con el que acompaña la 
Reglamento: Edith A. Ronchi, Alberto l\I. memoria del estado actual del deR-

Asenjo, Francisco M. Ortiz de Rozas. Fran. arrollo del Plan Integral de Edifica-
cisco Carnevale, Bernardo M. Santos, Ro. ' ción Escolar, conforme a lo prescripto 
dolfo A. López y Victoriano Buceta. por el artículo 49 de la Ley 5.431. 

Dése cuenta a la Honorable Cámara en la 
primera sesión que celebre y arch!vese. 

, \UTl ' R<> E. ur.· F.1.1As. 

/liQ11iJio Oiuforra . 

Sr. Presidente de Elías - Quedan 
notificados los señores diputados, y la 
Presidencia !os invita a que, oportu
namente, constituyan las autoridades 
de las respectivas comisiones. 

La neta se destina al Archivo. 

- ,\ la Comi si.-. 11 <Ir Ohm~ l'úhlica", par:i su co11n· 

cimi<-1110. 

-Mensaje con el que acompaña el 
Decreto 29.350/51 y el convenio sus
cripto entre el Ministerio de Industria 
y Comercio de la Nación y la provincia 
de Buenos Aires . en materia minera. 

- ,\ la Cr1mi~i t'111 1lc .-\ ~ untos C'on~tit neiunalt·~ Y 

J 11~1 icia. 

-Mensaje con el que acompaña la 
memoria del estado de las obras del 
Plan General de Trabajos Públicos, se
gún lo dispuesto por la Ley 5.142. 

- • A l.< ( '•inti•ión Hirnm1 mi <lel Plan Tri· .al. 
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Sr. Presidente de Elías - Los dos 
mensajes anunciados en último rf:érmi
no, se publicarán en el Diario de Se
siones. 

- (\'éasC' "\suntos Entrados). 

9 

EL HONORABLE SENADO COMUNICA HABER 
RESUELTO NO SESIONAR DURANTE EL 
MES DE MAYO. 

Sr. Secretario Ondarra-(Leyendo): 

(11. - S ./s h -· ) . 

La Plata, ¡ ck mayo rlc 195~. 

Señor 1-'rc;c;idente ele la Honorable Cámara 
de Diputados, don Arturo E. de Elías. 
Tengo el a~rado de dirigirme al señor 

Presi;lent.e. llevando a su conocimiento, a 
los fines cleterminaclos por el artículo 65 de 
la Constitución, que el Honorable Senado, 
en el día rl e la fecha. ha resuelto no. cele
brar sesiones durante el coniente mes. 

Saludo al señor Presidente con tocia con
sideración. 

Osc.\R l .. \RA. 

,-1/frcdo Pmrc/li. 

Sr. Presidente de Elías-Al Archivo. 

10 

EL SEÑOR VICEGOBERNADOR COMUNICA 
HABER ASUMIDO LA PRESIDENCIA DEL 
HONORABLE SENADO. 

Sr. Secretario Ondarra - (Leyendo): 

Ul. S./7/s~). 
La Plata, .¡ el~· junio ck 195~ . 

Señor Presidente de la Honorable Cúmara 
de Diputados, don Arturo E. ele Elias. 
Tengo el agracio ele dirigirme al señor 

Presidente, comunicándole que en la fecha 
he fü:um'.do la Presidencia ele este Honora
ble Senado, de conformidad con los decretos 
cuyas copias autenticadas se acompaiian. 

Saludo al señor Presidente con toda con
sideración. 

C.\l!l.OS A. J)f.\Z . 

.-llfr,•dt> J>1111c/li, ,1/a1111c/ l .. Biu11d1i. 

l.a l'l:i1a, 4 dt• junio ,¡,. l<l5-· 

Considerando: 

Que el Excmo. sefior Vicegohemaclor de 
Jn Provincia, el~to p~ra el ¡rnríoc\o 4 de 
junio ele 1952-4 ele junio de 19iiS. hn ¡wes
tnclo el jm·amento coll!'lt.ituch;nal qne lo ha. 

bilita para desempefiar el cargo a partir de 
la fecha; 

Que el articulo 66 de la Constitución es
tablece que la Presidencia del Senado será 
desempeñada por el Vicegobernador. 

Por ello, el Vicegobernador en ejercicio 
de la Presiclenc!a del Senado -

DECRETA: 

Art. l'J Queda en posesión de la Presideu
cia del Honorable Senado de Buenos Aires, 
el señor Vicegobernador de la Provincia, 
don Carlos Antonio Dlaz. 

A1·t. 2<> Comunlquese al Poder Ejecuti,·o. 

Decreto N~ 690. 

Josf Lt:1s l'AssF.111s1. 
.\fa1111cl / •. nia11chi. 

La l'l:ita, .¡ d.: j tmio •le 1 •1s.:. 

Habiendo en la fecha prestado el jura
mento que pre--scribe el arliculo 97 de la 
Constitución. y conforme a lo establecido 
por el articulo 66 ele la mi~ma. el Vicego_ 
bernaclor de la Provincia -

DECRET.,: 

Art. 19 Asumir la Presidencia del Hono
rable Senado de Ruenos Aires. 

Art. 21.1 Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

CARLOS A. Di.\7.. 
Alfrrdo Pa11C'lli, .1fo1111.-/ / . . Ri1111.-l1i. 

Decreto NY l. 

Sr. Presidente de ElíaS-Al Archivo. 

11 

OTRA COMUNICACION 
DEL HONORABLE SENADO 

Sr. Secretario Ondarra - El Hono
rable Senado ha remitido la siguiente 
comunicación: 

Proyecto de ley, en revisión, que de
roga el inciso g) del artículo 22 de la 
Ley n(nnero 5.425, del Instituto de Pre
visión Social de la Provincia. 

Sr. Simini - Pir.o la nalabra. Solici
to que se trate sobre tablas. 

Sr. Bronzini - ~Cllicit~rín. a mi vn 
que la Presidencia haga dar lectura del 
proyecto que se acaba de anunciar. 

Sr. Presidente ele Elías - Onorfu" 1- · 
mente se considerarán los pedidos de log 
sPñore~ di pu ta dos·. 



108 CAMARA DE DIPUTADOS 

Junio 11 d~ 1952' l.EGI~LATURA CE BUENOS AIRES 2" sesión ordinaria 
-----------·--

12 

COMUNICACIONES OFICIALES 

Sr. Se<·rctario Ondarra - Han teni
do entrada las siguientes comunicacio
nes oficiales: 

La Honorable Cámara de Senadores 
de Mendoza comunica la constitución de 
su Mesa Directiva. 

-La Honorable Cámara de Diputa- . 
dos de Santiaio del Estero comunica la 
constitución de su Mesa Directiva. 

-La Honorable Legislatura de Jujuy 
comunica la constitución de su Mesa 
Directiva. 

-La Honorable Cámara de Diputa
dos de Tucumán comunica la constitu
ción de su }ilesa Dfrectiva. 

-La Honorable Cámara de Diputa
dos de Salta comunica la constitución 
de su Mesa Directiva. 

-La Honorable Cámara de Represen
tantes de San Juan comunica la cons
titución de su l\Iesa Directiva. 

-La Honorable Cámara de Diputa
dos de Mendoza comunica la constitu
ción de su Mesa Directiva. 

-La Honorable Cámai·a de Diputa
dos de La Rioja comunica la constitu
ción de su l\Iesa Directiva. 

-La Honorable Cámara de Diputa
dos de Córdoba comunica la constitución 
de su Mesa Directiva. 

-La Honorable Legislatura de San 
Luis comunica la constitución de su Me
sa Directiva. 

-El Intendente .Municipal de Colón 
comunica haber asumiqo el cargo. 

-El Concejo Deliberante de Puán co
munica su constitución y su Mesa Di
rectiva. 

Sr. Presidente de Elías - Las comu
nicaciones anunciadas. se destinan al 
Archh·o. 

Sr. Secretario Ondarra - El Minis
terio de Gobierno eleva la Memoria co
rrespondiente al año 1951. 

- A la Comi~ií111 <),. 1\'11111n• f1111<1it11<"io11alt·• y 

J 11 .. tici:.. 11ara '" conorimit·nto. 

-El Ministerio de Hacienda, Econo
mía Y Previsión eleva la Memoria co
rre~poncliente al año 1!)51. 

- · .\ 1:1 (',1m i~i ·\11 dt• 1'rt·.10 llJ•t1C'.;.to ,_. J m:•'.I' ~,,..,., JJ :1r:1 
!l"U C•1 1:0•.:i 1Hid1111. 

-El Ministerio de Salud Pública y 
Asistencia Social eleva la Memoria co
rrespondiente al período constitucional. 

- A la l'umi~ión 1k S:il11d 1'1'ililic11, para su cono· 
l'Ímit·ntu. 

-El Ministerio de Obras Públicas 
eleva la :Memoria correspondiente al 
afio 1951. 

- A la Cumisitin •k Ohras l't'thlicas, para ~u cnne>· 
t'Íl:'lil"nto. 

- El :Ministerio de Asuntos Agrario~ 
eleva la Memoria corres pon di en le al 
año 1951. 

- A la Comisión d.- .-\1:ricnh11ra, (;ana•h-da ~ J 11· 

(lll!i"lria~. l';¡ra ~11 ronol·imicnto. 

13 

PROYECTO DE LEY 

Sr. Secretario Onclarra - Proy~cto 
de ley del señor Diputado Parodi, re
lativo a la ereccrón de un monumento 
a José Martí, en el Jardín de la Paz, 
de la ciudad' de La Plata. 

- A Ja, comisiones d,· Asuntos Constitncion :d,·~ y 

J \l!'-ticia y •ll" Prt·supt1l':oiilu t• lm1nu·~to~. 

14 

PROYECTO DE DECLARACION 

Sr. Secretario Ondarra - Provectu 
de declaración de los señores clipu°tados 
de Elías, Simini, Cárdenas, Soria, Costa, 
Filippi y Salvo, adhiriendo al proyecto 
de monumento a Eva Perón. 

Sr. Simini - Pido la palabra, para 
formular moción de tratarlo sobre ta
blas. 

Sr. Presidente de Elias - Oportun:t
mente le será concedida, seño1· Dipu
tado. 

15 

PROYECTOS DE SOLICITUD DE INFORMES 

Sr. Secretario Ondarra - t'rovPP111 
de loH señores diputados Parodi, · Ma
ri ni, Bravo y Scrocchi, de solicitud cl1• 
informes acerca de actos programado~ 
por la Unión Cívica Radical. 

Sr. Parodi - Picio In palabra. nara 
hacer moción de tratarlo sobre tabla!'\. 
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Sr. Presidente de Elías - Oportuna
mente Je será concedida, señor Dipu
tado. 

Sr. Secretario Ondarra - Provecto 
de los señores diputados Lagos, Baro
ni, Blanco, Bravo, Marini y Scrocchi, 
de solicitud de informes, acerca d'e ac
tos programados en San Nicolás de 
los Arroyos. 

Sr. Lagos - Pido la palabra, · para 
solicitar su tratamiento sobre tablas. 

Sr. Presidente üe Elías - Oport11!rn
mente le será concedida, señor Dipu
tado. 

16 

HOM~NAJE A LA MEMORIA DEL EX VICE
PR E SIDEN';'E DE LA NACION. DOCTOR 
JUAN HORTENSIO QUIJANO . 

Sr. Pre.sidente de Elias - Tiene la 
palabra el señor Diputado Simini, para 
un homenaje. 

Sr. Simmi -- El 2 de abril próximo 
pasado, señor Presidente, dejó de existir 
en la Capital Federal el ,señor Vicepre
sidente de la República, doctor Juan 
Hortensio Quijanc. 

Hombre de nuestras filas, supo, en 
una trayectoria fecunda, dar a la Re
pública todo lo que de sí debe dar un 
ciudadano cabal. 

Oriundo de la legendaria Corrientes, 
prendió en su corazón la mansedumbre 
del paisaje nativo y en su tempera
mento el vigor de la selva. 

Con ese bagaje llegó a la Universi
dad de Buenos Aires, que le otorgó, casi 
adolescente, el título de doctor en Ju
risprudencia y Ciencias Sociales. 

Estudioso. poseedor de la noble in
quietud del terruño, escuchó su reclamo 
retornando al solar provinciano para al
ternar el ejercicio de su actividad pro
fesional con empresas de interés gene
ral que promovieron rápidamente su 
progreso. 

Su vocación por la obra de gran alien
to lo llevó después al Chaco <'asi igno
rado, y su alma de pionero le hizo pe
netrar la espesura de la selva con el 
riel civilizad-0r, con la visión y con el 
ideali:3mo de un verdadero precursor. 
Una férrea voluntad ¡mesta al servicio 
de ese ideal, le permitió vencer obs
táculos. propios, naturalmente, ele em
prc1:1as efe gran magnitud. Merced a su 
perseverancia y n su firme carúcter. 
ra~goi-i preclominauteg dt~ ~u recia pcr-

sonalidad, ellos caían por él abatidos 
como aprendiera a abatir los árboles 
de esa selva que él enfrentara. Pero 
si en la empresa individual pudo el 
doctor Quijano ser un ejemplo de traba
jo, de voluntad y de perseverancia, en 
el campo de la actividad cívica, su per
sonalidad supo manifestarse con perfi
les relevantes, dignos de la imitación 
de los que se precian de sentir la vo
cación de bien público. 

Inició su actuación .política en las 
filas de la Unión Cívica Radical, que 
le discernió altos honores. Dentro de 
ellas soportó, con indignación y rebel
día, la opresión del fraude y la vio
lencia que le obligó, como a tantos, a 
un espectante retiro; por eso es que 
la aurora del cuatro de junio 1e ilu
minó otro sendero y abandonando el 
quehacer de aquel retiro respondió al 
llamado de la nueva empresa argenti
na. la gran empresa nacional de dig
nificación ciudadana. Junto a Perón, 
vocero, alma y nervio de la hazaña, 
compartió responsabilidades en el go
bierno revolucionario y junto a él se 
dió a la tarea de organizar una de 
las fuerzas sostenedo):as de la candi
datura a la más alta magistratura de 
la República. 

La ciudadanía lo distinguió, confi
riéndole el honor del segundo término 
del binomio y fué consagrado vicepre
sidente de la Nación. Con austeri
dad republicana cumplió el mandato 
popular acompañando al conductor de 
la Nueva Argentina en la responsabi
lidad del gobierno de la República. 

Así lo reconoció el Movimiento Pe
ronista que le cc:mfirió el insigne honor 
de acompañar por segunda vez al Ge
neral Perón en la fórmula presidencial. 
El llamado del Supremo Hacedor no le 
permitió cumplir la Yoluntad de su 
pueblo. Los diputados peronistas que 
sentimos en lo más profun<lo su par
tida, le rendimos el homenaje de nues
tra admiración porque en su larga 
jornada supo conquistar un lugar en
tre las figuras prooeres de la Renú
blica. 

Por todo lo expuesto. solicito cue 
la Presidencia invite a los seiíores 

1
di

putados y al pú)llico de las galerías 
se pongan <le pie en homenaje a la 
memoria del doctor Quijano. 

Nada más. 
Sr. Presidente de Elins - l1n·11t» a 

la Honorable Cámara y al púb1ico asig-
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tente a las galerías a ponerse de pie 
en nomenaje a la memoria del Vice
presidente de la República, doclor Juan 
H ortrnsio Quijano. 

-- Lo, >t•i10rl"s tli1mta1lo~ y «I 11úhlicn 
,k 1:i~ .~.,h:ria!to '-\' ¡1ont·n 1h· pil· . 

17 

HQf.1ENAJE A LA MEMORIA DEL EX DI
PUTADO DON IDELFONSO GALINDEZ. 

Sr. López J. - Pido la palabra, para 
un homenaje. 

El 8 de enero próximo pasado, como 
es de público conocimiento, falleció 
en el lnstitu~o Presidente Perón, de 
la ciudad de Avellaneda, nuestro com
pañero el ex Diputado provincial don 
ldelfonso Galíndez, hombre que pres
tigiaba a nuestro sector y también a 
la Honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires: . 

Don Idelfonso Galíndez, oriundo de 
Bahía Blanca, se inició en su vida po
lítica en las filas del Partido Labo
rista, cuando amaneció la revolución 
del 4 de junio, incorporándose a ella 
con su mayor entusiasmo en p1·0 del 
bien público. 

Luchó con denodado interés en po_; 
ele la grandeza y felicidad de Bahía 
Blanca, como así de nuestra Provincia, 
dando al movimiento Peronista la je
rarquía propia caraterizada en su per
sonalidad. 

El ex Diputado don Idelfonso Ga
líndez, representante ele la Sexta Sec
ción electoral e hijo de mi ciudad 
-Bahía Blanca- fué electo en el año 
Hl50, por el período 1950-195?.. Mr
prendiéndolo la muerte cuando aún ejer
cía su mandato. Era auténtico hombre 
de trabajo, joven y dinámico, fo1inado 
en las luchas gremiales y en el afán 
de contribuir al engrandecimiento de 
esta Nueva Argentina. forjach por su 
gran realizador, el General Per6n, y 
con la cc,laboración superior de su 
esp:i::a, doña Eva Perón. 

:\lode:;to, entusiasta y lu~hador, fué 
Galíndez el soldado disciplinado de 
la causa de la Patria, y al irse de en
tre nosotros llevaba fijo el esfu ;rzo 
de sus luchas y Ja alegría de haber 
cumplido con sus anhelos revoluci:ma-
rios. · 

Por eso su fallecimiento hi reper
c:uthb intensamente en la provinda de 

Buenos Aires y también dentro de este 
Honorable Cuerpo. Su desaparición es 
hondamente sentida, sin distinción de 
clases ni colores políticos. 

En mérito .a las cualidades que ador
naban su per.sona y a los innumerables 
servicios prestados al pueblo desde los 
distintos cargos que se le confiaran, 
solicito del sefior Presidente quiera 
invitar a las señoras y señores dipu
tados y a la barra a ponerse de pie en 
homenaje a su memoria. 

Sr. Presidente de Elias - Tnvi lo a 
la Honorable Cámara y público ele la 
barra a ponerse de pie en hcmenaje 
a Ja memoria del ex Diputado don ldel
fonso G'alíndez. 

- Los sc1iorcs cliput:ulo:- · ~· • l 1·"'i1li<·• 
de las galc-rí:iio SI' 11011cn 11.- pi,-. 

18 

HOMENAJE A LA MEMORIA 
!JEL EX DIPUTADO DON MIGUEL NAVARRO 

Sr. SoriR - Pido ia palabra, para 
un homenaje. 

El día 29 ele abril próximo pasado. 
en General Pinto, distrito de su ac
tuación desde los primer.os albores d~ 
la Revolución Peronista, desaparecía 
serenamente, como fuera siempre su 
paso por la vida, el compañero ex Di
putado don Miguel Navarro, que pres
tigiara nuestro movimiento consagrán
t.ic le los mejores esfuerzos de su noble 
a!ma. Este golpe artero del destino 
desgarró nuestros corazones, descon
certándonos moralmente a todos lo<J 
que lo quisimos como él quería y en
señaba a querer, ejerciendo sobre -cuan
tcs L trataban, el magnetismo irresis
tible de la bondad y la pureza de s~1s ' 
sentimientos. 

Fué llevado a la función pública por 
el primer gobierno de la Revolución, 
cumpliendo desde el principio tarea~ 
ele responsabilidad, siendo designado 
comisionado municipal en General Pin
to y confirmado en el mismo cargo 
poi· los interventores federales que ~e 
sucedieron en nuestra Provincia husta 
Hl46. Posteriormente es el Gobierno 
provincial, surgido en los comicios del 
año expresado el que lo confirma en 
dicho cargo, desempeñándolo ha~ta el 
año 1948, poniendo de manifiesto en 
~1 desempeño ele esas funciones un 
profunclo y sentido ~ariño por los prin· 
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cipios de la Revolución Nacional, toda 
vez que su fervor de peronista le hizo 
desarrnl lar una destacada actuación, 
volcando todo su cariño y lo mejor de 
su obra en beneficio del pueblo, de 
ese pueblo maravilloso que, al decir 
del General Perón, «es lo mejor que 
tenemos». 

Como justo y merecido premio a su 
brillante actuación anterior, fué un
gido, por el voto de sus convecinos, 
Intendente :i\íunicipal, voto con el que 
ratificaban su fe en él, infatigable 
luchador d~ la Revolución. 

Ahí queda, coronando su brillant~ 
acción, COlY!O un faro reflejando su in
fiuencia luminosa hacia el futuro, la 
obra mimada de su corazón, a la que 
ctedicara sus más generosos afanes: ei 
Colegio Nac:ional de General Pinto, so· 
ñado por él, por él fundado, y que lo
gni.ra. dotar dei:;pués de muchos sacri
ficios, de un moderno y cómodo edificio. 

A todos los que llegaban hasta su 
lado, en los momenks postreros de su 
v·ida, no dejaba de interesarlos sobr~ 
la marcha de ese Instituto, rogándoles 
sumarai1 todos sus esfuerzos para el 
afianzamiento definitivo, de ese medi~1 
de enseñanza, abierto a todos les hijo:; 
del pueblo de sus más caros afanes. Y 
hecho todo esto con esa singular rno
clestia, que fuen1 norma saliente de ~11 
vida. 

Viene después su incorporación a es
ta Cámara, con mandato por la Cuarta 
Sección Electoral, sorprendiéndole en e! 
ejercicio del mismo el impío trunca

. miento de la muerte prematura, arre-
batándonos al amigo bueno, compañero 
de todas las horas, leal hnsta el fin ;1 

los principios de la Revolución Perci
nisfa. Sus restos mortales fueron acom
pañados hasta su última morada, por 
un pueblo apenado, que en silenrio~a 
marcha .Jloraba al hombre bueno, pro
funclnmente bueno, sinceramente noble. 
de espíritu cristiano, que se había adc>n· 
traclo decididamente en sus corazones. 

Seguiremos, señor Presidente, los 
hombres que militamos en su ¡)articln. 
con idénticas inquietudes por el l\Iovi · 
miento Peronista, honrando su rectwr
do, trabajando sin dc>scanso para el lo
gro total de las aspiraciones que pal
pilaban en :rn corazón ele argentino :--· 
peronista, inspiradas en hu; sul>limcs 
orientaciones de nuestro concludor v 
su abnegada compaiiera, ~· en los siem· 
¡1re grandes destinos de la Patria. 

Las cualic_ladcs que adornaban su pt'r
sona ~r los mnumernbles sl'rvicios pres-

tados al pueblo, desde los distintos cargos 
que desempeíiara, hace, señor Presiden
te, que nuestro espíritu, con singular 
congoja, llegue hasta Miguel Navarro 
en este momento, brindándole con este 
homenaje la seguridad de nuestra eter· 
na recordación y amistad. 

Es por lo expuesto que solicito al 
señor Presidente quiera invitar a !a 
l1onorable Cámara a ponerse de pie en 
1~ostrer homenaje a su memoria. 

Sr. Presidente ~ de Elías - Invito a 
la Honorable Cámara y al público de 
las galerías a ponerse de pie en hom~
naje a la memoria del ex Diputado don 
l\'Iiguel Narnrro. 

-· l .o~ ~'·i111n,. rli11111;.,los ~· el ¡oi1!.lico 
tlt· l:1s ~alc.·ria!'- :-ic JIOUl"ll 1lt· pit·. 

19 

HOMENAJE A LA MEMORIA 
DEL EX DIPUTADO DON ABEL GUARESTI 

Sr. Zubiaurre - Pido la palabn~. pa
ra rendir un homenaje. 

Sr. Presidente de F.!ías - Tiene la 
palabra el señor Diputado Zubiaurre. 

Sr. Zuhiaurre - En las postrimería:o
del pasado mes de mayo -para ser exac
to el día 28- apagóse la vida de un 
hombre que a través de un largo iti
nerario cívico,. supo honrar los cargos 
que sus correligionarios y la voluntad 
ciudadana le confirieran, me refiero al 
ex Diputado don Abel Guaresti. 

Con Abe) Guaresti, soldado distingui
do de una causa popular, a la que sir
viera desde los iniciales impulsos for
matirns de su personalidad política des
aparer.e un ciudadano prestigioso,' hon· 
t!amente querido en el ámbito lugareñu 
que romprcmetiera su lucha, sus afanes 
y su acción ~os tenida y tesonera. · 

Intendrnte de Las Flores -su solar 
nativo-- elector de Gobernador y Vice· 
gol>ernador, un~ido en los históricos co
micios del 5 de abril de 1931, culminó 
su actuación pública al ocupar una ban
ca en este Recinto como Diputado pro
vincial por la Quinta Sección Electoral 
durante el período 1936 • 1940. 

Dió de sí lo mejor ele su esfuerzo '\' 
de su capacidad, mereciendo, por la fil:
meza ele sus convicciones y la lealtad de 
su ~onducta, el respeto de propios y ex
tranos. 

En. ncmbrc del bloque ele diputatlos 
qu :> • n t ~gro, solicito, s<.>ñor Presidente, 
que honremo3 al ciuc~arlano de-sapareciclo, 

lldi11i!i,··· I> .. l'I" .! . T. 1. . ~I 
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rindiéndole el respetuoso homenaje que 
merecen, Jos que, a su paso por esta Ho
norable Cámara, cumplieron leal y sin
ceramente, su tarea legislativa. 

Sr. Presidente de Elias - Invito a 
la Honorable Cámara y al público de las 
galerías a ponerse de pie en homenaje 
a la memoria del ex Legislador Abe! 
Guaresti. 

- l.o< ~t1iorl'~ 1li11111ados y el púLlico 
11~ );,< g~lcrÍa~ '<' (1011Cll 1Je J1ic. 

20 

110~.fENAJE AL PERIODISMO 

Sr. Parodi - Pido la palabra. 
Hace pocos días, señor Presidente, se 

celebró el Día del Periodista. El hecho 
de que la Honorable Cámara no haya 
sesionado la semana pasada hizo que 
nuestro bloque difiriera este homenaje. 
que por mi intermedio va a rendir al 
periodismo del país. 

El Día del Periodista, instituido por 
ley en la fecha que se celebra el ani
versario de la aparición de «La Gaceta~ 
-el primer periódico oficial argentino 
que viera la luz después de Ja Revolu
ción de Mayo-, creado a iniciativa de 
aquel grande entre los grandes de nues
tra tierra que se llamó Mariano :More
no, hace que debamos dedicar un mo
mento de la sesión de esta Cámara a la. 
conmemoración de aquel suceso y re
cordar también la memoria de ese ciu
dadano que fué genio y numen de Ja re
volución emancipadora. 

Mariano :Moreno, señor President~. 
es, por sobre todas las cosas, el conduc
tor de la Revolución de :Mayo. El veía 
cerca y veía lejos en el tiempo. Veía 
IE.-jos; y así anticipándose a las cesas 
que podían ocurrir en la Argentina y 
rEfiriéndose a su propia situación, im
pedido muchas veces de manifestar Jo 
hondo de su pensamiento, en razón de 
circunstancias ajenas a su voluntad, a 
su criterio y a su deseo, había escrito 
en la primera plana de esa «Gaceta> de 
Buenos Aires aquella frase de Tácito: 
cFelices tiempos aquellos en que se po
oía sentir lo que se quiere y decir Jo 
que se siente~. Felices tiempos, señor 
Presidente, efectivamente, aquellos en 
q_ue. en todo~ los países que viven ea 
l~bertacl, los individuos de la c:dectivi
clf1d pueden manifestar, sin c<irtapisns 
Y sin rcstrkcione~. sus sentimiento¡.:, 
F'elicr:s tiempos, añoraría ~lo1·eno nue-

vamente en esta época y en otras de la 
historia Argentina, aquellos en que se 
puede decir lo que se siente. 

Moreno veía lejos y adivinaba las ex
traordinarias dificultades por las que 
debería pasar este país en formación, 
en gestación, hasta la consecución de 
los grandes ideales argentinos y ameri
canos. Y así como lo pensaba o lo intuía, 
en «La Gaceta», en junio de 1810, en 
un artículo magnífico sobre fa libertad 
de prensa, decía estas cosas que yo me 
voy a tomar la libertad de leer a Ja Ho
noi·able Cámara. 

¿«Será posible que se haya de deste
rrar del universo un bien que haría 
las mayores delicias si se al e11l"a!"e y 13e 
supiese proteger? ¿Por qué 1rn lf! ha de 
ser permitido al hombre el comb:1tir las 
preocupaciones .populares qu? tnnto in
fluyen, no sólo a la tram¡uiliclad, sino 
también a la felicidad de su existencia 
miserable? ¿Por qué se le ha de poner 
una mordaza al héroe que intenta com
batirlas y se ha de poner en ent1·eclicho 
formidable al pensamiento, encadenán
dole de un modo que se equivcque con 
la desdichada suerte que arrastra al 
esclavo entre sus cadenas opresoras? 

«Desengañémonos al fin, que los pue
blos yacerán en el embrutecimiento más 
vergonzoso, si no se da una absolubt 
franquicia y libertad para hablar eu 
todo asunto qu~ no se oponga en modo 
alguno a las verdades santas de nue::i
tra augusta religión y a las determi
naciones del Gobierno, siempre digna3 
de nuestro mayor respeto. Los pueblos 
correrán de error en error y de .pre
ocupación en preocupación, y harán las 
desdichas de su existencia presente y 
sucesiva. No se adelantarán fas artes, 
ni los conocimientos útiles, porque no 
teniendo libertad de pensamiento, se se
guirán respetando los absurdos que han 
consagrado nuestros padres, y ha auto
rizado el tiempo y la costumbre». 

Así hablaba Moreno hace 142 años; 
y hoy, nosotros, los diputados de la 
Unión Cívica Radical podríamoR sus
cribir íntegramente ~us palabras. 

Día del Periodista éste, señor Presi
dente, del periodista corno Moreno, que 
inició -en nuestra tierra la vocación y 
la profesión del ·periodista de alma. Día 
del Periodista como Martí, el apóstol 
cubano, que eRcribió dejando en cada 
frase jirones de su alma luminosa, lu
chando siempre por la independencia ele 
su Cuba y por la unidad ele nuestra. 
' .. hmenca. 
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Periodista fué también en algún mo
mento, Cecilio Acosta, el venezolano, el 
magnífico Acosta, cuya pluma, al decir 
del poeta, «siempre verde como la de 
un ave del Paraíso» tenía reflejos del 
cielo y punta blanda .. 

Periodista fué Hidalgo, aquel cura 
de n1~jico que entre los riesgos y en 
medio de la lucha emancipadora, tuvo 
tiempo para fundar un periódico: «El 
Despertador Americano» que llamaba a 
todo:-; los nativos de América a la lu
cha homérica p:>r la independencia del 
suelo natal. 

Periodisi a fué Eugenio María de Hos
tos, el portorriqueño, que durante cua
rentn aüos de su \•ida fundó periódicos 
y esc:i' ;bió en ellos durante todo ese 
tiempv l w.:!1ando por la independencia 
de Cl;i1a, T- uerlo Rico y Santo Domingo. 

Peri c·d i..,1.a fué, alguna vez en Améri
ca, 1\fon ta ln>. el ecuatoriano mag-nífico, 
a quien tothl..\"Ía no se b ha \·endido e~ 
este contiru-'nte tocio el homenaje y tocio 
el recuenlu que merece. 
. Periodis ta fué también Sarmiento, 

señor Pre::;identc, aquél que tenía la pa
l<tbrn dura como las piedras ele los An
des y la fuerza inconmensurable .en cada 
una ele ellas, semejante a la. del zoncla 
que barría su provincia nat.al. 

Y todos, señor Presidente, en Amé
rica -porque est{i bien que alguna vez 
derivemos estas cosas al ámbito ameri
cano del cual todos somos parte-, todos: 
Moreno, l\fartí, Hidalgo, de Hostos. Acos
ta, Montah"o y Sarmiento, creyentes de 
la misma religión: la libertad. Po1·qucl 
se ha dicho alguna vez, y es:á bien di
cho, que la libertad es la religión defi
nitiva. Todos ellos pusieren su pluma 
y su vida al servicio rle esa causa, la 
primera en la vida del hombre: la li
bertad. Bien está que nosotros dedi
quemos estos minutos a su conmcmora
ci ón y a su recuerdo. 

Yo envío, señor Presidente, en e~ta 
conmemoración que se celebra del Dí:I. 
del Periodista, un abrazo fraterno en 
11omure del bloque de la Unión Cívica 
Radical a loi:1 periocli~tas d·e toda la Re
pública y a los periodistas de toda His
panoamérica. Yo les envío ese abrazo 
fraterno que lleva con él el aliento para 
que sigan, prosigan y perduren en 1·1 
lucha cotidiana. por el afianzamien!<l lle 
esa libert.1d que es «la religión defin;
tiva». 

Yo em·ío : •se saludo, con la adhesión 
ele nuestro }•:uticlo, a los hombres de 
h>~ gran.des i .itativos qul' alientan lo...: 
!~1:~mos ideale~ libertarios y a h'::; hom-

v ·d- "
0

: 

bres ele los pequeños periódicos d2 pue
blo, a esos casi ignorados sacerdotes cl~l 
periodismo, que dejan pedazos de s11 

vida escribiendo para el conocirni:mto e 
iiustración de sus semejantes. 

Yo envío, para terminar, señor Pra
sidente, e5e saludo fraterno de la unión 
Cívica Radical, a fos periodistas qu~ 
están en función <lefenuiendo la liber
tad y a los periodistas que no pueden 
ejercer su profesión, a los · exilaclos, a 
los procesados, a los presos. Yo saludo 
a todos, con la esperanza de que algún 
día hagamos CJn ellos y para .todos. la 
gran Argentina que soñó Moreno del 
trabajo fecundo, la paz, la libertad' y la 
dignidad. 

.Nada más. (Aplausos en las bancas de 
los secf ores mino1·ital"ios). 

Sr. Ber"ilh - Pirlo la palab1·a. 
Señor Presidente: En nombre del 

bloque Peronista adhiero al homenaje 
que se tributa a los periodistas en su 
día. Nada. más justo que esta Cámara 
rinda homenaje a esos hombres de tra
ba.jo, a eso.-; esforzados hombres que, en 
el anonimato, han contribuído a la gran
deza de la República desde Mayo de 1810 
hasta la fecha. Y nada mejor, señor Pre
sidente y señores dipufados, que este 
homenaje a 1oi:1 pericdistas les .sea tri
butado en estos momentos de la Repú
blica. 

Decía el seüor diputado preopinante 
de la Unión Cívica Radical, que Moreno, 
el ilustre patricio diría hoy 4:felices 
tiempos ... ». Y yo creo que tiene r<!ZÓTI 
el señor Diputado Parodi, con la salve
ciad de que en estos momentos sí podría 
decir Moreno: e Felices tiempos para los 
periodistas de estos días que no están 
m{is expuestos a la voracidad de las em
presas comerciales infamantes que an
tes de nuestro mo\"im!ento eran dirigi
das por el capita1ismo extranjero~. 

Los periodistas que han contribuído 
a forjar la grandeza nacional merecen 
el respeto y la consideración de esta 
Honorable Cámara que interpreta el sen
timiento del pueblo argentino. El señor 
Diputado Parodi decía que enviaba afec
tuosos abrazos a todos los periodistas y 
yo.recuerdo ~n esta opo~tunidad lo ~ue 
soh!'mos decir los periodistas tiempo 
al ras: «nos mandan muchos abrazos 
nos rinden mucho~ homenajes, pero te~ 
tH'mo:-1 sueldo~ de hambre y de miseria 
en la ma~·nría de los casos». Y yo agre
go :ihora que lo.:-: periodistas por el solo 
delito el~' :'Cr arg-rntinos no podían inte
g-rar los diario:-; dt.'l país porque esos d~a
rio~ er:m mam'.iado~ y dirigidos por el 
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capitalismo foráneo. (Aplausos prolon
gados en las bancas del sector mayori
tario). 

Ya lo creo señor Presidente y señores 
diputados; lo.s periodistas pueden decir 
hoy que vivimos tiempos felices. Aho
ra se les paga por su trabajo, se les 
respeta de acuerdo a su jerarquía, y 
aquellos tiempos bochornosos, en que no 
se podía trabajar en diarios extranjeros 
escritos en castellano, han desaparecido 
para siempre en nuestro país. (Aplausos 
en las bancas del sector mayorita1·io). 

Por eso reitero que el bloque Peronis
ta adhiere al «Día del Periodista~ y 
quiere hacer resaltar también acerca de 
Jo que ha dicho el señor Diputado Pa
rocli con i·especto a los periodistas que 
~e encuentren detenidos o que están 
fuera del país, que ello constituye nada 
más que una acusación sin consistencia. 

Los periodistas del pais trabajan y 
escriben en función de lo argentino, y 
si hay un p:!riod 1sta argentino que ha 
renegado de su Patria y pretende es7 
cribir al servicio del dólar, en contra 
de los intereses sagrados de la Repú
blica, ese hombre no puede ser argen
tino. (Aplausos). 

Sr. Parocfi ~ Me unmite una inte
rrupción, señor Diputado. 

c:-r. Rereilh - Cómo no, señor Dipu
tado. 

S:·. Parn<li - Yo me hP referido a 
todos los periodistas argentinos que lu
chan por e.<5a religión, sin e."tablecer nin
guna clase de preferencias ni preemi
nencias. No a aquellos que en el extran
jero o en el país, u.~an el periodismo 
romo ganzúa y su diar ·o como mostra
dor, donde se compran y se mercan vo
luntades y opiniones. Jie he referido a 
los periodistas que luchan por la Ar· 
gen~ina de ~iempre, la de la J!bertad. 
(.4pfousos en el sccto1· de la minoría). 

Sr. Rereilh - Por <>so. !"nñ•' r Pr""' L 
dente, \'uelvo a repetir, que el bloque Pe
ronista adhiere con el mayor de los fer
\·ores al <: Día del Periodista, , y además 
de em·iarles i-aludos a los periodistas, 
les dice que esta Xueva Argentina del 
General Perón y Eva Perón, los ha 
reivindicado y pueden estar tranquilos 
en el futuro. ( AplaMos). 

Sr. PresidPnte rlP Elí~s - Tipnn la 
palabra el señor Diputad0 Beccar Vare
la, para referirse a este mismo home
naje. 

Sr. necear VarPla - Al h:tf)Pl"<:e nro
nunciaclo en este Recinto una so!a pala
bra en homenaje al periodismo, no puecfo 

permanecer indiferente, ya que tengo 
In honra de que por mis venas corra. 
por varias generaciones, verdadera san
gre de periodista. Y es por ello que, 
apartándome de todos los aspectos que 
puedan haber tenido -de tendencias 
determinadas- las opiniones vertidas 
hace un momento, me voy a solidarizar 
en un tcdo con el homenaje que se rin
de al periodismo argentino. 

Pero permítaseme, señor P1·esiclente, 
que haga una pequeña refore11da al 
porqué creo que no puedo ni debo ca
l!ar cuando se brinda un hC1mcnaje al 
periodismo. 

Dije, seiior Presidente, que eurre por 
mis venas sangre de periodistas. Tengo 
el honor de ser bisnieto ele dt'n Ploren
cio Varela, aquel arquetipo de! perio
dista argentino que sacara t~m Ld ~n unu 
pág)na impresa para defendet· la liber
tad de su Patria y que oeupn un lugar 
en Ja historia argentina, mane hada })Qr 
sangre, ya que en defensa de sus idea
les, fué apuñaleado por la espalda por 
los sicarios ele la tiranía de R c~:i.s. 

Yo rindo, señor Presidente. h~menajc 
a todos los periodistas; pero corndclero 
que la palabra periodismo tiene un soln 
significado, y, es por eso, que en breves 
palabras diré que me asocio a todos 'los 
homenajes que se rindan a los period i~
tas, siempre y cuando · lo hagan cC1n Ja 
pluma. luchando en defensa de un ideal 
y en defensa de sus principios . cu~nclo 
aquéllos no claudican ni ante la~ ame
nazas ni por las sombras que pueden 
pre:.;entárseles en su camino. 

A todos aquéllos; a esos que tomando 
la pluma• defienden su idealismo con 
verdadero sentimiento y verdadera sin
c1:riclad de su espíritu, vaya mi más 
sentido homenaje, ya que c1:eo, que con 
su acción no sólo ilustran al pueblo di! 

la Nación, sino que están escrihiencio 
las páginas de oro de la historia d~l 
periodismo de Ja Argentina. 

Me asocio, pues. de todo corazón y. 
t'n nombre de mi sector vaya, repito el 
más sincero y el ~cuente homenaje a' to
dos aqu~llos que defienden con la plu
ma, la dignidad, la lihertad y la hom
IJría de bien de todos Jos habitanteH ele 
la Patria. 

Nada más. 
Sr. Pre~idenf~ d~ F.Hn~ _ ':r'iºI'''. 1 •• 

palabra el Reñcr Diputado Bronzini. 
para referirse al homenaje. 

Sr. Hronzini - Hin11 e!ih'í .. i-;eiinr P1·P
i:.iclente, que esta Honoruble Cámarr& 
de la provincia de BuellO.R Ai1·üs Re 
ocupe de prensa y de imprenta, rin-
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diendo su homenaje a los traLajadores 
intelectuales que con su pluma ilus
tran a los poderes públicos y al puebio 
de la República. Yo me asocio, señor 
Pi·esidente, a este homenaje, pero lo 
hago con el espíritu de todos los hom
bre~ libres del país y del mundo y con 
el espíritu de esta provincia de Bue
nos .Air0s, que fué en el pasado y que 
pugna todaYía ahora por ser, dentro 
<-1E:l concierto de las provincias arg~n
tinas, la provincia de la dignidad ~· 
de la libertad. 

Los diputados de Buenos Aires de
f !C nlüs r·~eo rdar, precisamente en oca
sión de! (?.-;te homenaje, que fué nuestra 
Frnvincia , la que, poco tiempo des
p~1é,; de aüatida la tiranía en nuestra 
P:-itri:i, ~- rn un momento de incerti
dumbre para los destinos de la nacien
te Xaciún. se plantó frente a los po
clei-es pllblicos que pugnaban por ccns
tituirs e ~- por configurar a la naciente 
Nación Ar.~entina. Fué la provincia de 
Buenos Aires el primer Estado argen
tino que en ese momento ele incerti
dumbre proclamó, como una de las li
bertades fundamentales e incuestiona
bles para incorporarse a la naciente 
nación, que el gobierno federal care
ciera constitucionalmente de facultades 
para restringir 1a libertad de imprenta 
y de prensa. 

. Es que nuestros antepasados que hi
cieron por fundar sobre la libertad in
dividual y colectiva los destinos de la 
nación, vieron en la prensa libre. en 
l<?s periodistas libres, en las imprei1tas 
!1bres, la salud moral y el desarrollo 
integral del pueblo argentino. 

Yo s-é bien, señor Presidente, lo que 
cuesta el pan para la independencia r par'.1 la salud de los trabajadores, 
inclusive los que reconocen como ins
trumento de su labor el papel, la tinta 
Y, la plm:na ;. pero antes que el pan es
tan la dignidad y la libertad. 

El trabajador puede tener al alcance 
de su.s disponibilidades todo el pan ne
cesario para hartar sus apetitos y sus 
hambres; pero si ese trabajador · no 
dispone. de. ~a libertad para su des
nrrollo mdividual y para la elevación 
moral ~· económica necesaria a los fi
nes ~e munirse de todo el pan que 
necesite, ese hombre podrá tener en 
un mome;i.to dado .de su vida personal 
y de la v1aa .colectiva el pan necesario 
J>Cr<> es casi seguro que llegará u~ 
momento en . que, junt-0 con su falta 

de libertad, tendrá t:lmbién falta de 
pan. 

Cuando nosotro.s, señor Presidente, 
dentro de la 1 etra y del espíritu de la 
Constitución, l!Ue es la carta funda
mental de la provincia de Buenos Ai
re.<;, hablamos de prensa, nos referimos 
a la prensa que tiene el derecho, más 
que el derecho, el imperioso deber, de 
plantarse frente a todos los poderosos 
de la riqueza, de la política y del go
bierno, para decir a la faz de la opi
nión pública Ja verdad, su verdad, que 
puede ser, en determinados momentos, 
la verdad que salve al pueblo y que 
defienda la salud moral del pueblo, 
que es la suprema salud. 

Esta es la gran cuestión que esHL r·~
suelta en la Constitución de la provin
cia de Buenos Aires, cuestión que es
taba resuelta en la Constitución Nacio
nal de los argentinos por gra,·itación 
del Estado de Buencs Aires, que esta
ba inserta en la Constitución Nacional 
v en la Constitución Provincial ante~ 
~le las reformas del año 1949, y que si· 
gue vigente en la Constitución que \'Oló 
la Constituyente Reformadora <le 1949. 

Yo me asocio al homenaje fundado 
con tanta elccuencia por el señor Di.
putado Parodi, pero hago fa sah·eda•l 
de que el mío es el voto dirigido a h 
prensa .Jibre ). a los periodistas inde
pendientes de toda coerción política y 
económica. 

Cuando yo asocio mi voto al voto :.· 
a la palabra del señor Diputado Parod~. 
entiendo formular un \"Oto sumado al 
ele} señor Diputado, consistente en lo 
siguientt': quiero hacer propicia esta 
fecha para que todos los legisla.dore:-; 
de Buenos Aires, que hemos conocido a 
través de nuestra historia, que no em
pezó ayer, Jos afanes de eso~ hombr!?s 
que nos e:>tún mirando (se refiere a los 
retratos de los próceres}, pre~iclirnd') 
nuestras deliberaciones, de C$~S hombre:; 
dE: Estado que actuaron en los campo:; 
de batalla, que ~anaron sus ~alone:: de 
generales en esos campos, donde deja
ron su san~re para legar a las gen '..' ra
riones del futuro ... 

Sra. Fu!co - - :.lenn<; palabr:::río "° 
mús .hechos. Justiria es lo que queremos. 
( Ap.ausos ). 

Sr. :Filippi - ~¡ vh·• r r:r' n.: o~ i. < ;11-
bres, pobre ele usted, seibr Diputado ... 

_8r .. Bronzini - Pe 1·dónen'<•, sefiora 
Diputada, <'stamos en las antípodas del 
R<'cinto ... 
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~·ra. Fu!co - Yo ~oy 1111e\:a. pero hon
n:rla, como todos los peron1stas. U<;lcd, 
ya e!I veterano ... 

!-=r. Er<1nzi~i - l.a seiinra Diputada 
sr refirió a Ja justicia y yo asocio mi 
,.,,to al de Ja señora DiputaclH. ¡Viva la 
J 11gticia ! ... 

:.:ra. Fu!co - ¡Viva la ju~ticia y viva 
l'<•rón ! 

:-:r. Rronzini - Algún día s~ morirá 
Perón ... 

Sr. C:•rneval~ - lj~t:-cl tnmhién se 
morirá. ~o Vé! a quedar para semilla. 

- - \9~rio.;. ~tilUfl' '' tli¡1Ut~UtCJ~ hahJan 
:. 1:1 \· ~' /. y "'Uc·n:i la cam¡.ana th• onll·n. 

~;·. Eronzini - Decía, ::efto1· Prcs!
ú :nte ... 

Sr. Presidente de EHas - Si el señor 
·¡; p~1tado Bronzini permite los diálog-os, 
ia Presirlencia no podrá mantener el 
o;<len del debute. Le ruego. pues, al fe
¡,,,r Diputaco c¡ue tt:nga a bien di1·igir
s' a la Presidencia a fin de que no lo 
i1:•.errumnan. 

~ir. Bronzini - Yo no he permitido 
la:• interrup~iones, seiior Presidente. 
Con el permi:'-o de la Pr'i:sidencia, antes 
ll :: continuar, vov a hacer una aclaia
rnci:jn t¡ue tranquilice a los señnre'> di
µ:•taC:os: yo no deseo que el Ge11cral 
Pl· r .~ n se muera. 

Si. Cantore - Estamos to~O!{ ~Tan
<¡ 11 i Jo,;, señor Dinutadn. 

Sr. l\Iujici1 - Y nosotros no deseamos 
la mue:rte de nadie, ni tampoco la de 
la .~ , !lora de Pcrón. 

Sr. Bronzini - Conc:ibo a !a prensa, 
=-~ñor Presidente, como la conc:ib<! la 
Constitución de la Pro\·incin, como un 
vc:·dadero poder, que fué llam:u!o eJ 
cua¡·t:>, referido a la org:rnizaciGn re-
1rnhlicana de los estados; el Por'.er E.ie· 
cu~iYo. el 1'1>,ler Legislativo, r>! Poder 
.bdidal y el poder de la prensa. Y J>arn 
que h prc·n~a cumpl:l su mini!~tcrio 
c~!l. tituC'ional y clcse:npcii.c el riapc! <¡u:: 
i~ l.•tá sciialaéo en el espíritu ~· en la 
k ~-:-a c!e nucst!·a Cart:i fund:..m2.1tal, r'.e· 
be s~r li!Jrc, y hac(:mos muy Lirn los 
<'i¡:utndos <!el Primer E~bdo Arg-c ntino 
(·n ~:>.ludar esta fec:,a c•e lo ·; pe : ioc!i~tas 
1p ~ rs m•estra afirmación c:c fa n ·pu
l1l:~ ;: na en el fcnlido de qu :: la pnn!'a, 
c!c·•1tro r.e la lh-púhlica, sea un auténtic0 
<-tnrl'.l poder. ?\ada m:\c: . 

S:-. Pr~~idente de Elí:8 -- Tiene la 
pabhra el seiior Jbúñ~z Eu:i~o .; , para 
fundar un homenaje. · 

Sr. Ercill<!-¿:1íe permite seiior Prc
si!l<>ntt>? El homen:-.je a la' p:·rn sa ; i-;'· 
r r'.lftz , ? ' .. · "' 

Sr. Pre~idente ele E!ías - La Pr~si
(:cncia cntiend1! que se ha 1·1!al!zaclo ~:on 
las manifcstnciones formulada~ po.- los 
sriior<'s clip11taclos. 

llOMENJ\JE A LA MEN'ORIA 
Dl!:L l!:X DIPUTADO DON FRA!~CISCO P.i\'\oiOS 

f;r. Presi:~c> r. {e Ñ<> I~lía.; .. .:. ,, ·1 · i:! 
palaLra el señor Diputado ILáiíez Bus
tos para fundar un homenaje. 

S,. : I1 lÍ:·P7. : lL f •) .~; • - :;.:- ¡; 1) : · 1)·: " '.i· ~ ; 

te: Manteniendo in::tlte1·able In!' rn~~os 
definidos de su personal:clad. fal! ¿•i:- ' ó el 
29 de setiembre del año próximo ¡1~. ~;;_¡!o , 
uno de los hombres que durante· r,f'ios 
ejerciera positiva inflm'ncia en in. p :-.:í-
1 !en rll' l., Provincia e indudable grnvi
tac:ón en la órbita ckl Poder Le~islati
vo y aun, má~ pr.eci-;;amente. en la \'ida 
interna el~ esta misma Casa. 

Tr;lrnto homenaje al que fuera en e:o'
ta Honorable Cámara, ~Ht último Presi
den · e ;• i n!'Cidnci: ~e c: I h :cho rC\'o!ucio
nario dei" 4 de Juni:i: don Franc :~co 
Ramos. 

C'.udadano cuya ac~Li:1c ó11 públiea en
cierra una etapa de b vicia institucional 
de. la Provincia, fué lneh::c!or infatiga
ble. Al frente de las fuerzas conservH
cloras inic:ó desde General Arenalc.-;. 
una carrera política de granclf.s ¡woyec
ciones. Perteneció al grupo juvcn:l que 
en esa época permit:ó al Partido Ccn
sen-ador su reorganización y floreci
n-. ien :o. Como Diputado, durante los pe
ríodos D26 a 1929, y desde esta f ec!1a 
2. 19a2. trajo a esta Honorable Cámara 
el fruto de su experiencia y reconocido 
tacto y todo lo que el hombre puede 
aprender y recoger en ~u lucha en la 
adver.sidad. Así, Diputndo, y desde el 
alto carg-o de Prcsident<' de esta Hono
rable Cámara, antes y después del movi
miento rf'volucionario de Hl30, su eleva
do espír:tu, amplo a todas las sugestio
ne:i y su gran concepto ele vida en so
ciedad, hizo de él el gran factor que 
limó asperezas y suav:zó las pa.siones que 
d-:!s:ita la enconada lucha de homhres y 
de partidos. No podía ser de otra ma
nera quien había convivido con Alma
fuerte, acompañándolo hasta el último 
instante y quien a su paso por la.~ aulas, 
en las épocas· azaros:i.'l y románticas del 
estudiantado de 'pr:nc píos de :fr do, pre
~idiera la Federación de E!itud.it ntcs Se
C'undarios, en nombre ele Ja l .!ual, ha
blando ante la estatua del Libr..:rtaclor de 

I 
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América en la ciudad de Santa Fe, en 
presencia del ilustre P1·esidente den Ro
que Sáenz Peña, hiciera exclamar a Be
Iisario Roldán: «Es el cl'.scm·so del año,,. 

Ciudadano ejemplar don Francisco 
Ramm;, que s·e iniciara como escribiente 
en e~ta Cámara para terminar su vida 
en Ja función pública, como Presidente 
<le la misma, mantuvo hasta el último 
instante una conducta sin dobleces. Mu
rió como había vivido: en la pobreza, 
a pesar de lns altos cargos que ocupó 
.en su vida nnlítica. 

Pido ui s~iio1· Presidente y a la Hono
·rable Cúmnr:l que · se ponga de pie en 
homenaje a su memoria, consciente de 
traducii' un homenaje tan merecido co
mo justo. 

· ... P: ... · .~ <! : ·. I~ c!e Eiías - Invito a 
la Honorn ble Cámara y al público a po
nerse d ,. pi~ en homenaje a la memoria 
del ex Icg1:-:l;..rior y ex presidente de es
te Cuerpo, sei'ior Francisco Ramos. 

- -1.os s"iioa·s di11111:ulo5 y 111"ililico 
: ..... i ~ h· 11tc: ~C" 11011<.·n clt~ 11il.'. 

22 

SANCION DEFINITIVA DEL PROYECTO DE 
LEY QUE DEROGA EL INCISO G) DEL AR
TICULO 22 DE LA LEY 5.425, DEL INSTI. 
TUTO DE PREVISION SOCIAL UE LA PRO· 
VINCIA. 

Sr .. Simini - _Pido la palabra, para 
referirme al pedido de sobre tablas pa
ra el proyecto llegado del Honorable 
Senado. 

No he de abundar en consideraciones 
con respecto a este pedido; sólo quiero 
expresar que la razón de .urgencia la 
fu.nclo, en nombre de mi sector, en vir-
1 ud de que este proyecto de ley tiene 
ín~.ima conexión con el Plan Económico 

. enunciado por el Presidente de la Na
ción, y, en consecuencia, cuanto ante~ 
lo convirtamos en ley, antes habremos 
dado nuestra contribución inestimabl<> 
a ese propósito. 

:'•.'. l~eec:tr Vareta - Pido la palabra, 
para referirme a la moción. 

Solicito al señor Diputado Simini. 
por las razones que brevemente expon
dré, que acepte la postergación, aunque 
sea por una semana de este asunto, en 
virtud de que el sector que represento 
tiene a estudio la modificación de alp;u
nos artículos de la ley que tienden a 
ciar mayor alcance, incluso, al espíritu 
sccial ele la misma. Hay antecedentes 

de los que surge que, por clictámenc~ 
del Fiscal de Estado, resoluciones defi
nitivas de la Corte y decretr>s del Poder 
Ejecutivo, se han modificado artículo;; 
de la ley de que se trata. 

Como interpreto que el proyecto que 
presentaré en la próxima sesión, junto 
con mi colega Ibáiiez Bustos, puede te
P.er el voto favorable de Ja Honorable 
Cámara, y ello significaría que sobre 
un mismo texto de ley habría, a corlo 
plazo, dos leyes que modificarán su ar
ticulado, considero más prudente y via
ble, a los efectos ele la aplicación ele 
esa ley, que surja ,un solo texto modifi
cando todos los puntes que caben mo
dificar. 

Por eso, propongo a la Honorable Cá
mara, que postergue por una sema1rn 
más el tratamiento de este problema 
para encuadrar todas las modi ficacionr:>s 
que puedan caber al proyecto aprobado 
por el Senado y, a la vez, la iniciativa 
que tenemos a estudio y que presenta
remos a la brevedad. 

Sr. Bronzini - Pido la palabra. 
Sr. Presidente - Si es para referirse 

a la moción, tiene la palabra el señor 
Diputado Bronzini. 

Sr. Rronzini - En realidad, la san
ción del Senado hace referencia a una 
parte concreta de la ley vigente, que se 
relaciona con el aspecto económico de 
la misma. Se trata de excluir de los re
cursos que tiene actualmente la Ca.ia 
de Previsión S::cial un ingreso deter
minado. De manera que si la sanción 
del Senado abundara en estudio, que en 
estos casos siempre corresponde, c~n:1' 
así en información, me parece que~ pr(·
vio el informe satisfactorio de la c·omi
sión respecti\'a, la. Cámara podría nho
carse a su estudio. Pero es que lo::; 
e!ementos de juicio que ,.a a tener n 
su disposición esta Honorable Cámara. 
remitidos por el Honorable Senado, se 
componen de una sola hoja de papel en 
In. que figura inserto ... 

Sr. Simini - - ¿)le permite, señor Di
putado? 

Sr. Hron:~~ni - Sí. seilor Diputat~o. 
Sr. Simini - Es que ~e trata, señor 

Diputado, de la modificación de un solo 
inciso, dado lo cual el asunto es simple 
y por dem:h• sencillo. Por otra parte, 
rogaría al sefi.or Diputado Brom:ini qu~ 
se reserve la aq:n1mentación .para cuan· 
do la Honorable Cámara trate estt> 
asunto. 

Sr. Bron:'.ini -- F.~te diálogo con el~"· 
fior Diputado Simini -con permiso de 
la Presidencia- lo sostengo a efectos 
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de hacerlo desistir del tratami1.>nto de 
este asunto en la forma que se pre
teAde ... 

Sr. Simini - El tratamiento de este 
asunto sobre tablas no es una reso
lución mía, sino del bloque que repre
sento. 

Sr. Rronzini - En ese caso, cr~o que 
están de más las razones. 

Sr. Presidente de Eliai:. - 'T'ienE> la pa
labra el señor Diputado Marini, que 
la había solicitado con anterioridad, 
para referirse a la moción de sobre 
tablas. 

Sr. Marini - Cuando solicité la na
labra para referirme a la moción del 
señor Diputado Simini, era porque no 
había alcanzado a percibir en su ex
posición las razones de urgencia que 
motivaban una moción que no es co
rriente en los trámites parlamentarios. 
ya que la Cámara debe apartarse del 
Reglamento. 

Después del diálogo sostenido por el 
señor Diputado Simini con el señor 
Diputado Bronzini, entiendo también, 
como el señor Diputado, que toda es
peranza de hacer desistir en su in
tento al bloque de la mayoría, es in
genua e inútil. Pero quiero dejar cons
tancia de que este modo de tratar los 
asuntos no me parece conveniente ni 
prudente. No puede someterse a )05 

s-eñores diputados a la tortura de tener 
que enterarse en breves minutos de 
nn problema que ·puede tener mncho 
más amplias proyecciones que las que 
nosotros podamos percibir en los bre
ves momentos en que habrá de tratarse. 
Son leyes que van a ser definitivas 
para la Provincia, y su aprobación 
apresurada puede tener consecuencias 
difíciles de prever. 

Por ello, señor Presidente. quiero 
expresar, en nombre de mi sector, el 
deseo y el sentimiento de que en lo 
sucesivo no sea éste el método que 
aplique la Honorable Cámara en el 
desarrollo de su labor. 
~ada más. 

Sr. Pr~sidente de Elías - Se va a 
votar la moción de sobre tablas for
mulada por el señor Diputado Simini. 

-· !'t· "'•!a y rr•11lt~ ~fi; m:11i,·~ ('Or 

m:~" tk •'"' tcrt:io~. 

~1·. Pr:-~ic!l'nf1> de r-:Ea · - Por Secre
taría se dará lectura al proyecto. 

8r. Secretario Ondarra - (Leyendo): 
. L~ Plata, 11 1k junio ele 1<>5~-

Seüor Presidente de Ja Honorable Cámara 
de Diputados, don Arturo E. de EUas. 
Tengo el agrado ele dirigirme al señor 

Presidente, comunicándole que el Honora
ble Senado, en sesión de la fecha, ha pres
tado aprobación al siguiente -

l'ROYF.CTO UF. l.F.\' 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 
Art. }Q Suprfmese el inciso g) ele! articu

lo 22 de la Ley número 5.425, ord':.'naci'.'>n 
· Yigente. 

Art. 29 Comuníquese al Poder Ejecuth·o. 

De conformidad con resolución vi .~~11te 

se acompaña el expediente E, 4/9ii.3 ele ca
te Honorable Senado. 

Saludo al señor Presidente con toda con
sideración. 

lANl.OS ,\, Jli\/. 

· J/uu:1,·/ U."tUJi' ,::· . 

Sr. Presidente de E!ías - Ti~!ie la 
palabra el señor Diputado Simini. 

Sr. Simini - El proyecto de ley que 
estamos considerando, viene en revisión 
del Honorable Senado y tuvo origen en 
la iniciativa de un grupo de senadores 
peronistas. 

Se refiere única y exchtsivamenlc a 
la eEminación del inciso g), contenirlo 
en el artículo 22 de la Ley N9 5.425, 
que dice, al enumerar los recursos que 
formarán el capital del Instituto de Pre
visión Social: «Con el importe total de 
los sueldos que correspondan a cargos 
vacantes, empleados suspendidos o con 
licehc a, cuando ést:i sea sin goce de 
sueldo». 

La disposición legal que tratamos de 
rnprimir viene de muy antiguo, casi po
dríamos afirmar que se trata de un 
resabio de la Ley NQ ~.318 del 20 de 
enero de 1911, que en su artículo 29, • 
inciso 49 disponía poco más o menor-; lo 
mismo, al expresar: «Con el importe 
total de los sueldos que correspondan a 
empleos vacantes, empleados suspendi
dos o con licencia, cuando ésta sea ~in 
goce de sueldo, salvo cuando el Poder 
Ejecutivo por decreto especial dictado 
en Acuerdo de Ministros declare que la 
provisión de un empleo obedece a ra
zones de economía>. 

La Ley NQ 5.425 que creó el Instituto 
de Previsión Social de la Provincia, 
dando organicidad al sistema de jub1la
cione:; y pensionl's de los servidores del 
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Estado y de los municipios bonaerenses, 
fué objeto ya de reformas por las leyes 
números 5.433, 5.546 y 5.593. 

Esta nueva modificación es, en nues
tro concepto, una adecuación de la ley 
a los sistemas que técnicamente más se 
recomiendan. Y voy a explicar por qué. 

El recurso que creaba el inciso g) y 
que ha solido dar al Instituto de Previ
sión Social alrededor de 300.000 pesos 
mensuales ... 

Sr. Bromdni - ¿Cuántos, señor Di
putado? 

Sr. Shnini - Trescientos mil pesos 
mensuales. 

Sr. fü~tlé'ves - i. Y ahora se lo dan a 
Rentas Genernles? 

Sr. Simi ni ·- Sí, señor Diputado. Pro
sigo; dicho recurso es en realidad tí
picamente ~dcawrio. Vale decir, que es
taría poi· su 0sencia, por su naturaleza, 
en contra rle lo que debe ser la fuente 
de ingreso ele un instituto de previ
sión. 

La buena doctrina aconseja que los re
cursos sean regulares, estables y la me
jor señala que sus cajas tengan su au-
tofinanciación. • 

El propósito que se persigue con es
ta supresión es de que los s-ueldos no 
devengaclcs por razones de vacancia o 
de licencias o suspensiones sin goce de 
sueldo, no se gasten -porque práctica
mente eso ocurre-, no se gasten incor
porándolo8 al capital del Instituto de 
Previsión Social, como ocurre hasta el 
presente por imperio de la ley. sino 
que, como economías, vayan a Rentas 
Generales. 

Quiero advertir a los señores diputa
dos que Ja disposición del inri~o g) nJ 
sólo comprende los cargos del Presu
puesto provincial, sino que también 
involucra los de . las municipalidades. 
Nadie ignora que en la mayoda de los 
municipios los presupuestos son magros, 
muy ajustados, y iJa incidencia de esta 
disposición en los mismos, conspira 
fundamentalmente contra l\ls propósitos 
de las economías que se proponen hacer 
los intendentes, en base al ahorro d:!
sueldos mediante la no provisión di.! 
cargos vacantes. 

Voy a decir más a la Honorable C'á
rnara. Hay municipalidades que, firmes 
en el propósito de producir economías 
de esta naturaleza, y ante el imperativo 
de la ley de tener que entregar graciJ
samente .Jas sumas de sus ma~ros presu
puestos al Instituto de Previsión Social. 
se han decidido por dictar ordenanza 

,----
en cada caso, suprimiendo lisa y llana
mente del presupuesto el cargo a p:::co 
de quedar el mismo vacante, a fin de 
no tener que seguir haciendo partícipe 
al Instituto de recursos· de sus ·respec
tivos presupuestos, ya que, en muchísi
mos casos, la no provisión de un cargo 
se origina, más que en la superfluida<l 
de la función de la que se prescinde, en 
la necesidad real de hacer economías 
para poder ir adelante. 

Nosotros entendemos, señor Presi
<lente, y es una de las razones por la 
cual vamos a votar por la afirmath·a 
este proyecto de ley, que cuando un 
instituto de Previsión Social aspira a 
estar bien organizado, debe tener su 
autofinanciación. A eso tenderá di
recta o indirectamente este proyecto, 
ya que le deja los recursos de tipo 
permanente. El otro propósito que se 
persigue por este proyecto de ley es 
de que pueda mostrarse, desde hoy en 
más en el presupuesto de la Provincia 
y en el de las municipalidades, una 
economía; porque es propósito del 
gobierno de la Provincia hacerla me
diante la no provisión de cargos que no 
sean absolutamente indispensables, va
le decir, que no sean los del Magis
terio, de Salud Pública, o técnicos - en 
general. Todos los demás, en la me
dida que no perjudique el interés ge
neral su no provisión, no han de ser 
cubiertcs. 

No escapará al criterio de mis co
legas que sería absolutamente iluso
rio el propósito de hacer economías 
meriiante el arbitrio de no cubrir va
cantes, si el importe re:'ultante de la 
no provisión de cargos tendría que ir 
a parar al Instituto de Previsión de 
la Provincia. No habría economía, pues 
lo que no se gastara en sueldos se 
gastaría en capitalizar el Instituto. 
Aclaro que nosotros no estarnos en ron
tra de la salud financiera del Insti
tuto. muy por el contrario. Pero en
tendernos que es una medida de buen 
gobierno y de buena política hacer 
que el Instituto de Previsión de la 
Provincia obtenga sus recursos en una 
forma normal, orgánica y mediante 
una financiación adecuada. 

Sr. Mujica - ¿)le permite, r-eñor Di
putadoº? 

Sr. Simini - C't'lnO no, :;;eilor n;,,~l
tado. 

Sr. l\lujica -- ;,Dcntrn lb <' ' a ni"r'i
firación que se proyecta, se le cr<'an 
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al Instituto nuevos fondos para com
pensar esa Ralida? 

Sr. Simini - El proyecto n<.> lo con-
templa. . 

~fr. 1\lujica - :\fochas gracias. 
Sr. ~ir.1ini - Peo, :::in ÚH.ia, si esto 

pudiera en alguna medida producir 
quebranto en los recurscs del Insti
tuto -cosa que no creo porque ·sus 
finanzas gozan de muy buena salud, 
bástenos ver sus superávit-, no cabe 
ninguna duda de que el gobierno de 
la Provincia tomaría medidas para 
conjurarlo mediante la creación de un 
recurso no aleatorio, como el que se 
suprime. De manera que, señor Pre
sidente, sancionado este proyecto de 
ley, mediante el buen arbitrio del go
bierno de la Provincia -que será sin 
ctuda el de las municipalidades tam
bién-, de no cubrir sino las vacantes 
que resulten absolutamente indispen
sables, se lograrán economías efecti
vaR que engrosarán las Rentas Gene
rales de los presupuestos, con gran 
beneficio para las finanzas de la Pro
vincia o de los municipios en su caso. 

Por estos breves fundamentos, soli
cito de la Honorable Cámara la apro
bación de este proyecto de ley. 

~.r. Bronzini - Pido la palabra. 
Hay evidentemente un error en la 

apreciación de este problema, que con-
tiene dos aspectos: uno de carácter téc
nico y otro de carácter económico. 

.-\noto uno, en el que ha incurrido el 
señor Diputado mocionante: el s<>ñor 
Diputado calificó a los recurso~ con que 
se provee Ja Caja, mediante Ja;; c-~~an-
tías, de aleatorios .. . 

Sr. Simíñi - No .. . 
Sr. Bronzini - Lo tengo anotado. 
Sr. Sirnini - K o, los que establece eJ 

inciso g). 
Sr. Bronzini - Lo he anotado. 
Sr. Sirnini - Lo que establece el in

ciso g) de la ley ... 
Sr. Bronzini - Lo que establece el 

inciso gJ. 
Sr. Sirnini - Y no me negará el se

ñor Diputado. 
Sr. Bronzini - Sí, señor Diputar.o. 

Precisamente me refiero a las cesantías. 
Sr. Sirnini - Cesantías, no. No pro· 

\·isión de carxcs, lo que es distinto . .t'uc:
den ocurrir por cesantía o por rc-nun
cia o por otr.'.lS cau:ia!~. 

Sr. Bronzini - Señor Diput::Ido, el 
inciso g) del artículo 22 de la ley, es
tatuye como recurso, entre otros, de b 

Caja, el siguiente: <:el aporte total de 
los sueldos que correnponda a cargos 
vacantes ... 

Sr. Simini - Sí, señor Diputado ·: va
cantes. Pero no diga entonces cesantías. 

Sr. Bronzini-·l ... emplenclol-! suspen
didos o Cllll lic·encia, cuando éstas :-:ean 
sin goce de sueldo~. De manera que en 
todas las vacantes, por cesantía ... 

8r. Simini - Por cesantía o poi· re
nuncia. 

Sr. Bronzini - ... o por lo que fue
ren, el sueldo co1-responclienle in gre:sa 
a le Caja. 

A ese recurso lo llamó el s 2iinr Dipu
tado aleatorio, pero en un inst:.rnt<> an-· 
tes de su exposición habló y :--.·,; .,:¡ ·rnté 
no sé si con error de parte el!'! .s.:-ilor 
Diputado o de mi parte qu;:) e-.:~ iu•.: iso 
provee a la Caja de un ingreso ,ie iT~s
cientos sesenta mil pesos me11:-u ¡o J1 :;->. 

Sr. Simini - Trescientos mil pc~os 
más o menos. 

Sr. lironzir.i - Lo cual venci!'Í:t a re
presentar por año una suma ·cen:noa a 
Jos cuatro millones de peso,;. 

Sr. Simini - Pero eso no incide en 
absoluto, señor Diputado, en las finan
zas del Instituto de i'r0vi.6ÍÓ!l. 'l':: .• 1 ~~ 
así que en 1948 -cuando se dictó la 
foy- no sé si el señor Diputado Bron
zini era entonces legisla;,.¡0~· ... 

Sr. Hronzini - Lo era e intervine en 
el dC"bate ele l'sta ley. . 

Sr. Sirnini - Perfectamrnte. Enton
ces recordará el señor .Diputado que la 
¿:_ntigua Caja tenía en ese entonces un 
superávit de más de quince millones 
de pesos. 

Sr. Bronzini - No. Precisamente por 
cw, señor Presidente, yo decía e¡ ue este 
problema tiene dos aspectos: uno téc
nico y otro ecunémico que!;(' interfieren 
mutuamente. 

Si el señor Diputado Sirnini me per
mite, recurriendo a su amplitud de es
píritu, yo diría que para considerar un 
asunto de esta naturaleza se requiere 
un trabajo pr<:vio de información y de 
elaboración. Cuando se habla de supe-

. r:í.vit o de buen estado financiero de 
una caja de jubilaciones, hay que T.C

ferir la apreciación no el invent:ti-io 
acwai d<: tu c .. ja sino a los compromi
sos futuros de la misma. 

Es un trabajo de actuarios. Una caja 
áe jubilaciones, señores diputados, puede 
tener en e:l momento presente r.aiúb:'.e.; 
muy superiorc~ a sus compromisos tam
bién presentes, pero para hablar del 
estado de una caja ele retiros, es nec<'· 
sario referir u1s existencias presentes 
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a !". US compromisos futuros, porque los 
ingre~ws son actuales y los compromi
sos futuros, en el momento que comien
zan los 1·etiros y a m::!clida que el tiem
po ti-anscurre los com!womisos por ese 
con::epto f.on mayon:s . llq!r.n~~o a Hl

per;:r a los ingre~os. Po1· t >.' O es <:m· i:i 
mayor parte de lns cajas [!rg-entinas c:e 
iuhilacioncs " ele retiro ·.; :-: ? e :1c:uc:•Lr::!1 
é!espués de tr~rnscurrir cierto tiempo con 
un número de ohligacion('s superior a 
:.;u c:apaeidad de financiación. 

Si ahor:l los ingresos por este con
cepto de la C:.--. ,i:t alcanz3.n aprnximana
mente a l ; i .-: • : tt~"tt ro mi1!011 · ::; 1 '-' JK! <'S 
~nuales --que no son pocos-, despué,; 
del camLi u d ~ .i~· oi.; iernJ cue Lt ha oj)e
raco e!l '. :. l 'i ·r,\' iil ::ia y des~rnés C:cl caT?:
bio que ' :nnhién se ha o!)era!_:o c:1 la 
administ.r:!eiuH p1·ovincial, estos ingrE
sos se va n : t ~~ ll val' a cifras qu~ yo me 
Htrevo a i:ali fi c:ar rle mu:1 importantes. 

Y~ se hnn iniciado no pocas c.:!san
tías. Ya ha11 sido dcspedic'.os algunos 
empleado . .; públicos c.!entro de la pro
pia Cáma1·a, .v también en ·la Aclmbis
tración ¡n·o\·indal ~e h:rn producido c2-
:-;antías. TenJ!O la seguridad r.z que si 
el Gobierno de la Provincin adoptara 
el plan del señor P1·esidente de la Re
¡>ública. no v~m a ser menores esos re
cursos. De modo que el importe corres
pondiente a la misma, ::;e incorporará a 
la Caja de Jubilaciones. 

Sr. Sirnini - No se incorporará, por
que vamos a suprimir el inciso y va 
a ir a Rentas General-es. 
· Sr. Bronzini - Yo me refería al ar

gumento del señor Diputado. Si los 
ingresos que dice el señor Diputado 
alcanzan actualmente a cuatro millo
nes de pesos, se elevarán considera
blemente después de las cesantías en 
marcha. 

~; r. Sim!ni - Si me permite el señor 
Diputado. le diré qu2 manteniendo 
este inciso beneficiaremos con él sólJ 
a una institución de la Provincia y 
si lo suprimimos, teng-a la seguridad 
de que va a ser beneficiario de esa 
eccnomía la generalidad del pu.:blo 
de la Provincia. 

Sr. Bronzini - Yo hago mi enfoque ... 
St·. ~imini - Lo q ur pa~'.:\ r~ qllc d 

::;eñor Diputado tiene que estar en con
tra siempre. 

~r. Pronzhi ·- ::\o sr>f101· Diputal!o, 
me interesa In aclaración, no para el 
seilor Diputado Simini que es un tác
tico y un estratego parlame!1tario ... 

.. r. Simini - !'\o lo creo. 

Sr. Bronzini - T~mpoco no tan 1 
·: : · : • 

ra !o.s ;.,;cñores di putaclos masculinos, 
porque todos ellas ti~nen una actua
ción anterior a su incc1·poración a la 
Honorable Cámara, sino para las se1"w
ras diputadac:; que, presumiblemente, 
.son nuevas en la \' ida política e in~
titucional de la Provincia. 

El señor Diputado Simini ha.ce e :·
grima parlamentaria y ha querido ba
jar mi guardia y entrar con su ace1·0. 
Pero él sabe que no le va a re.e; u ltar 
fúcil tocarme, porque en más de un ' \ 
oportunidad, yo, diputado socialista, 
me he constituído en esta Cámara en 
defensor de proyectos del Poder Eje
cuth·o, que contó con el auspicio bas
tante débil de los señores diputadc<: · 
de la mayoría, y hasta he defendido 
despachos de comisiones que tm•iernJI 
el \'Oto y la palabra adversa de una 
p::rte de la 1·epresentación mayorita
ria. 

Sr. Cantore - ¿Por qué no se hace 
peronista '! (Risas). 

Sr. Bronzini - Eso es otra <:osa. P c r 
dos motivos no lo haré nunca. 

Sr. Simini - Porque es soe1;di .. i!!. 
Sr. Bronzini - PrimPro. 1~<>t' 1'on-.-it

ción, soy funrlamentalmente antipero
nista; y segundo, porque podría apa
recer interesado ... 

Sr. Simini-Ko se debe ser antinada. 
Sra. Hermi<!a - Ser p :.: n ,.1i.;·, a · ·' . "'. 

honrado. 
Sra. Fulco - Es un honor para los 

argentinos ser peronistas en esta era. 
Sr. Bronzini - :\ 10 meio'· !~1 '.' :' •• -

guraría «sine die >.', como dicen los 
abogados, mi reelección. 

El seücr Diputado Beccar Varela m ? 
clic-e que estoy acostumbrado a andar 
a pie. Pero le diré que ando también 
en automóvil desde aüos antes de :3er 
Diputado. 

Sr. Beccar Varela - JI<' parel"c r.rny 
bien. 

Sr. Bronzini - Yo co11\·cn1~0 <'C.il ( i 
:"eñor Diputado Sirnini en esto. En que 
particularmente las municipalidades 
:-e vean abocarlas a la necesidad de 
hacer economías, que no las hacen. 
L3 )lunicipnlidad de mi ciudad. seüoi· 
Diputado $imini -si me permite el 
¡.;ciicr Presidente que me dirija en for
ma directa al seilor Diputado-, i!a 
elEYado el presupuesto de gastos a h 
~uma de 20 millones de pesos y de~
tina casi todo su presupuesto a pagar 
sueldos. Quizá ahora, seguramente>, 
ndhiriendo al Plan Económico del Pre-
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:;idente, proceda a decretar cesantías 
y en esta forma el erario municipal 
se enriquecerá. En este caso me pare
cería muy bien que la Municipalidad 
resuelva sus problemas. Pero es que 
hay una cuestión previa, señor Presi
dente. 

Yo conozco un poco todo lo que se 
relaciona con la financiación de las 
jubilaciones. Ahora, en este caso, pue
do decir que no estoy influenciado 
por interés personal alguno, porque, 
como muy bien puede abonarlo la 
Mesa de esta Cámara, yo todavía no 
me he acogido al derecho que me 
acuerda la ley del descuento jubila
torio a los efectos del retiro. De ma
nera que no velo por la salud finan
ciera de la Caja pensando en mi re
tiro. 

Lo.:> señores diputados que están en 
la situación contraria a la mía, harán 
muy bien en pensar en su futuro :r 
también en el de los socios de la Caja. 

Yo recuerdo, como si el debate se 
hubiese producido esta misma tarde, 
la sesión de la Honorable Cámara en 
que fué considerada esta ley. Todavía 
lo veo sobre aquel lado de la Cámara, 
reservado a una parte de nuestros 
testigos, no sé si era el Presidente de 
la Caja o un alto funcionario de la 
misma, que con gestos y modmiento· 
de labios y de manos parecía querer 
llevar a algunos diputados la sensa
ción de que los cálculos habían sido 
hechos sobre la base de matemáticas. 
y en un momento en que el debate 
se tornó apurado, lo vi correr hacia 
mi banca para transmitirme en formé, 
personal y directa esa sensación. Lo 
inquirí en forma apurada y turn r¡ue 
confesarme que la Caja había hechc 
cálculos actuariales muy apurados. Le 
pregunté, precisamente, ~¡ entre los 
factores tomados en cuenta para ela
borar esos cálculos y establecer el 
monto de los retiros 'i:;e había tenido 
presente las cesantías. Me dijo que sí. 
Porque el cálculo actuaria!, señor Pre
sidente, se hizo sobre la hase de con
tingencias y rte posibilidades, y una 
de las posibilidades y de las contin
gencias de la vida económica de k 
Administración pública es precisamen
te ésta. 

Lo ha previsto todo la ley y en <:>l 
inciso e) del artículo 5<? se el ice tex
tualmente Jo siguiente, estableciendo 
la.e; funciones de la Caja -una de 
ellas-: <tRealizar y publicar cada cua-

tro años, por lo menos, una valuación 
actuaria) de las distintas secciones, a 
fin de proponer al Poder Ejecutivo el 
reajuste pertinente al plan de bene
ficios:b. Este es un punto muy impor
tante. 

Dentro de pocos meses, en octubre del 
año en curso, van a cumplirse los cua
tro años desde. l?. sanción · de esta ley 
y tendrán que decirnos los actuarios 
que consulte el Poder Ejecutivo o direc
tamente la Caja de Jubilaciones, cuál 
es el resultado financiero y matemútico 
de la Caja a esta altura del tiempo, y 
recién entonces estaremos los leg-h:lndo
res, ccn ese asesoramiento, en condicio
nes para hacer la reforma de la Caja. 

¿Es concebible, señor Presidente. en 
un régimen de gobierno que se p!:,~cie 
de seriedad, que la iniciativa eu c:>ata 
materia. que está puesta por irn}.H.: l'io 
de la ley en manos nada menos que de 
matemáticos, se desplace a la ele algu
nos legisladores, para que estos seño
res, así, tomando el asunto con su falta 
de pcric:a d~sde el punto de vista téc
nico de las finanzas y de las matemá
ticas, resuelvan la modificación de la 
l~y en una parte tan vital como es su 
economía? Es inconcebible. 

No hay informes habilitantes, sefior 
Presidente; no está incorporado a ese 
expediente que obra en la Mesa ele la 
Pre.<iidencia el informe técn ºco de nin
guna repartición de la Provincia, que 
nos venga a decir a nosotros que debe
mo.<; introducir una modificación a ]a 
parte más vital de la ley, la de su eco
nomía. 

Qué razón existe, señor Presidente, 
para que esta Honorable Cámara, que 
rec'én hoy prácticamente da sus prime
ros pasos, integrnda en su inmensa ma
yoría por señores diputados nuevos ... 

Sra. Fulco - Pero leales. 
Sr. Bronzini - Yo no nongo en dut.la 

la lealtad de la señora Diputada. 
Sra. Fulco - :Nuevos, pero leale::;. 
Sr. nronzini - La lealtad el" la -;e

ñora Diputada, ¿acaso yo la he du
dado? 

Sra. Fuko -- Pone duda en cnda pa-
labra que pronuncia. . 

Sr. Bronzini - -- Yo no duelo .de la leal
tad ele nadie, Si Jo desea no me opongo 
a que se le ponga el número uno de 
la lealtad. 

Sra. Fulco - ~:o seré la número uno, 
pero soy peronista. 

Sr. Bronzini - I' o tengo inconve:1 icn
te en ponerle el número uno. 
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Sra. f.'ulco - Muchas gracias: le 
. ·agradezco su amabilidad. 

8r. Bronzini - )' o siempre i-;ov ama
ble con las damas·, aun cuando las da
mas sean beligerantes mías, como lo 
son en este caso ... 

Sr. Presidente de Elías - Ruego al 
señor Diputado Bronzini .se dirija a la 
Presidencia. 

81·. Bronzi!1i - ... y no dejaré d-3 
serlo en ningún momento,, y espero que 
las señoras lliputadas pongan con ~ .. u 
presenc!a, qu 1J yei celebro, en este Re
cinto, la l~o t.'.1. alta de las deliberacio
nes ... 

Sra. Fuleo ·- 1· la pondremos. 
Sr. B?·c~;,,i~·d - ... culta e inteligente. 
Sra. Fuk:~ -- L&l cfan.mos. 
Sr. Bro:izi!: i - }luy bien, s~f1orn Di

putada: a;-;í !0 espero. Lo celebraré y 
no haré n ing-una clase de regateo para 
<lar mis apbu.sos. 

Estaba hablando ele la inoportunidad 
de esta 1·cforma precisamente porque 
f.omo!' u11a Cámara que recién se inicia, 
constituída en la inmensa mayoría por 
representante:-; nuevos, y porque debe
mos brinclnr a los señores diputados 
que no tienen todavía la suficiente in
Lrmación, el tiempo necesario para que 
la tengan, y para dar tiempo también 
a la Caja de Retiros a que haga sü in
ventario actuaria) a que le obliga la ley. 

Este es el planteo inteligente, serio 
y leal que debe hacer esta Honorable 
Cámara: serio, porque es un planteo 
que reclama información, y leal porque 
yo adhiero, con todas las fuerzas de mi 
espíritu, a todo propósito <le introducir, 
dentro de la actual realidad económica, 
todas las reformas que hagan posible 
que el pueblo argentino viva con salud, 
física y moral, y con la libertad a que 
debemos aspirar todos los argentinoS', 
los de ese sector y los diputados de es
tos tt·es sectores minoritarios. 

Sr. Costa - Gracias a Pe!'ón la ge.nt~ 
SE: alimenta bien. · 

Sr. Brom:ini -- Le rueiro que hable 
más fuerte, señor Diputado. 

Sr. López .J.-Graciag a Perón la g-E'n
te come bien. 

Sr. Bronzini - El H~ñor Diput:ulo 
pucrle pedir la palabra y vamos a dis
cutí!' eso. Puede i:1er que el señor Di
putado tenga razón, pero el señor Di
putado tiene que hacer el debate. 

Sr. López .J. - El ~eñcll· ()int1tnrlo 
Bronzini se va a hacer peronista. 

Hr. Brorzini - Lo que vo l'J"PO Ps Clll~ 
el señor Di¡rntado no se va a hacer so
cialista. Si el ~;eiior D'putado fuera so-

cialista, no sería diputado. A ustedas 
los traen. Los socialistas venimos solos. 

Sr. Simifli - Porque "n el oarti<:(J 
Socialista sólo puede ser diputado el se
fí.or Bronzini. 

-- l lahl:111 \"ario< ~diort·!' <li1111t :11lns 
simult:í11t·:inu•11tc y ~u~n:i Ja •·:1mp:i11:i 

de ord<'n. 

Sr. Bronzíni - Son interrupcianes 
cordiales. 

Sra. Fulco-Y sobre todo ilustrati\"as. 
Sr. Presidente de Elias - Tiene la 

palabra el señor Diputado Esteves. 
Sr. Esteves - Con respecto a este 

proyecto de refo1·mas a un artículo d~ 
una ley, el señor Diput:ido presidenk 
del bloque de la mayoría ha tc·nido e 11 

su pupitre toclos Jos antecedentes q uc 
sin·ieron para fundar las palabras que 
ha pronunciado. En cambio, bs dipu
tados de la oposición ... 

Sr. Simini - .No he tenido nada mú:; 
que el texto de Ja ley en e~te fol lt!to ... 

Sr. Esteves - ... no tenemos en es
tos momentos ning-una informacil:n que 
permita definir nuestro juido y emitir 
cabalmente nuestro voto. 

Pero, ele las m::rnifestacionrs qu\.! se 
han hecho en d del>ate, sm·gen algunos 
interrogantes que llevan al espíritu del 
Diputac!o que habla una profunda in
quietud. Ha dicho el señor Diputado 
Simini que trescientos mil pesos mt:n
suales van a ser substraídos ele los 
ingresos naturales de u na Caja de Pre
visión que en la Provincia significa la 
promesa de una tranq uilic!ad para la 
vejez y parn el retiro de los servidores 
públicos ... 

Sr. Mujica - ¿Me permite, !wñor 
Diputado? 

Los trc:scientos mil peso:> de que h:i
bló el señor Dinutado Simini. se rcfiE'
ren a las cesantías que se han decretado 
hasta ahora. de manera que es:\ can
tidad podría ser superada en d fntul'O. 

Sr. ~imini - Sí, ~eñor Diputar.o. 
Sr. !\lujica - De morlo. entonce~., qu :.! 

nosotros tendríamos que resolver la 
cuesti<ln . .;obre una sum:1 ma~·or que 
sob1·c la base cte trescientos mil pfso~. 

Sr. Esteve:-: - Lo que me proc:urc
profunda inquietud e~ comprobar que 
en nuestra función de l~·gi.,lado1·t's vn
mos a modificni· una l<'y que ha ~~i c'. 0 
~a11cionacla en este mismo Recinto. c~
tucliacla y profundamente C.ebatiú1 :-· 
que h:t ront:do con informes técniros, 
matemútico:-;, contables y actuarialC's 
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proporcionados por hombres que se han 
dedicado a e:::.tudiar estas cuestiones 
que revisten profundo sentirlo social. 
Todos esos antecedentes han servido de 
base para la oq:rnnización de la Caja y 
ésta, por lo tanto, tendría que sEr es
cuchada antes de que se sancione el 
proyecto en discusión. 

El Instituto de Previsión Social de 
la ProYincia, como muy bien lo ha dicho 
el señor Diputado Bronzini, debe pre
sentar un informe cad~ cuatro años y, 
en ese informe, con las pericias l~c
nicas debidas, deberá establecerse cuál 
es su ,·erdadera situación para respon
der a los comnromisos, que no son de 
un año, dos ni cinco, sino que tienen 
que abarcar muchos años, ya que de
bemos esperar que los ser\"idores de la 
Provincia que se acoj:rn a estos bene
ficios vivan largo tiempo y disfruten 
de muy buena salud. 

Ni nosotros, ni d señor Diputado 
Simini, disponemos de la iilformación. 
que nos permita saber en qué medida 
esa organización de Previsión Social 
se va a sentir afectada por el retiro de 
ese aporte de fondo. Y aunque más no 
fuera que por esa sola duda v no exis
tiendo para este debate la documenta
ción necesaria que dé seriedad a lo que 
vamos a sancionar, es que nosotros ne
garemos nuestro voto al tratamiznto 
inmediato que propicia el bloque de la 
mayoría. También nos vamos a permi
tir llamar se!·iamente la atención sohre 
la forma en que se comienza. en esta 
sesión que es de las primeras del año, 
a servir los intereses del pueblo que 
representamos, modificando leyes sin 
estudio, pretendiendo la alteración de 
textos legales que han sido madurados 
y debatidos en este mismo Recinto y 
nosotros hoy, apartándonos de los pro- . 
cedim ientos normales y ele los que e:s
tablece el Reglamento, dispensamos una 
sanción rápida, casi fulminante, sin ha
ber antes efectuado un minucioso es
tudio, y sin que haya nadie que pueda 
ilustrarnos sobre la materia ele fondo. 

Yo preguntaría, señor Presidente, si 
haRta este momento esos trescientos mil 
pesos que el Instituto ha r<:cibido men
sualmente desde la sanción de la ley, 
en el año 1948, han servido o no para 
algo en la realización ele la obra social 
que cumple ~:-a institución ¿Cémo se 
.:.rrq!lará c:espués el lnstituto c1ia:1¿0 la 
sanción que .;e perfila le reste ems o 
mu::ho:; fon¿0.~ más? 

Si el ~e1io1· Presidente del bloque de 
la m~1yo 1·ía hulJiEra venido a este H.c-

cinto y nos hubiera dado cuenta de los 
informes del Instituto y de la opinión 
técnica de los asesores del bloque, aun
que nosotros no hubiéramos tenido 
tiempo ni ocasión de estudiar el pro
yecto, habríamos afrontado el debate 
en forma airosa. Pero en los momentos 
actuales, señor Presidente, dejo, como 
Diputado de Buenos Ail·es, formulada 
mi protesta, porque no es pu:-:ib!e que 
vengamos a este Recinto a tl'atar modi
ficaciones de esa naturaleza, ~; in que 
tocios y cada uno de los miemb1·os de 
esta Honorable Cámnra €stén ili l"l•rma- 
dos previamente de lo que van a i. ¡·atcu·. 
y para así poder afrontar el eslt<dio del 
asunto y ,·otar conscientemellü:. 

Yo pregunto a los señores di¡;ul a dos 
ele! sector de la mayoría si e:-:ta i 11 ida
ti\"a que resta varios millones de pesos 
al Instituto de Previsién, :::dgn i ri~a el 
resultado de estudios realizado::-; poi· ese 
bloque o si vienen simplemente aquí a 
dar sanción al problema para sai.isfa
cer exig~ncias que no conocen. en per
juicio del prestigio de la Honorable 
Cámara y de los intereses del Instituto 
de Previsión. 

Por estos fundamentos vamos a vo
tar en contra del proyecto del s2ctor 
de la mayoría. Nada más. 

Sr. l\larini - Pido la palabra. 
El señor Diputado Esteves ha expre- • 

sacio el pensamiento del sector de la 
Vnión Cívica Radical y yo ratifico ín
tegramente los términos en los cuales 
él se ha expedido; per-0 es útil recoger 
alguna argumentación que, en la impro
visación, no se hizo y que no ha podido 
ser tenida en cuenta por los señores 
diputados que han respondido al señor 
Presidente del bloque de fa mayoría. 

El señor Diputado Simini, que .es ya 
Diputado veterano, aunque me parece . 
que no tan vet.erano como el señor Di
putndo Bronzini ... 

Sr. Bronzini - No crea, señor Dipu
tado. (Risas). 

Sr. Simini - ¿Cómo, señor Diputado? 
Sr. Marini - ... a quien yo escuché 

hace muchos años, .. . 
Sr. Ilronzini - No tantos, señor Di

putado. 
Sr. Mari ni - ... de8rle <'sos escalio:.; 

de la barra, ocupando un lugar en el 
otro lado del Recinto. 

Sr. Eronzini - Es un problema de 
forma. 

Sr. Marini - Lo señalaba solamr-ntc 
para hacer notar que el sector Pcronista 
ha tenido la virtud de transformarlo 
todo, al extremo de que al señor Dipu-
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tado Bronzini, izquierdista, lo han con
.vertido en derechista. 

. Sr. Bron7.ini - Cada uno lleva lo que 
tiene adonde va. 

Sr. l';Iadni - Sólo me refería a la 
posición ele hecho. 

Sr. Prcskente rlc E !í."l ~ - SíiTanse 
no dialog:U" Jos señores diputados. 

.Sr. Marin i - l\Ie perdonará el señor 
Diputado Bronzini que, para el buen 
orden del debate, interrumpamos el diá
logo,_ que eon torio gusto podemos .pro
segu 1 r lo en otra momento. 

En re~IidaJ, el señor Diputado Si
mini, C('H rnueha habilidad dialéctica 
hizo un arg-uruento que es como una ten~ 
tación pu i·a todos los que integramos el 
bloque J'~,ciic:al. El se refirió a la situ :.t
ción precal' ia, difícil y penoim por qtH' 
atrav1es;;r1 !r,'.' municipalidades, y nos
ctros, lo~ hombres del sector radical 
ccmprenc'temus que ese argumento e~ 
cierto, pero entendemos que no ha de 
ser con la supresión de ese inciso como 
se soluciouará el problema financiero 
de las municipalidades, porque és'e ha
brá de resolverse dúndoles a las munici
palidadeH los recur:>os que les corres
ponden y que la Provincia les niegn. 

~r. Si!11ini - Tcn•~a la seguridad el 
senor Diputado que le vamos a dar los 
recursos a. las municipalidades. 

Sr. 1\f arini ·_ Les tomo la palabra a 
l~s representantes del bloque mayorita
rio a fin ele dar a las municipalidades 
bonaerenses las posibilidades financie
ras para que puedan desarrollar su ac
ción comunal. Yo conozco el recurso 
heroico de los municipios en los que, 
cuando se produce la vacancia de uu 
cargo, tienen que apelar a la ordenanza 
que los suprime definitivamente par:: 
que no vaya a ingresar ese sueldo :ti 
fostituto de Previsión Social de la Pl'O
vincia. 

Como se ha dicho en este debate, el 
pensal'!li~nto rector ele los hombre~ que 
rnterv1meron en la irnnción ele la l<'\' 
que creaba el Instituto de Prevü:ión St;
cial de la provincia de Buenos .Aire~. 
era hacer u na ca.i a fu e rte. bien cap i t:t
lizada. Y se hicieron los cülculos ac'. ua· 
rial~s en los que, necesarianwnte, q~ 
debieron tener en cuenta los rccm·so;-: 
que marca. el artículo 22, inciso g >. qu e:· 
ahora nosotros vamos a suprimir con 
esta ley apresurada. 

El secto1· Radical no se inl'iina a acom
pañar la su¡n·esión de e~üe al't ículo, por
c¡~tP_ mucho terne que esta ley, así rnr>
cl 1 f1eada, vaya a dal'ie la mala idra :1! 
Poder Ejecutivo <le la Pl'<>vincia, p:1ra 

que produzca cesantías en masa. fortc~
leciendo sus recursos al mandar a R'.:!11-
tas Generales esas partida8 mientra:; 
llena de miseria a muchos 'emplea.do . .; 
que ahora están obligados a grita1· «i Vi
va Perón!» ... 

- lntc:rrum(ll'O al orador \'ario~ se 
iiorc:s diputados del ~··c:tor l'croni>t :t y 
~ucna la c:11np:111a ele onkn . 

Sr. lHarini - Es evidente, que, dado 
la forma apresurada en que se ha traí
do .es'.·e proyecto de ley, el Poder Ej C'

cutivo necesita de la supresión de est~ 
artículo, porque quiere que ingresen a 
Rentas Generales los cuantiosos recur
sos que importan los sueldos que no .;e 
pagarán por todas las cesantías que va 
a decretar el Gobernador de Buenos 
Aires. 

En defensa de los empleados púb1ieo:-:. 
que necesitan de sus sueldos para vivi1~ 
y a fin de ev~t.:1.r la desocupación, que 
tanto se ha Jactado el peronismo lL 
haber suprimido con la ocupación total 
no queremos contribuir con nuestro vot~ 
ª· da!' esta arma al actual Poder Ejec:u
bvo de l.a :provincia de Buen:ls Aires. 
(¡Muy bien! AplaHsos en el sector Ra
clLCal). 

Sr. Prt~sirlente de · Elfo" - 'í'ie> ne> Ja 
palabra el señor Diputado Ibáñez Bustos. 

Sr. lbáñez Bustos - Dada la fo1·nia 
como s~ ha planteado este debate, y lo 
sorpresivo que ha resultado su trata
m! ento sobre tablas, impidió realizar un 
estudio que nos permitiera formarnos 
una opinión seria, como la· que corres
ponde a nuestro carúctl!r de legisladores 
responsables, sobre un asunto que llama 
ª·la !'eflexión por las graves consecuen
c:as que su sanción ha de significar. 

El Instituto de Previsión Social fué 
organiz:~do po1· el partido gobernante, 
reor.i:;an1zando aquella vieja lev de l\lon
tepío Civil, y motivó debates en esta Cá
mar~ Y en la de Senadore~. con la prc
senc ia de los señores ministros del Po
der Ejecutivo. 

Sr. Sit'!lini-: Creo que está equi' ·o ~· i
clo el. s~nor D!putado. ~o concurrieron 
los m nustros. 

l:'.' 11 • -
•••·• p)a!\<'7. Bu-;tos - ·- Con· ··i ¡-~·¡.,,.r·, :l 1 

1-~nnorable .senado y así resulta del Dia: 
no de Sesiones que tengo en mi banca. 

~ '-'=. • • "' 
~ r .• . u~1m1 - F..n el Senado, no lo sé 

~enor Diputado... ' 
Sr_. l~:íñcz Bui;;to~ - "~ í C'Cl'' '' f··· •n 

el D1at·10 ele Sesione~ correspondiente a 
b octava se~ión de prórroga. del 13 de 
Ol·.tuhre de 19·18. En aquel cntonc('S yo 
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no era legislador y me remito al Diar!o 
de Sesiones que acabo de mencionar, en 
el que consta que en esa sesión ocupó 
una banca en el Recinto el señor Minis
tro de Hacienda, doctor Miguel López· 
Francés. 

En e.se debate, fué informado el pro
yecto de organización del Instituto en 
la forma tal cual está redactado en la 
Ley número 5.425, por el Senador Avan
za, que después fué Ministro de Educa
ción de la Provincia. 

En su informe sobre los beneficios 
que la organización de este Instituto 
iba a reportar a la Provincia --que y') 
no discuto- expresó: c:El Capítulo II 
del Título II, se refiere a los fondos de 
las secciones y a sus regímenes finan
cieros y no cabe duda que esto hace a In 
entraña misma del proyecto de ley y 
que importa también dejar sentado u!1 
principio nuevo, no dentro de la_ pre_,:1-
sión social argentina ni de la leg1slac1on 
Yigente, pero sí, en cuanto significa 
una innovación que le ha de dar a este 
Instituto de Previsión la seguridad Y 
el prestigio que, desgraciadamente, no 
ha tenido hasta el presente la Ley Or
gánica del Montepío Civil. Se establece 
aquí el aporte no sólo de los afiliados 
en su calidad de empleados y de servi
dores del Estado, sino también el aporte 
gubernamental, considerando al Estado 
en su condición de empleador. Para fun
dar el principio, bastaría dar lectura a 
las discusiones que se han suscitado en 
este Recinto y en la Cámara de Dipu
tados, toda vez que hubo de debatirse 
la Ley de :\fontepío Civil o alguna de 
su." reformas. Pueden tener la seguri
dad los señores senadores, de que en 
todas esas ocasiones, se planteaban pa
noramas pavorosos de la administración 
del :Montepío Civil, la bancarrota total 
de un sistema que debía recurrir a 
un arbitrio indiscutiblemente inaceptable 
como era el de tomar de Rentas Gene
rales las sumas necesarias para pagar 
los compromisos, es decir, para acoruar 
las jubilaciones y pensiones>. 

En cuanto a los beneficios, efectiva
mente, el señor miembro informante en 
aqueJla oportunidad tenía razón. En nu
merosas oportunidades .se ha sosten•do 
la necesidad de reforzar con partidas 
tomadas de Rentas Generales, la Caja 
de Jubilaciones del Montepío Civil. y 
ahora que nos encontramos con un Ins
tituto ... 

Sr. Simini - Poroue estalm rn la 
C'sencia misma de la ley; advierta que 

en la Ley número 3.318 no había apor
tE- estatal, y éste consistía en cubrir el 
cléficit de la Caja por parte del Estado. 
Es cuestión de criterio. 

Sr. Ibáñez Bustos - En much;:is onot·
tunidades, no podrá negarme el señor 
Diputado, el Gobierno estaba en retardo 
con el aporte de las jubilaciones de los· 
empleados y eso traía lógicamente un 
déficit en la administración de la. Caja 
del Montepío de Jubilaciones y Pen
siones. 

Sr. Simini - Son épocns t¡ue no ,·ol
verán. 

Sr . .Mujica - Ahora no hay ni. t itt:los 
en las Cajas, señor Diputado. 

Sr. lbáñez Bustos - Yo no l!"aigo 
este problema a la Cámara m?.r.:t ori
ginar un debate de índole político; no 
1112 interesan los problemas políticos 
en e=ste aspecto. He dicho siempre 
desde que m{? iniciara en esta Legis
latura, en el año 1950, que hay pro
blemas que nos afectan a. todos y del 
cual somos todos responsables y que 
clellemos mirar las cosas con un cri
terio' amplio y superar estas cuestio
nes y resen·as que se puedan hacer 
a siiuaciones que se han planteado en 
épocas anteriores o en la actual. 

El peligro estriba en esta simple 
modificación del artículo, con la que 
ncsotros Yamos a descapitalizar la 
Caja. Y cabe señalar que tal modifi
cac..iún en nada soluciona el problema 
ai gobierno de la Provincia ni a sus 
grandes finanzas con el acrecenta
miento de 4 millones de pesos al a11o, 
ni tampoco le es altamente beneficioso 
a Ja Caja, impedir esas restricciones, 
porque en definitiva eso va a incidil' 
en la situación de los servidores del 
Estado .. 

El doctor A van za con gran acierto 
hablaba en este mismo debate en una 
forma impersonal y decía: «Nosotros 
tenemos la seguridad de que esta ley 
que dictamos para el puebl~ que el 
c:oronel .Mercante prometió en su hora 
al pueblo de Buenos Aires como una 
de sus preocupaciones fundamentales, 
nosotros creemos que esta ley, señ'Jr 
Presidente, va a asegurar para todos 
los empleados de la administración, 
para todos Jos servidores de la admi
nistración pública sin excluir a nadie, 
p0rque también llamamos a una comu
nidad de esfuerzos y de irncrificios a 
los empleados y servidores de las ad
ministraciones municipales, la digni
d?.d d =I descanso, después d~ la jor-
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nada del trabajo, la justicia, después 
del desvelo y de la incertidumbre'>. 

Y con ese concepto amplio cerraba 
el debate producido con motivo de la 
información sobre la organización del 
lnstituto de Previsión Social. 

El seiior Diputado Simini ha ha
blado de una forma de cooperación al 
Plan Económico. Nosotros creemos en 
una neees1<.tatl de restricción de gas
tos, pero no creemos en la política de 
las finanzas municipales, ni que los 
presupuestos bajarán o se elevarán 
por la mayor cantidad de vacantes que 
se produ;,1,can. Esa fué una política 
financiera-eco nómica del pasado que 
nosotros rc r. t':-Jocemos corno equivo
cada. 

No crcernoi-; que la política econó
mica de la Prnvincia pueda hacerse 
con los 110mbrnmientos o cesantías de 
los cmpl<:aclos. Somos los primeros en 
advertirlo. Se ha cometido ese error 
político y c~e error económico ya mu
chas veces. Y no creemos tampoco que 
se pueda resolver el problema econó
mico haciéndolo a pedazos, sustituyen
do y modificando disposiciones que 
afecten a la economía de 1a Provincia 
en distintas leyes y en distintas for
mas de organización. 

Creemos sí y en realidad aspiramos 
a que el gobierno de la Provincia que 
habló ayer en presencia de los legis
ladores del bloque mayoritario y les 
manifestó su propósito de adherir al 
plan económico, presente un proyecto 
general, integral, donde todos los as
pectos económicos, financieros, socia
les, etc., se encuentren perfectamente 
previstos. 

Esa sí puede ser una solución pero 
no ésta, señor Presidente, porque qui
tarle al Instituto de Previsión 300 mil 
pesos mensuales para resolver el pro
blema económico de la Provincia es 
sensiblemente inoperante. Los legisla
dores saben muy bien que esto no re
solverá nada y más en el caso que se 
presenta, que no es del Poder Ejecu
tivo de la Provincia la iniciativa, sino 
de un grupo de senadores que la ha 
presentado en una sesión del corri-ente 
mes, quizás de esta misma tarde, a su 
C:ímara y que nosotros vamos a con
siderar sin tan siquiera conocer. 

Se suprime el inciso g) que dice: 
(,[Con el importe total ele los sueldos 
que correspondan a cargos vacantes, 
empleados suspendidos o con licencia, 
cuando ésta sea sin goce rle sueldo». 

En realidad, en · lugar de robustecer, 
en lugar de sostener, en lugar de man
tener lo que el mismo partido gober
nante ha creado y que nosotros por 
ser excesivamente conservadores de
fendemos -ahí está lo paradoja}-, 
la mayoría trata de destruir. Nos-Otros 
tratamos de conservar y defender esa 
institución porque creemos que es 
buena y porque creemos que está bien 
financiada. Por eso no queremos que 
se le quite ese recurso, y aspiramos 
a que no se le saque ese beneficio, 
porque sabem-0s también que no le 
vamos a solucionar el problema ni va
mos a gravitar sobl"e el plan econó
mico con 4 millones de pesos en el enor
me presupuesto de la provincia de Bue-
nos Aires. · 

Por eso los llamo a la reflexión a los 
distinguidos colegas de la Honorable 
Cámara, para que meditemos y no tra
temos sorpresiva y rápidamente un asun
to que va a tener grave repercusión y 
clel cual n-:isotros vamos a ser los pri
meros arrepentidos. 

Nada más. 
Sr. Simini - Pido la palabra. 
En primer lugar, en nombre d{' mi 

sector voy a declarar solemnemente en 
et'ta ocasión, a fin de que se tenga pre
sen~e parn lo sucesivo, que los diputados 
peronistas vamos a aceptar en este Re
cinto opiniones de la opc"-;ición, per._) 
nunca admoniciones como ha pretendid;> 
ensayarse hace un instante. El trata
miento de las cuestiones lo decide la. 
mayoría de esta Cámara en función de 
la .urgencia; y el concepto de urgencia 
io establece también Ja mayoría. De 
modo que, señor Presidente, rechazamos 
formal y firmemente <tla protesta» de 
los sectores de la minoría porque ven
gamos a tratar un asunto, al decir de 
ello!>, sin el debido estudio de Comisión; 
rorque eso puede ser, repito, una opi
n '.ón, pero nunca una reprimenda a lM 
prccerlimientos que ri~en en esta Cá
mara, que por la ley de la democracia 
los decidP solamente la mayoría dP la 
mi!':ma. 

\·oiviendo al asunto en debate quiero 
llevar al ánimo de los señores diputados 
In tranquilidad. Nosotros somos bs prin
c!pales interesados en defender el pres
tigio del Instituto de Previsión de 1<l 

ProYincia. Pero. como hombres que com
purt irnos con el Poder Ejecutivo la res
p:>nsal-iliclad del gobierno, estamos ab
~oluta ~· to~ al mente identificados con 
e~o~ propósito!' y en acción, por lo que 
twd<'mos afirmar, autorizadamente qu~ 

ll!'fi11itin1 1>. · l!l!;!? · T. 1. 10 
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no va a sufrir quebranto alguno el Ins
tituto por esta disposición de la ley que 
estamos considerando. 

Nosotros no somos conservadores si
no de lo probad amente bueno. Nos otros, 
señor Presidente, gracias a Dios somos 
revolucionarios; no nos enamoramos de 
nuestras obras, porque entendemos que 
uuestras obras, como las obras de todos 
los humanos, son perfectibles. Y est~ 
proyecto de ley, en realidad, trata, a 
nuestro juicio, de perfeccionar. un sis
tema de previsión social. 

Yo lamento no haber sido eficaz en 
mi anterior exposición para haber lle
VP.do al convencimiento de fos señores 
diputados de la oposición, la seguridad 
de que el retiro de estos recursos del 
inciso g) al Instituto de Previsión So
cial de la Provincia, en modo alguno va 
a perjudicar las finanzas del mismo. 
Porque -creo que lo dije y.a- si de 
los cá,lculos actuariales que se realicen, 
y deberán realizarse incluso por propio 
imperio de la ley, resultara que el re
tiro de estos recursos puede prodücir 
alguna lesión a su Caja, tengan la ab
soluta seguridad los señores diputados 
que se buscaría .otro recurso que, a nues
tro juicio, se nos ocurra más razonable, 
más firme y más seguro y no, repito, 
aleatorio como es el que nos ocupa. 

Yo celebro que, en medio de tod-o, el 
señor Diputado Ibáñez Bustos haya te
nido que recurir, para argumentar. a 
fa exposición del ex Senador Avanza. 
Y Jo celebro porque siempre ocurre así, 
señor Presidente: cuando estamos en la 
discusión actual de un problema son 
1rnestros implacables opositores, pero 
cuando el tiempo pasa y en la marcha 
queremos rectificarnos, entonces vienen 
a decirnos que teníamos la razón y que 
están de acuerdo con lo que en aquel 
entonces habíamos pr-0pugnado. 

Nosotros, señor Presidente, no cree
mos en las leyes permanentes e inmuta
bles. Somos un movimiento que tiene 
la virtud de contemplar el problema ac
tual y solucionarlo. El problema de esta 
hora es contribuir, no con esto solamen
te, sino con todas las· medidas que se 
han de ir tomando, a introducir en el 
presupuesto general de la Provincia 
ecoñomías, y economías notables. 

Por algo ee empieza y hemos de 
empezar por esto. Entendemos que la 
solución de todos los prcblemas debe 
encararse con criterio integral y preci
samente el partido que gobierna la Re-

iiública y la Provincia, si por algo se 
caracteriza, es ;por .la defensa de las ins
tituciones sociales, por la defensa de los 
que han trabajado y trabajan, de modo 
que sería paradojal pensar que en este 
caso nosotros íbamos a oJ.vidar uno de 
los principios fundamentales de la cJoc
trina peronista, una de las columnas del 
prestigio popular del peronismo. (¡Muy 
bien; muy bien!) 

Quiero señalar, una vez más, que se 
trata de una cuestión de criterio. Es 
simplemente un modo de apreciar el pro
blema. Nosotros entendemos en este mo
mento y aquí que los recurso~ que esta
blece el inciso g), no deben ir a bcmefi
ciar exclusivamente a una institución 
de la Provincia, sino que deben v.clver 
al pueblo que los ha pagado 1xi.ra que 
mediante economías o inversiones pro
ductivas, o de otro modo que di&ponga 
el Gobierno, retorne en beneficios gene
rales, como general ha sido la contribu
ción. En realidad, si llegamos hasta el 
último análi·sis de esta disposición del 
iociso g), tenemos que convenir en que 
no es razonable desde el punto de vista 
legal ni aconsejable en su aspecto técnico. 

Nuestro sector va a votar con toda 
tranquilidad este proyecto de ley, y lo 
hará a.sí, en primer lugar, porque en
tiende realizar su primera manifesta
ción concreta en favor del Plan Eco:ió
mico enunciado por el señor Presidente 
Perón. Y en segundo lugar, porque es 
más· razonable bajo el punto de vista 
técnico, la supresión de estos recursos 
del Instituto y su reingreso a Rentas 
Generales. Lo va a votar, señor Presi
dente, con conciencia, con tranquilidad 
y sabiendo lo que hace. 

No compartimos la opinión vertida 
en este Recinto de que se va a votar 
en contra: de este proyecto porque no se 
lo ha podido estudiar. Yo entiendo que 
si no se ha podido estudiar un proble
ma, no se debe votar ni en favor ni en 
contra, simplemente, se debe abstener 
de votar. 

Señor Presidente: nosotros entende
mos con este proyecto de ley hacer un 
señalado servicio a las finanzas de la 
Provincia. Entendemos no perjudicar 
al Instituto de Previsión Social, y en 
el supuesto ca.so de que a raíz de las 
medidas tomadas quedara lesionado el 
patrimonio de esa Institución, no nos 
cabe duda que el Gobierno de la Pro
vincia ha de arbitrar recursos razona
bles y lógicos que convengan al cumpli
miento de sus fines. 
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Sr. Presidente de Elias - Se va a 
votar en gen~ral. 

- Se \'Oló\ y rt"11lta afirmati\·a. 

Sr. Presidente de Elías - En consi
deración en particular el artículo 19. 

Sr. l\1ujica - Pido la palabra. 
Si bien es cierto que el sefior Dipu

tado Esteves ha dicho la verdad con 
respecto a la incapacidad que tenemos 
nosotros de emitir un voto, lo que ha 
querido decir, señor Diputado Simini, 
es que nosotros, con el estudio de este 
asunto. po<l ríamos haber emitido nues
tro voto favorable, y no podemos hacer
lo porl1ue no tenemos los elementos de 
juicio en nue~tro pupitre para hacerlo. 
Pero, de cualquier manera, con la in
terrupción cp1e yo le he hecho al señor 
Diputaclo Simíni, se habrá dado cuenta 
que el Diputado que habla ha captado 
algo de esta supresión y ha considerado 
la importancia r¡ue tiene para la Caja 
de Jubilaciones la supresión de estos 
fondos. 

El señor Diputado Simini, ha habla
do, repetidamente, de una frase o_ue 
resulta un «sloganJ> muy popular a su 
partido y es el «pueblo». 

Sr. Simini - Señor Presidente: lo 
que está en discusión es el artículo 19. 

Sr. :Mujica - Estoy haciendo argu
mentaciones sobre el artículo 19. 

Sr. Presidente de Elías - La discu
sión en general terminó y el señor Di
putado debe referirse solamente al ar
tículo 19 en su forma y redacción. 

Sr. Mujica - Estoy emitiendo mi 
voto. Yo creo de que tanto es pueblo 
las Rentas Generales como es pueblo la 
Caja de Jubilaciones. 

·Sr. Si mini - Pero es menos pueblo; 
es menos cantidad, quiero decir. 

Sr. Mujica - Los dos son pueblo. 
Tanto es pueblo la defensa de los in
tereses de los que van a acogerse a los 
beneficios de la Caja de Jubilaciones, 
como es pueblo el que puede participar 
de ellos, porque no creemos en este Go
bierno ni creemos que estas rentas ge
nerales van n ser utilizadas en bene
ficio del pueblo. En consecuencia, va
mos a votar en contra deJ artículo 19. 

Sr. Presidente de Elías - Se Ya a 
votar el artículo 19. 

- s .. \ •Ol:\ y r~~ulta afirmativa. 

-· 1-:1 articulo ~o .. !I <IC' forma. 

Sr. P·residente de Elías - Sancio
nado definitivamente, se comunicará al 
Poder Ejecutivo y al Honorable Sena.do. 

23 

LA CAMARA DECLARA SU ADHESION AL 
PROYECTO DE LEY NACIONAL RELATIVO 
A LA ERECCION DE UN MONUMENTO A 
DO~A EVA PERON. 

Sr. Presidente de Elíns - Tiene la 
palabra el señor Diputado Simini, para 
referirse a Ja moción de sobre tablas 
que se refiere al proyecto de declara
ción que adhiere al p1·esentado en la 
sesión de la fecha en el Congreso de la 
Nación, sobre erección de un monu
mento a la señora Eva Perón. 

Sr. Simini - Hace pocos días la 
Confederación General del Trabajo, 
que reúne en su seno a todos los .tra
bajadores argentinos, haciéndose eco 
de la iniciativa de una Diputada p~ 
ronista, hizo conocer a la Honorable 
Cámara de Diputados de la Nación. 
un petitorio en su apoyo. La inicia
tiva consistía en la erección de un 
monumento a doña Eva Perón, en la 
Capital de la República. (Aplausos). 

Sr. l\larini - ¿Si me permite el se
ñor Diputado Simini una interrup
ción? 

Sr. Simini - Como no, señor Dipu
tado. 

Sr. Marini - El sector de la Unión 
Cívica Radical, va a pedir permiso a 
la Presidencia para retirarse cjel Re
cinto mientras se discuta este proyec
to, pues no es de incumbencia de 
nuestro sector participar en esta clase 
de asuntos. 

Sr. Presidente de Elías - La Cáma
ra resolverá si se retiran los señores 
diputados del Recinto. 

- A~C'ntimiC'nlo. 

- ::ic retiran cid Recinto lo~ s1·1io

n·~ diputados de la hancada •IC' la 
t • nión C"h·ica Rndical. 

Sr. Simini - La r~r.uisitoria de la 
central obrera tuvo rápido eco en el 
pensamiento de toda la representación 
peronista de aquella Cámara, y así fué 
que de inmediato se proyectó una ley 
disponiendo rendir a esta mujer ex
cepcional el homenaje solicitado por 
los trabajadores argentinos. Adhirie
ron u tan singular y significativa ini
ciativa el Consejo Superior de nues
tro partido, como asimismo la autori
dad partidaria de esta Provincia. 

Nosotros, los diputados peronistas, 
que sentimos tan hondo todo lo que 
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pueda referirse a la egregia persona
lidad de doña Eva Perón, hemos que
rida hacer conocer también la opinión 
de este Cuerpo, de este alto Cuerpo 
deliberativo de la Provincia, opinión 
contenida en el -proyecto de declara
ción que obra en la mesa de la Pre
sidencia. Nosotros queremos que lle
gue a la Honorable Cámara de Dipu
tados de la Nación, en esta misma 
tarde en que ese proyecto de ley será 
considerado, la fervorosa adhesión de 
-este Cuerpo. 

Ya otros compañeros de este sector 
político se referirán al proyecto en sí. 

Sr. Bronzini - Pido la palabra. 
Sr. Presidente de Elías - Oportuna

mente le será concedida, señor Dipu
tado. 

Sr. Simini - Yo quiero con estas 
breves consideraciones fundar mi mo
ción de tratamiento sobre tabla s.. 

Nada rná:::. 
Sr. Presicenfc de Elías - Señor Di

putado Bronzin i: ¿es para referirse 
a la moción de sobre tablas? 

Sr. Ilronzini - Para h~bla:· dentro 
del clima que lo ha hecho el seiior 
Diputado Simini. 

Sr. Presidente el<' Elías - Tiene la 
palabra el señor Diputado Bronzini. 

Sr. Bronzini-~eñor Presidente: des
de que el pueblo de la Provincia me ha 
investido con la pesada responsabilidad 
de representarlo en este Recinto, m~ 
siento animado por una inspiración y 
por un propósito que aspiro a que ca
racterice toda mi vida pública. 

No creo, señor Presidente, que haya 
asunto de tanta complejidad ni tan 
difícil en este momento, y en todo ins
tante de la vida política argentina, que 
no pueda ser debatido en clima de se
renidad y en términos de conveniencia 
pública. Yo tengo la esperanza de que 
también esta tarde p::clamos decir, los 
argentinos que nos sentarnos en este 
Recinto, con pureza de pensamiento y 
d<> sentimiento, nuestra opinión, que 
está inspirada en los mejores propó
sitos y alentada por las más elevadas 
intenciones. 

Por temperamento y por educación 
. soy respetuoso de los sentimientos y de 
las opiniones ajenas: soy ecuánime y 
justiciero con mis adversarios en quie
nes he querido ver siempre más que 
enemigos, a hombres que tienen apre
c:iac:ione~ distintas a las que vo tengo. 

Me he quedarlo en mi banca clespué~ 
que el señor Diputado Simini formuló 

su moción, oo para debatir el homenaje 
en términos corrientes, porque no quie
ro incurrir en alzamiento y rebeldía 
con la tradición de este Cuerpo, que 
consiste en no discutir los homenajes 
sino para decir c1ue, en el ejercicio de 
un derecho que el Reglamento me re
con-0ce, voy a votar en contra del ho
menaje propuesto; y pido a los señorel'i 
diputados, que forman los dos tercio~ 
de esta Cámara, que sepan e~cuchanne 
ccn tranquilidad para conocer las ra
zones en que me fundo. 

Sobre ilos aduales poderes públi.cos 
de mi país tengo opinión hccl1a. 8oy 
un hombre de combate. No he rehuido 
ni rehuyo las exigencias a qu e ~11e en
frenta la ]ucha de mi partido rc~r :<leas 
y por principio. Opositores al ~ol>irrno 
pensamcs que el homenaje p¡·o!rn~:-;to 
está fuera de lugar y de tiempo. 

Estoy en contra de la ac:ual realidad 
política.; estoy en contra de la forma 
en que es conducido el país en esto"' 
momentos. No lo he ocultado en I<~ 
calle, no lo he ocultado con mi pluma 
todas las veces que me ha sido po'3ib'.e 
decirlo por escrito, no lo he ocultado 
en los cuatro años de diputación que 
llevo cumplidos en esta Hcn::irab!e Cá
mara: y no lo oculto ahora. 

Lo que digo es que estos homenajes 
deben ser diferidos para mejor opor
tunidad. Yo siempre he considerado 
inconveniente homenajear a los pode
rosos en vida de los mismos. Por eso, 
la tradición argentina es que los ho
menajes se hagan con perspectiva de 
tiempo. Hace un momento, rió ]a Cá
mara cuando yo hice mención a un 
ex funcionario público calificándolo de 
muerto que empieza a tener en alguna 
medida razón. Yo no sé si la razón que 
asiste a los ex gobernadores de pro
vincia es la razón que emana del aná
lisis y de la reflexión sesuda y dete
nida Mbre los hechos producidos por 
ellos al frente de los destinos de las 
provincias. No sé si es eso ni si ha 
llegado el momento de decir 1a pala
bra definitiva respecto al gobernador 
y a los ministros que acaban de dejar 
el gobierno ... 

Sr. Simini - ¿Qué tiene que ver eso 
con el homenaje? O el señor Diputado 
habla del a.~unto que estamos tratan
do ... 

Sr. Presid<>'lf" de ElínH - Si-Jior Di
putado Bronzini, concrétese a Ja cues
tión. 
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Sr. Bronz '. ni 
votu en cc11t1·a. 

Bstoy iunC:anc!o mi 

8r. 8 imini - - P e l'o no se salg-a enton
ces de la cuestión ... 

Sr. Bromdí!i - No me salg-o de la 
cuEstión. Aunt¡ue lo que he dicho es 
taugencial, el Reglamento permite que 
en un debate de eRta naturaleza cada 
uno de los señores diputados no se 
sienta inhibido a exponer su pensa
miento. 

Sra. J<'ulco - El seilor Diputado está 
hacie11d0 a inrd e de su personalidad. 

Sr. Bronzini - No pon~an plomos en 
las ala ,.: , f;r:ilorEs diputados ... 

Sr. Prc:;;idente de Elías - La Presi
clenda ad viert e al señor Diputado que 
se con:::l'dc a Ja cuestión, porque está 
venci endo c.: iérmino ... 

Sr. ;Jrn:l zÍ !1i - - No hay términos tra
tándo se el e t: il homenaje ... 

Sr. Sindn i --- No es homenaje, sino 
aclhesiún a un homenaje. 

Sr. P l'(~::; iden te de Elías - La Cámara 
re;.;olver;Í s i existe la 1imitación de 
los 10 minutos reglamentarios para es
te caso. 

8r. Hronzini - Esa es u na severidad 
excesiva,. señor Presidente. 

Sr. Presidente ele Elías - Sírvanse 
marcar la votación los señores dipu
tados. 

Sr. Simini - Que se cumpla el Re
glamento. 

Sr. Bronzini - Pero. ¡ nara qué va n 
a votar? Entonces, ustedes, los seño
res diputados ... 

Sr. Simini ---- El s r iiO !" l)ipnt~ r·,, ti e
ne que dirigirse a la Presidencia. 

Sr. Bronzini - Me diri io a la Pre
sidencia, y a la Honorable Cámara, 
por intermedio de la Presidencia, y 
el hecho de que yo .haga un movimien
to en mi banca no significa que pase 
nor alto a la Presidencia. Siempre em
piezo a hablar dirigiéndome a la Pre
sidencia, pero miro a los señores rli
¡)utados, porque me inspiro así, ya que 
me escuchan con mucha atención. 

Srn. Fulro - Palabr:ls son lns ouc 
le sobran. Nosotros queremo~ hechos. 

Sr. Bronzini - A mí me intp1·t>~an 
mucho las opinicncs de ltts señoras 
diputadas ... 

Sr. Simini - . ln~ii'to en une el ~"ño~· 
Diputado está fuera de la cuestión. 

Sr. Rronzini - m ~eñnr Dinutaclo 
Simini sabe que no es así. 

Sr. P1·e~idenle ele Elías - llnbil'n1!0 
ventido el plazo, la Cúmara debe re
solver si se amplía. 

Sr. Brom:ini ¡Pero, señor Presi-
dente, hay que dar jerarquía a los de
bates! 

Sr. Presiclt nte de Elías - La Cámara 
resolverá si se aplica el Reglamento. 
Deben marcar la votación lo.:; señores 
diputados. que así piensan. 

Sr. Simini - ¿Qué se va a votar? 
Sr. Presidente de Elias - Si se am

plía o no el plazo. 
Sr. Simini - Vamos a \·otar poi· la 

negativa. 

Sr. Presidente de Elías - Se va a 
votar la moción de tratamiento sobre 
tablas. 

.. - . S e- vu ~;, y r c.:~uJ : ;¡ ;,íi nn:i t i • l : :.ta · 

y n ri:t tl t• c t:a t :-o q1 ¡i n~ u:--. 

Sr. P:::-e~identc de Elí~ :-: - Por Secre
taría se dará lectura del proyec-tc . 

Sr. Sl'cr~tario 001 :: a:T.'.l - ( LeyendnJ: 

(!l . / :!!) '52) . 

La Honorable Cámara tle lliputadns de 
B11en0:; Aires -

Su más fen·orosa adhesión al proyecto 
de ley presentado en la Honorable Cámara 
de Diputados de la Nación, por el cual se 
manda erigir un monumento a la Jefa Es
pirilun I de la !\"ación, doña E\·a Perón. 

.-/•·:un• E. d .· J: fi.,s . l v 1·11r .·J/11 ..,.to S i11: Ílr :". 
.\ía11 u,·! l?. é iir,f, ·111Js. /) 0 11:i11 0 0 E . s. ~ ri.eJ . 

r. c11it" C"·'''-' · / . ,, .,-,,,,,, F. Fiiítf'i. J '"'" 
Ec /111 1111.l <> S,i/ ; "· 

Sra. Isla - Pido la palaura. 
El h0m!:·nnjl' que hoy tributa C':-;la 

Honora!Jlc Cúmara a una figura d e tan 
altos relie\·p:-; ... 

Sr. Bronzini - ¿:\le permite, ~eilora 
Diputada"? 

Ahora :"Í pido permi~o para reti
rarme. 

Sr. Presidente ele Elías - l'.slt' t! lo 
tiene, ~eñor Diputado. 

-- El M·ilor Di1111t:uln ll ron .·ini ~e 
r...t ira ,¡..¡ Rn: intu . 

Sr. Presidt•ntf' nf' Elíns - C011ti•1úa 
en el u~o de la palabra la s eñora Dipu
tada l~la. 

Sra. Jsla -- - Decía. ~elior Presidente, 
que el homennje que hoy tributa e:-;ta 
Honorable Cúmara a una figura de tan 
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altos relieves, como lo es la sei'lorn. 
Eva Perón, no sólo resulta de estricta 
justicia sino necesario, y nadie, abso
lutamente nadie puede, honradamente, 
privarnos de este legitimo derecho. 

Nosotras, las mujeres que hemos sa
lido de las filas del Partido Peronista. 
Femenino, que tenemos en Eva Perón 
un ejemplo permanente, adherimos en
tusiastamente al homenaje que hoy rin
de el Congreso Nacional a esa figura 
señera, que no solamente es de hondo 
~entido nacional sino que ha extendido 
sus alas de América hacia Europa. 
(Aplausos). 

La palabra femenina, señor Presi
dente, que por primera vez llega al 
parlamento argentino, es muy necesa
ria en estas circunstancias pues de
seamos hacer conocer al pueblo nues
tro íntimo y leal sentir. ( Apla11sos). 

Deseamos decirle a nuestm pueblo 
que es mucho lo que las mujeres ar
gentinas, todas sin excepción, debemos 
a Eva Perón. pero que de todas sug 
nobilísimas acciones, la que más mue
ve a nuestra eterna y rendida gratitud, 
es la que ha significado la conquista 
de los derechos cívicos de la mujer 
argentina. ( Aplawws prolongados). 

Bien ha dicho el señor Diputado que 
acaba de retirarse, que los que esta
ban sentados en este Recinto eran ar
gentinos. Quiere decir, entonces, que 
Jos que se han retirado habrían dejado 
de ser argentinos. r ¡Muy bien! ¡Muy 
bien! Aplausos}, porque rendir home
naje a la erección de un busto o de un 
monumento a nuestra querida líder Eva 
Perón -que es muy merecido-, cons
tituye un alto honor para todos los 
argentinos que se sienten argentinos. 
<Aplausos). 

He de traer aquí algunas referen
cia~, para que la Honorable Cámara 
{'Onozca, cómo es Eva Perón, lo que 
sentimos nosotros por ella, y Jo que 
ella renresenta para todas las mujeres 
argentinas que la llevarnos en nuestros 
corazones. No he de hablar en términos 
floridos, porque los desconozco, pero 
sí lo haré con la voz del corazón, con 
todo sentimiento y con humildad. 

A través de nuestro movimiento he
mos sido misioneras de la señora Eva 
Perén; misioneras de su amor por el 
pueblo y de la doctrina peronista; y, 
como tales, hemos conocido, en esa ta
rea, _cómo la ama el pueblo. Hemos lle
Rado así a los más apartados rincone.i 
de la Patria, conociendo de cerca los 
problemas de los menestero!;OS del país, 

hemos estado en contacto con el dolor 
de muchos seres compatriotas nuestros, 
de muchos argentinos que se han sen
tido abandonados y considerados como 
indignos en nuestro rico suelo argen
tino; hemos podido observar, con pro
fundo dolor, cómo, al través ele las pam
pas argentinas y de otros lugares ce 
la Patria, existen seres muy humildes, 
sumergidos todavía, siendo cue la cul
pa de esa situación no la tienE'n ,~Jlos, 
ni nuestro querido Presidente, sino que 
es un mal QUE:: viene desde hace más 
de cien años, provocado por Ja oligar
quía y por todos los malos ~~i~t.r. mas 
de los políticos del pasado. (A¡>iaw.;os 
prolonga des). 

Cuando en e~as mismas pampa..; ar
gentinas, -y permítaseme cita;· :•qui 
una anécdota o recuerdo- Yino un 
Príncipe inglés, en misión de <' buena 
amistad>, los nuestros, los argentinos. 
$ervían en mesas blancas y bien ten
didas, con el pan blanco de que se ha
bló hace un rato aquí, pero que e1·a 
muy volátil y se escapaba por esa cir..,. 
cunstancia de las manos de los pobres. 
(¡Muy bien, "JnUY bien! Aplaww.c;) ser
vían, como decía, a ese visitante extran
jero, junto con los mejores manjares, el 
champaña exquisito. En cambio, y com() 
una vergüenza, como una ironía de l!l que 
es nuestro, en otras mesas di·.-ididas por 
alambradas de púas, estaban los crio
llos, los argentinos, comiend~ en mesas 
no tendidas, sin mantel y con escasísi
mo pan. (Aplausos). 

Allí estaban los criollos, los hom
bres de nuestras pampas, curtidos por 
e! aire, la fatiga y el frío, es:is su
frientes hombres de trabajo, expoliados 
y maltratados por esa oligarquía y los 
malos sistemas de los políticos que su
friera el país hasta el advenimiento de 
esta Revolución. 

Eso Jo hemos sabido al través de todos 
esos viajes; hemos visto algo más: que 
a esos humildes hogares levantados en 
los más apartados rincones de nuestro 
dilatado suelo, ha llegado como un há
lito de fe y de esperanza, la voz de la 
patria; y ha llegado a través ele la doc
trina del General Perón y del amor y Ja 
ternura de nuestra querida líder, Eva 
P~rón; amor y ternura ele su corazón 
puestos al servicio de los humildes de 
la patria para que se sientan dignifica
dos y sepan que ahora tienen una pa
tria libre, poderosa, justa y soberana. 
( Apla·wws prolongados). 
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-- Lo., �,·1lnu·s di¡,ul;u]o� y d ¡,1Í· 

l,licu •ll:' las galcri:1�, J>IIL":-ilu� de.· 11ic, 

:11:la111:111 los uonihrc� ,Id G,·ncral l't'-

1·C,11 y E\'a P,·rbn. 

Sra. isla -· Recorc.lancio un pasaje 
.de lus momentos de lucha, diré también, 
que he vüito un panorama triste pero 
real; panorama que no han podido ver 
aquellos que, en las grandes ciudades, 
tienen una vicia. fácil y regalada. Pero 
lo que nos consuela y halaga es el saber 
.que esa etapa lúgubre de nuestra histo
ria ya ha s.do definitivamente supera
da por el j11st:cialismo del General Pe- · 
rón. Hoy, gracias a ese justicialismo, 
los hom:.1rcs que vivieron olvidados, los 
hombres que <:arecían hasta del derecho 
de petkiorrnr, los hombres a quienes se 
les nabí:: nf'gaclo la justicia, han logr�o 
el derecho de peticionar, y de peticionar 
con la frenh! b:en alta, gracias, como 
he dicho, al justicialismo del General 
Perón. 

He visto, señor Presidente y estima
dos compañeros, llegar la ),·undación 
Eva Perón trayendo su amor a esos 
hogares sumergidos en la mayor mise
ria en verdaderas pocilgas. Por una 
si�ple carta de veinte centavos, nues
tra querida líder hace llegar su men
�aje de amor a esos hogares, y hay que 
ver ahora la gratitud de es� pueblo del 
cual nadie se acordaba, de esos seres 
relegados de la sociedad. Esos seres 
recogen con unción todo lo que venga 
de l:'erón y de Eva J:>erón: sus leyes, 
los derechos civiles de la mujer, los 
derechos de la ancianidad, del nmo, ae 
la familia, el derecho de amar a su pa
tria. '.4pl(l,US0S). 

Traigo a colación ahora otro recuer
.do. Había llegado la Fundación a un 
pueblo de la Patagonia trayendo, como 
cariñoso mensaje a esos humildes po
bladores que habían sido parias de la 
patria, camas, colchones, ropas y Hli
mentos. Una anciana, i¡ue vivía en un 
ranchito, recibió emocionada el precia .. 
do obseq.uio. Tiempo después, con mo
tivo de retornar al mismo lugar, bajé 
[I, saludarla y le pregunté: ¿ «Está con
tenta, abuela, .por el obsequio de la 
señora Eva Perón ?>. Perdóneme, se
ñor Presidente, si hago alusión a lo 
que es I�va Perón y por qué el pueb).o 
y esa. gente la adora. «No le diga nada 
a la señora Eva Perón», dijo la anciana. 
Y como no se animaba. a hablar -y 
para nosotros el saber hablar con al
tura es dignidad-, haciéndole levantar 
la frente, como debemos hacerlo entre 

veronistas y entre argentinos, insistí, 
hasta que me dijo: «.Me pasa una cosa 
curiosa: no puedo usar la sábana blan
ca». Le pregunté por qué y m': con
testó: «Jamás en mi vida, ni mis pa
dres, ni mis abuelos, tuvimos una 
sábana blanca y esa sábana la voy .ª 
utilizar ,para que me sirva de rnortaJa 
el día que termine mi vida>. (Aplausos).

Eso que recuerdo al pasar lo hago 
para hacer ver a todos los aquí pres�m
tes dónde está el dolor humano y cuan
to ha realizado Eva Perón por esa gente 
a la cual se le había negado el tan 
mentado -pan blanco a que tiene der�cho 
todo argentino que tiene por patria a 
esta Argentina rica y poder-esa. Y que 
también se les había negado derechos 
dE\ toda naturaleza, postergados, año 
tras año, por todos los gobiernos,. y
que, gracias a Perón y a Eva Peron. 
esos seres viven hoy . en el goce pleno 
df- sus derechos y en la dignidad, mer
ced a ellos de sentirse realmente ar
gentinos en 

1

su propia patria. ( Aplausos).
Sr. Presidente de t;lías - . Habiend_o 

vencido el plazo reglamentario, ,la Ca
mara debe resolver si se lo prorroga. 

Sr. Simini - Hago moción de que 
SC' le acuerde nuevo plazo. 

Sr. Presidente de El ías - Puede con
tinuar en el uso de la pa,Jabra, señora 
Diputada. 

Sra. lsla - En este Recinto, el se
iior Dipu.tado extracto de una minorfa, 
que acaba de levantarse. de su banca�perteneciente a un partido que entro
a formar parte de una coalición en 
épocas pasadas, y que con esa coalición 
y contubernio consumaron la· entrega 
de la Patria ha tomado esa actitud 
porque tal véz no sienta el soplo d_e 
la argentinidad para afrontar una s1-
tuación como la que afrontamos nos
otros. Se ha dicho que el homenaje 
es el producto del miedo. No. El ho
menaje que realicemos nosotros a Eva 
Perón no es impulsado por miedo de 
ninguna naturaleza, sino por el profundo 
amor que sentimos por esa gran mujer 
que interpretando y sintiendo realmen
te la doctrina cristiana, y como surgida 
de sus propias páginas, toca al corazón 
mismo del pueblo, lo defiende y lo 
protege. ( Aplauso's ).

El precepto cristiano, contenido den
tro de iJa misma doctrina peronista, de 
<.:amaos Jos unos a los otros>, que :pre
clicarn Jesús para la humanidad, falló 
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en su aplicación, porque la religión. 
que podía predicarse, no tenia la fuer
za estatal necesaria que la protegiera. 
Pero eso sucedió hasta el advenimiento 
de la doctrina justicialista. Hoy, en 
cambio, ese precepto es una realidad, 
una hennosa realidad, gracias al jus
ticialismo y a sus preclaros creadores: 
Perón y Eva Perón. (Aplausos vro
lo11gados ). 

Nosotros acostumbramos a decir lo 
que sentimos y, con el corazón en la 
Jnano, rendimos un homenaje sincero y 
emocionado a esa mujer sublime. a Eva 
Perón, y lo rendimos con verdadera 
unción, porque ella se ha preocupado 
siempre por todo ser humano, por lo~ 
trabajadores, por los niños, por lo::; 
ancianos. .Más, señoi; Presidente: las 
mujeres de la Patria, todas en general. 
éramos, en épocas pasadas, simple ins~ 
trumento de los políticos, y muchas 
veces --es bárbaro decirlo- utilizadas 
hasta para satisfacer apetitos persona
les. (Aplausos). Hav que decirlo todo, 
valientemente, para éstablecer compara
c!ones claras y precisas entre el perío<ln 
anterior y el que vivimos merced a 
Eva. Perón, y queremos dejar' constan
cia que no se va a hacer Jo que se hiz•"i 
con el General San ~fartín que se vió 
olvidado y alejado de su patria, de es:1 
patria libre por ia cual él había luchado. 
(¡Muy bien! ¡Muy bien! Aplausos). 

Por eso, señor Presidente, se levantó 
la bancada minoritaria porque se sien
ten molestos cuando se habla de nuestra 
querida líder Eva Perón en el:tte Recinto. 
Pero qué van a hacer ellos si en sus 
propias filas, en discursos por ellos he
chos, han negado valor a la mujer, al 
punto tal, que no han llevado a los re
cintos legislativos de las Cámaras d~i 
país, ~i siquiera una sola representación 
femen:na. fAplawws). 

Elles, señor Presidente, le niegan con 
esto, valor moral e intelectual a la mu
jer a1:gentina y a todo lo que es capaz 
la muJer argentina. Pero con más visión 
Y con más amor que todas las· mujeres 
de la patria, Eva Perón, interpretando 
el sentir de todas nosotras, nos ha ele
vado, nos ha dignificado y nos ha hecho 
respetar en la conciencia nacional y en 
la sociedad en que vivimos. (Aplausos). 

- · 1 ~<1.;. !'icliorc•po¡ rli11ut:u:(Js y 11úbliro 
1 n ·-. ntt· H' l•UIH:ll rlt· 1>ir \'l\·:uHlo al 
l'r."iiknll· rir la '.'\:1ciú11. (;,·nrral Pe· 
11'1n '! a :i.11 ~t· fior:a t ' !" JIU!'-;t tlof1;1 E\·a 
J'c:r1'1n, 

~ra. J~la - Mientra" viv~mos. ,. lo 
decimos· siempre, señor Presidente, ofre
cemos la vida por Perón y Eva Perón. 
Porque, qué cuenta o qué significa la 
vida humana si Ja ofrecemos por un 
ideal y una grandeza como la que nos 
han enseiiado y marcado los pa~;os nues
tros esos dos queridos líderes. Y a ellos 
va. nuestro mayor homenaje de mujer, 
nuestro homenaje de misioneras de Ja 
causa de Eva Perón (Aplausos). Por 
todo ello nosotros rogamos., perma1write
ment.e, por su salud, que es ~ :m nece
saria y tan útil para el Genera l Pcrón 
en su carácter de principal c:t1bhorado
ra. (¡Muy bien! ¡Muy bien! 1l;i!r111s11~ J. 

Para terminar, señor Presidc1;tc c1 11ie-
d . ' ro eJai· sentado aquí, en mis· mal hil-

vanadas palabras, que todo lo que se
haga en homenaje de Eva Perúa debe 
llevar implícito el homenaje de nuestro 
corazón. Palabra por palabra d icha por 
nosotras, han de ser siempre llena~ de 
ternura •. llenas de reconocimiento, por
que aspiramos, dentro de nuesti·as filas, 
a saber cumplir también nosntra.s, con 
nuestro deber. Por eso, cuando miramos 
su figura egregia, decimos siempre: 
Eva Perón es el ejemplo vivo de la bon
dad, el ejemplo vivo de la digniclacl de 
la mujer argentina, es el ejemplo vivo· 
del sacri.ficio por el amor a la patria, a 
los humildes, a los trabajadores y a J¡¡ 
mujer argentina. (Aplausos). 

:i\li.s últimas palabras, señor Pres~clcn
te, serán un pedido para mis compafle
ros: que lo que aquí en este momento 
se ha dicho qued.:! impreso en el Diario 
de Sesiones y sea llevado a las mano~ 
de la señora Presidenta del Partido Pe
ronista Femen· no, :;eñora Eva Perón. 
Que estas' palabras queden en sus ma
noi;; cr.mo una ('.emostr<!ción ele cariño 
de todas nosotras, reflejadas· a través 
de estas humildes palabras nuestras, 
pero que están llenas de amor y de re
conocimiento hacia la má~ ilustre mujer 
ar¡.~entina. f Prolonyrulos a:p[c111sos). · 

- Puestos de pie Jos scñon·~ 1lip11· 
l:ulos del scclor mayoritario, y c•I 1•Ú· 

lilico ti<' las KalC'rlas , apla111lc11 y vivan· 
lar¡:amcnlc los numlircs ele J',·ró11 :, 
J·: ,•a l'er(111. 

Sr. Pre!ó!idef"fe ''" J<~Jí<>., .. . ~ºñ""i! 1)¡_ 
putada: con el asentimiento de la Ho
nornble Cámara, así se hará. 

Sr. lbáñez Bustos - Pido la palabra. 
8r. PrPSicl'?nl~ •Ir Plí;·"' .... f'-n, ·' ·· ··"

mente Je será concedida, señor Diputndo~ 
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Ti ene la palabra el señor Diputado 
Nicolini. 

Sr. Nicolini ·- R~ñor Presir1ente: ~e
ñoras' y señores diputados: Profunda
mente emocionado, hago uso de la pa
labra por primera vez en este Recinto 
y ha querido la providencia que sea 
justamente para homenajear a nuestra 
querida Jefa Espiritual de esta Nueva 
Argentina, pujante, soberana y justa, 
como hemns podido palparlo nosotros a 
través de la acción de Perón y de Eva 
Perón. f Prolonyaclos aplausos). 

Señor Pre~idente: Ya la señora Dipu
tada Isla ha dicho lo que significa y es 
para nosotros Eva Perón; a ello debe
mos· agregar. los que hemos salido de 
las filns cie los trabajadores, que para 
nosotros· significa todo corazón; signi
fica y se resume su .acción en la lealtad 
que los tntbajadores profesan a Perón 
y en el ag-rndecimiento que guardan en 
sus cora7.ones los trabajadores dignifi
cados; más que por el jornal abundante, 
por la libertad conqúistada, libertad esta 
que ha servido para que hoy podamos 
decir aquí que nuestro sentimiento, 
nuestro deseo y nuestra aspiración es 
de que se erija el busto de Eva Perón 
para oue las futuras generaciones de 
argentinos vean en él, como símbolo, la 
virtud de -una mujer que, siendo e~posa 
del Presidente de la Nación. supo man
tener el principio fundamental de hu
mildad de la. mujer de pueblo. 

Lamento. señor Presidente, que no 
esté presente el señor Diputado Bron
zini, para poder decirle que nosotros no 
hacemos homenaje a ios poderosos, sino 
a los humildes, que piensan, sienten y 
aun en la di1·ección del país. saben in
terpretar cuál es el deseo y la aspira
ción de humildad que nosotros queremos·. 
( Prolon{lados aplausos J. 

Señor Presidente: Eva Perón signi
fica, vuelvo a repetirlo, todo corazón 
para nosotros. Significa el cariño ex
pansivo de la niñez que tiene concien
cia de su felicidad; significa la adhesión 
reflexiva de quienes venimos soñandu 
desde antiguo con una Patl"Ía nueva, 
con sueños que fueron forjado.s y que 
.se hicieron realidad con el amanecer 
peronista. 

Eso es lo que significa Eva Perón 
para todos nosotros, argentinos bien 
nacidos, que pensamos y obramos y se
guiremos haciéndolo como argentinos 
para seguir defendiendo todo lo que sea 
argentino, porque en ello va, implícita, 
nuestra posición, que ya no es sólo nues
trn, sino internacional. Esa tercera po-

sición que ha traspuesto nuestras fron
teras y que servirá para llevar paz, 
felicidad y progreso a todas las naciones 
del mundo que se ven reflejadas en el 
espíritu de Perón y Eva Perón. ( Aplau
sos prolongados en las bancas y en las 
galerías). 

Señor Presidente: yo no tengo dotes 
de orador y probablemente no sepa ex
presar, como es mi deseo, el sentir de 
mi corazón para la mujer que ha sabido 
interpretar fielmente las aspiracione.s 
de los más olvidados por todos los go
biernos, de la masa trabajadora. Para 
ella .sea nuestro homenaje de adhesión 
a la erección de su monumento. Nosotros 
aportamos todos nuestro.s deseos de que 
quede imperecedera la acción de una 
mujer que ha s·abido llevar adelante la 
bandera de la Justicia Social de los des
camisados, de los hombres que luchan 
y trabajan para que esta Argentina del 
General Perón, sea cada día más gran
de y progresista y trasponga con su 
acción las fronteras de la Patria. 

Este es, s·eñor Presidente, el f ervo
roso cleseo nuestro y esperamos con ello 
haber cumplido, no en el Henti<lo estricto 
del vocablo, sino aportando un grano de 
arena más, para demostrar que somos 
peronistas y queremos a Perón y Eva 
Perón y daremos la vida cuando sea 
necesario para consolidar su posición. 
( Aplau.sos prolongados en lfü'( bancas). 

Con esto, señor Presidente. los pe
ronistas adherimos a esa inquebran
table acción de nuestro abanderado v 
esperamos quede en el bronce este de
seo de todos los trabajadores de la 
Patria. · 

Nada más. ( Avla.usos prolongado.~ en 
las bancas). 

s ... J •.'''lP;~ .1. - Djf!O l., nalahl"'1 . '. •"'l";l 

una moción de orden. Pido que se cie-
1-re el debate. 

~ .... l'' :Í flt>z Bust~'" - - 1-lah!a ··•1lic:,...,,., o 
la palabra con ante1ación, señor Pre
s idente·. 

~r. Presi<lente de Eiías - Perró·1cmc 
señor Di pu tacto López, pero tenía cou
C"ed ida la palabra al ~eñor Diputado 
1 báñez Bustos. 

Sr. lhfüiez Bu~tos - H r. pedVn Ja 
palabra, porque es necesario que nos
otros. que representamos un partido 
político de vieja tradición en la Pro
vincia, fijemos nuestra posición. Es 
por eso que no nos hemos retirado del 
Rech1to, para asistir a estas manife::;
taciones del sector mayoritario. 
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Hemos escuchado con atención las 
palabras de los diputados del sector 
de la mayoría ... 

Sr. Simini - Hav una moción de or
den, selior Presidente, que hay que vo
tarla. Discúlpeme el señor Diputado 
Iháñez Bustos, pero hay que respetarla. 

Sr. Presidente de Elias - ¿El señor 
Diputado López insiste en su moción 
de orden? 

Sr. López J. - Sí, señor Presidente. 
Sr. Presidente de Elías - Se va a 

votar la moción de cerrar el debate. 

- s., \'Ola y r .:~uha afirma1iva. 

Sr. lbáñez Bustos - Hago moción, 
señor Presidente, en el sentido de que 
se tome votación nominal. 

Sr. Presidente de Elías - Su moción, 
señor Diputado, tendría que estar su
ficieniemente apoyada, y creo que no 
1-0 está. La Cámara resolverá. 

Sr. Beccar Varela - El señor Pre
sidente se anticipa al pronunciamiento 
de la Cámara. 

Sr. Presidente de Elias - Se va a 
votar la moción del señor Diputado 
Ibáñez Bustos, en el sentido de que 
se practique la votación nominal. 

- s., •·ola y resulta negativa. 

Sr. Ibáñez Bustos - Esta actitud 
del bloque mayoritario nos obliga a 

que cuando, en el futuro, se traten cues
tiones de esta naturaleza nos retire
mos del Recinto, cosa que no quería
mos hacer. 

Es una falta de consideración a los 
señores diputados de la minoría que 
asisten y están presentes en todos es
tos acontecimientos. 

Sr. Presidente de Elías - Se va a 
votar en general el proyecto de de
claración. 

Sr. Presidente de EH.as - En consi
deración en particular. 

Si no se hacen observaciones se dará 
por aprobado. 

- ,\probarlo. (Af'la11sos tr•>lv11 y r! cl1>.r) . 

Sr. Simini - Hago moción de que :\e 
levante Ja sesión. 

Sr. Presidente de E lías - Se \a a 
votar la moción formulada por el se
ñor Diputado Simini. 

- Se \"Ola y re~ulla afirmativa . 

Sr. Presidente de Elías - Queda le
vantada la sesión. 

- Era la hora 20 y :i 5. 

ASUNTOS ENTRADOS 

24 

MENSAJE DEL PODER EJECUTIVO CON EL 
QUE SE ACOMPA~A LA MEMORIA DEL ES· 
TADO ACTUAL DEL PLAN INTEGRAL DE 
EDIFICAClON ESCOLAR. 

(1'. F../4/5.) . 
J.a Plata, 4 <le mayo <le 19sz. 

A la Honorai>le Legislatura: 
Tengo el agrado de dirigirme a Vuestra 

Honorabilidad para remitirle adjunto, con
forme a lo establecido en el arUculo 49 de 
la Ley 5.431. la memoria conteniendo el 
estado actual del desarrollo del Plan Jote. 
gral de Edificación Escolar. 

Saludo a Vuestra Honorabilidad con mi 
más distinguida consideración. 

MERCANTE. 
JU LIO C. AVANZA. 

- .'l. la Comi~ión 1le Presu1m,.Mo e Tmpu"~to~ para. 
~n <·<Jnocimi~nto. 

MENSAJE DEL PODER EJECUTIVO CON EL 
QUE SE ELEVA EL CONVENIO SUSCRIPTO 
ENTRE EL MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO DE LA NACION Y LA PROVIN· 
CIA DE BUENOS AIRES EN MATERIA MI· 
NERA. 

(P. E./s/SJJ . 

La Plata, 19 de mayo lle 195.1. 

A la Honorable Legislatura: 

Este Poder Ejecutivo tiene el honor de 
elevar a Vuestra Honorabilidad el Decreto 
número 29.350 dictado con techa 28 de di
ciembre de i951, por el cual se aprueba ol 
convenio a celebrarse entre el Ministerio etc 
Industria y C-Omerclo de la Nación y la p1·0-
vlncla de Buenos Aires, en cumplimiento de 
lo que determina el articulo 40 de la Cons
titución Nacional en materia minera. 
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·i;:n dicho convenio que ya ha siclo suscrip. 
to por ambas partes, según cop!a que se 
agrega de fojas 20 a 22 inclusive, de los 
antecedentes obrantes en el expediente l. 
53/9iil que se acompaña, se establece que 
el mismo entrará a regir una vez ratificado 
por Ja Honorable Legislatura rle Buenos Ai. 
res. en v;rtucl de lo cual se oleva a la con. 
sicleración de Vuestra Honorabil'.dad, no du
dando que merecen'1 fa,•orable sanción. 

Dios .~uarde a Vuestra Honorabilidad. 
~lF.RCA~TE. 

R\l:r. ,\, ~h:rH'A:<TF:: 

( Cnrr<'"l"'".¡ ,. ;, l t'X(ll'clil'nte l, 5.1 •le 1951 ). 

!." Plata, zS •le •lieicmhrc •le 1'151. 

VisJas estas actuaciones que tratan del 
coil\·enio ::i. f'Hscribirse entre el Ministerio 
ele Indu ~ tria y Comercio de la Nación y el 
Gobierno rle ia provincia ele Buenos Aires, 
en cu1111ilimiento de lo que determina el ar. 
tfculo 40 de la Const!tuc:ón Nacional y De. 
cret o del Poder Ejecutivo Nacional número 
26.722/949. en materia minera: 

Teniendo en cuenta que e! referido con
venio fné }Jroye-ctado y somet.lclo a conside
ración ele esta Provincia por el Min!sterio 
do Tnc'tustria y Comercio de la Nación. el 
cual. después de ser estudiado por el orga. 
nlsmo técnico provincial respecti\•o, ha si jo 
objeto de al~unas modificacim1es que deben 
necesariamente ser tenidas ~n cuenta por 
razonEs ele jurisdicción. En efecto, la Direc
ción ele Geodesia aconseja, melliante el pro
yecto ele convenio agregado a fojas 6/7, 
introducir las reformas de que da cuenta 
en su informe ele foja 11 y vuelta, que se 
est;man oportunas y que han merecido la 
aprobación y conformidad dei Ministerio de 
Industria y Comercio de la .Nac!ón, según 
~e des¡>rende de la nota cursada por la Di
rección Nacional de Mlneria a foja 10 de 
estos actuados. 

Atento a Jos informes 1>rou11cidos: lo dic
taminado por la Asesoría General de Go
hier110 y la vista del señor Fi::ical ele Estado, 
el Poder Ejecutiyo -

UH'tll:T,\: 

Art. 1'.' Apruéhase el convenio cuyo texto 
t;e trarrlicrlbe a continuación, a celebrarse 
entre los gobiernos de la Nación y de esta 
Provlnc:a, en cumplimiento de lo que deter
mina el a~·tfoulo ·10 de- la Constitu<'ión Na
cional: 

Bntre el Ministerio de Industria y Co
mercio de la Nación en uso de las faculta
dl's que le acuerdan los articulos ai:i, .\Q y 5Q 

del necrPto número 2G.722 ele fecha 25 de 
octubre ele 194::1, representado por el seiior 
Director Xacional de Minería. doctor Per
fecto J. Sánchez. por una parte. y el Go
biemo de la provincia de Buenos Aires, 
representado llOr el señor Director de Geo
desia, Ingeniero Ci\•il don Carlos A. Marino. 
por la otra. se resuelve concertar el si
~u!ente convenio, a efectos ele dar cumpli
miento a las nue\'as clis1l0siciones de la 
Constitución !\acional sancionada el 11 de 
marzo el e> l!l-19: 

1'-' De ac·uerllo a lo prescripto en el ar
ticulo -10. se~undo párrafo. de la Consti
tución Nacional ~· por el Decreto Xacional 
número 26.722/9-19, el :vl!nisterio de Obras 
Públicas de la provincia de Buenos Aires 
cesará de ejercer en todo el territorio de la 
misma las funciones atribuidas por el Có
digo de ::\t;neria a la "Autoridad '.\1inera", en 
v'.rtud del De·creto Provincial del 28 de oc
tuhre 1914. 

2'.' Tales funciones ser<in dei.;empelia. 
da~. en primera instancia. por la autoridad 
minera dependiente ele la Dirección Nacio
nal tle .:\tinerla, con sede en la Capital J:."'e
deral. de c·onformidacl y con Jos recursos 
estable-c.::dos en el Decreto Xacional número 
21 .SO!l del 12 de octubre de 1:i:in. 

3'·' La Provincia traspasarú a la ~ación 
los expedienteg en trámire ante Ja Auto
ridad :\1inera Pro\'incial. en .:>I e~tado en que 
se eneuentren. :o.· los archiva<ios. así como 
los registros y demás clocu;nentación que 
se rela<'Íonen con los mismos. 

4'.' La .Nadón reconoce a la Provincia 
todos los inl{resus obt<·niclos por conceptos 
mineros durante los años 1<149 y 1950. A 
partir del primero ele enero de 1951. reco
noce igualmente el (SO o/r) OC'henta por 
ciento clt> las sumas que se recauden en 
concepto de canon minero y otros ruhros 
que graven las mina.s ubicadas en su terri
torio. como participación en sus productos. 
dt> acuerdo n lo prescripto en el artfculo 40 
se~unrlo párrafo ele la ConstitUl'ión Nacional. 

5'.' La pro\'iucia. dt> Buenos Aires des
tinará ese ochenta por ciente (SC\ % ) que 
se reconoce a su favor, a la 1·ealización de 
obras de Comento minero (cam!nos. plantas 
pilotos, etc.) para lo cual. entre e.l l\llniste
rio ele Industria y Comercio de la Nación 
Y el Gobierno de la provincia de Buenos 
Aires. se coordinará un "Plan de Xeceslcla
des", quedando n cargo del aludido Ministe
rio, por intermedio de la Dirección Nacional 
de i\lineria, la obligación de proporcionar las 
Informaciones, estad tsticas y todo a.ntece
clente y/o elemento que le fuere requerido 
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para proyectar las obras qu~ !'e detei·mint:n 
en el aludido Plan 1le Coordinr..ción. 

69 La Dlrecci5n Kacional de ~lirÍeria se 
obli¡rn a dar fntervenrión a la 1>rovincia 
de Buenos Air€'S. en todas las solicitudes de 
concesiones que presenten los interesailos 
en realizar explorac~ones y/o explotaciones 
en zona de playas y riberas ubicadas en 
jurisdicción de la Provincia. ya sean mari. 
timas o tluviales, a efectos de que ésta se 
expida. por intermedio de su o;·~an:smo com
petente, sobre la cotl\"en :enci'.l o inconve
niencia de otorgarse tal <'0»1·1>c:;í'". <'""Cr". 
tando en cada caso, la::; restricciones que es
time corresponder, teniendo en cuenta que 
los pedidos formulados ¡medan o no afeclar, 
perjudicar o entorpecer. los permisos de ex. 
plotación ele playas concedidr.s por la Pro
vincia, las obras de urbanización y embelle
cimiento realizadas o a realizarse en tales 
playas y/o riberas, espec'.almente en las que 
se encuentran destinadas o se destinen en 
Jo sucesivo al Plan de Turismo Social exis
tente en la prov¡ncia de Bueue.s Aires. 

Art. 21.) Autorizase al señor Director de 
Geodesia, Ingeniero Carlos A. '.\farino en 
su carácter ele representante de esta Pro. 
vincia, a convenir la fecha en que comen
zará a regir el acuerdo que por el presente 
se aprueba y flrma del mismo. 

Art. 3<' Previa notWcación del señor Fis
cal tle Estado, comuníquese a quienes co. 
rresponda; hágase saber al l\iinislerio ele 
Industria y Comercio de la Nación y vuel. 
va el pre-sente a la Dirección ele Geodesia 
para su conocimiento y demás efectos. 

:\IF.RC\:'\TF.. 
RAl-r. :\. :\!FR<:.\-:TI:. 

co~n:.sm (n:xTo »t.S.\t.) 

Entre el Mlnister!o de Industria y Co
JUercio de la Nación. en uso de las facul
tades que le acuerdan los artículos :l9, 49 

y 5Q del Decreto número 26. 722 el e fecha 25 
fie octubre de 1949, represr.ntado por el 
seiior Director Nacional de Minería. Licen
ciado Félix J. Cannata. por una parte, Y el 
Gobierno de la prov;ucia de Buenos Aires, 
representado por el señor Director rle Geo
desia, Ingeniero Civil don Carlos A. :\Tarino, 
por la otra, se resuelve concertar el sh~uien-
1 e convenio, a efectos ele dar <:umplimlento 
a las nueva!! clispos:ciones •le la Constitu
<~ión Nacional sancionada el 11 de marzo 
de 1949: 

t•.• De acuerdo a lo \)rescripto en el artfru
lo 40. segundo párrafo, de la Constitución 
Nacional y por el Decreto .Naf"ional número 
21i.i22 / l9, e! '.\lin'.sterio de Obrns Públicas 

de la provincia de Buenos Aires cesará de 
ejercer en todo el territorio ele la misma las 
!unciones atribuidas }lor el Código de Mi- · 
nerfa a la "Autoridad l\Iinera". en virtud del 
Decreto Provincial del 28 de Ol'l u hre de 1914. 

2V Tales funciones sen\n desempeñadas. 
en primara instancia, por la autoridad mi
nera de¡>endiente de la Dirección Nac:onal 
ele '.\1inerfa, con sede en la Capital F'ederal. 
de conformidad y con los recursos estable
cidos en el Decreto Nacionai númoro 21.SO!l 
del 12 de octubre de 1950. 

:l~1 La Provincia traspasará a la Na<'ión 
los expedientes en trámite ante la Autor idad 
:muera Prov!ncial, en el estado 1::11 q1;e s1~ 

encuentren. y los archivados, así com o los 
re~istros y demás tlocumentnei(m qtH' se 
relacionen con los mismos. 

41.• La Nación reconoce a ltt Provincia to
cios los ingresos obtenidos por <:011cc¡1tos 
mineros durante los años 19-19 y 19;;0. A 
partir del 1>rimero de enero ele 19;)1. reco
noce igualmente el (SO % ) ochenta por 
ciento de las sumas que se recauden en 
concepto ele canon minero y otros rubros 
que graven las minas ubicad~!'! en su terri
torio, como participación en ~us productos, 
de acuerdo a lo prescripto ea el artfcu lo 4·:1. 
segundo párrafo de la Constitución Nacional. 

59 La provincia de Buenos Aires destina
rá. ese (80 %) ochenta por ciento que se 
reconoce a su favor, a la realización de obras 
ele tomento minero (caminos, plantas pilo
tos, etc.) para lo cual, entre el Ministerio 
de Industria y Comercio de la Nación y el 
Gobierno de la provincia de Buenos Aires. 
se coordinará un "Plan de Necesidades", 
quedando a cargo del aludido :Ministerio. 
por Intermedio de la Dirección Nacional de 
l\linerfa. la obligación de p:-oporcionar las 
informaciones, estadísticas y todo antece-
dcnte y/o elemento que le fuere requerido 
para proyectar las obras qU<! se determinen 
en el aludido Plan de Coordinaclón. 

6~' La Direc:ción Nac!onal cíe Minería se 
ohliga a dar intervención a la prov.incla ele 
Ruenos A 1res, cn todas las solicitudes dP. 
concesiont-s que presenten los interesados 
en realizar exploraciones y /o explotaciones 
en zonas de playas y riberns ubicadas en 
jurisdicción de la Provinc:ia, ya sean marfli
mas o fluviales, a efectos d~ que ésta se 
exp!cla, l>Or intermedio de su 01·ganismo com
petente, sobre In. conveniencia o inconve
niencia de otorgarse tal concr)sión, concre
tando en cada caso la!! restricciones que 
estime corresponder, teniendo en cuentn r1ue 
los lledidos formulados puedan o no afectar, 
perjudicar o entorpecer, Jo~ permisos de 
explotación de playas concedidos por la Pro-
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vincia, las obras de urbanización y embelle
cimiento realizadas o a realizarse en tales 
playas y/o riberas, especialmente en las que 
se encuentran destinadas o se destinen en 
lo sucesivo al Plan de TuriRmo Social exis
tente en la provincia ele Buenos Aires. 

7? Este convenio comenzará a regir a los 
treinta (30) días de su ratificación por el 
Poder J•;jecutivo Nacional y la Honorable 
Legislatura ele la prov:ncia de Buenos Aires. 

Para com~tancia y de conformidad de par
tes, se firman dos ejemplares de un mismo 
tenor. en la ciudad de La Plata a los vein
ticuatro días ele! mes de abril del año mil 
novecientos l'i11euenta y dos. (Fdo.: Félix 
J. Can!'!:"! ta , CarloR A. ::\'Iarino). 

- A l:i Co:i1i , ¡,; ., ele :\~111110< Consti111cio11alcs y 

J11~1i,·i :1 . 

26 

MENSAJE DEL PODER EJECUTIVO CON EL 
QUE SE ELEVJ\ LA MEMORIA CORRES
PONDIENTE AL ESTADO DE LAS OBRAS 
DEL PLAN GENERAL DE TRABAJOS PU
DLICOS, LEY 5. 142. 

(I'. E./10/52). 

La l'l:ita, :!. de m:1yo de 1952. 

A la Honorable Legislatura: 

Tengo el honor de dirigirme a Vuestra 
Honorabilidad, en cumplimiento de lo dis
pue:;to por el artículo 13 de la Ley núme
ro 5.142, para elevar a vuestra considera
ción la memoria correspondiente al estado 
ele las obras comprendidas en el Plan Ge
neral de Trabajos Públicos, al finalizar el 
31 de marzo del corriente ai10. 

Dios guarde a Vuestra Honorabilidad. 

~IERCA;\TE. 

IL\Ú. A. :ih:11C.\l'Tr. 

27 

PROYECTO DE LEY, EN REVISION, POR EL 
QUE SE SUPRIME EL INCISO G) DEL AR· 
TICULO 22 DE LA LEY N9 5.425. 

l'iOTA: Trala•lo sohn· tahla~ y s:mcionaolo ,\diniti· 
vamt'lllt' en la ,,.,,¡,¡n ,¡, . la forha. \"c•r ª'lllllo ..!~ ,l,·1 
:-;umario. 

28 

PROYECTO DE LEY DEL SE~OR DIPUTADO 
PA~ODI. POR EL QUE SE DISPONE ERIGIR 
UN MONUMENTO A JOSE MARTI, EN EL 
JARDIN DE LA PAZ, DE LA CIUDAD DE 
LA PLATA. 

( l>. / ..!.¡ / 5..!) . 

l'RO\'t:ClO Dt: 1.1'.\" 

El Senado 11 CámaTa de Diputados, etc. 
.Art. lQ El Poder Ejecutivo procederá a 

erigir en el Jardín de la Paz. de la dullacl 
de La Plata, previo acuerdo el e la. :\1 uuici
pal!dad. un monumento al Lihertador dA 
Cuba, José ::'\fartí. 

Art. 29 El Poder Ejecuth'o dispondrá lo 
necesario a fin de proceder a la inaug-u~a
ción. o en su defecto a la co'.ocación e1,. la 
piedra fundamental, el 28 de rnero de rn;;~. 
fec:ha centenario del nata.licio del a¡lóstol 
cubano. 

Art. 39 Para cumplimenta:· esta l<>Y. que 
se declara de urgencia, qued:l autorizado el 
Poder Ejecut!vo a invertir h:-ista la !Hllna. 

de trescientos mil pesos moneda nacional, 
($ 300.000 %). que toma1·á de Rentas Ge
nerales. con imputación a la misma. 

Art. 49 Comuníquese, etc. 

Emilio C. /'11rc>oli. 

FUNDAMENTOS: 

El 2S ue enero de 1953, se cumple el cen
tenario del nacimiento de una figura cum
bre de la histor:a de Améric:i: José 1\fartf. 

L ibertador de Cuha. maestro, periodista. 
poeta y orador, 1\lartf trasciende los límites 
de su tierra natal, para convertirse en 
ejemplo de conducta. austerirJad, patriotis
mo, renunciamiento y sacrificio para todos 
los hombres de la tierra. 

Auténtico demócrata. sufrió y padeció en 
su alma, en su carne y en su sangre, la pri. 
s:ón y el destierro. 

:Fué un gran americ-ano. vocero ele la li
be>rtad: "La libertad es la rr:!igión defin'
tiva", y de la unidad de Hispanoamérica. a 
la !1U0 dediC{> SUS mejores nfaP.eS, intuyendo 
su mag-nifico uestino: " ... Pueblo y no pue
blol', digo de intento, por no parecernos 
qul' hay más de uno U.el Dra\·o a la Patago. 
nia. Una ha de ser, pues qua lo es. Amtiri
ca, aún cuando no quisiera serlo; y lo~ 
hermanos que peleen juntos . .'.l.l cabo se uni
r1ln en una colosal nación espiritual; s~ 
amar:'ln luego''. 

l\lacstro d~ conducta. lección permanentA 
lle dignidad, humildacl y deco:-o. abanderarlo 
dt1 una ~rnn causa, y!slumbró el porvenir 
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,·e.nturoso de nuestro pals, para el que tuvo 
palabras laudatorias que agradeció Sarmien
to. Desconoció el odio y el rencor hasta con 
los verdugos de su 'isla, porque "en los pue
blos solo edifican los que perdonan y aman". 

Queda fundamentado en exceso este pro
vecto, se1ñor Presidente. El homenaje que 
propugno. no .nec;:isit.a otra· consideración 
que el nombre del apóstol cub¡mo. Tribútelo 

nuestra Provincia con pasión argentina y 
emoción americana, que es deber ineludible 
de ciudadanla, honrar a quien predicó con 
su ejemplo, que, "de altar s~ ha de tomar 
la Patria para. ofrendarle la vida y no de 
pedestal para levantarse sobre ella". 

-- A la• co111isioncs 1lc A.imlo~ Co11~1i1ucio11alcli y 

) 11>ticia y ,i.. l'rl'•lll'll<'>'lO e lmpucslo•. 
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APENDICE 

PUBLICACIONES D18PlJESTAS POR LA PRESIDENCIA 

Tt>xto clefinit ivo del proyecto de ley aprobado en la sesión de la fecha 

co::-.r SANCIÓN DEFINITIVA, QUE SE COMUNICA AiL PODER EJECUTIVO 

EL Sena.do y CánUlra de Diputados de la 
pro v i:nci<L de Buenos Aires, sancionan con 
f1wrza de-

LEY: 

Art. l'·' Suprfmese el inciso g) del articu
Jo 22 de la Ley número 5.425, ordenación 
vigente. 

' 

Art. 29 Comuníquese al Poder E)eculivo. 

l>ad;1 en la Sala de Sesiones ile la HunoralilC' Le· 
¡.:islatnra de la provincia de Unenos Aires, t:n la ciu· 
ilarl ,¡ •. l.a !'lata, a los unce días 1kl ml's de jnni• 
1le mil non·cicntoti cincuenta y ilo,;. 

,\1<n:110 1-:. u& ELiAs. C.\RL<•~ .-\. DL\z . 
/Jivuisio Oudarru . ..-11/r.-.lo Pandli, 

S,·cn·t:irio .¡,.la C. <le lJll . S··cretario .1c1 Sc,.:ulo. 




